
PODER
~1

c.
DEL ESTADO DE MÉXICO

TRIBUNAL DE JUICIO ORAL

DE JUICIO ORAL
TLAlíiEWWLA OE SAZ,, ESTASO TD£ MÉXICO

LDE:

DELICTUOSO:

OFENDIDO:

IMPUTADO:

SORES:

HA DE RADICACjONr "' •——. . '•

: \V •:;>'<;.:
ENCÍA DE JUICÍO:- : • • •

JENC1A DEFINÍ! \¿Á:

. ' JUZG'XDÓ /'TRIBUNAL DE JUÍÓI¿:ORAL

-".'DR:.; .H/Í . .c - ̂ .. • r-Hí t^E" LAHDBÍISS - "Hear̂ it̂

nc.

ADMINISTRADOR



PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
JUZGADO;DE JUICIO ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE

TLALNEPANTLA,
CON RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA, MÉXICO.

S E N T E N C I A .

, ESTADO DE MÉXICO, TREINTA Y-UNO DE- ENERO-DEL

AÑO DOS MIL DIECISIETE.

en Definitiva; las actuaciones que integran la Causa Penal número

se instruye en este Juzgado de Juicio Oral del Distrito 'Jî intéflirüisSH

TLALNEPANTLA con .-residencia en TLALNEPANTLA DE BAZ; Estado de*'

México, concerniente ai tyeeho ^[¿elictuoso denominado VIOLACIÓN

EQUIPARADA y el que por cierto, la Representación Social en su Acusación final

consideró, previsto y sancionado por el artículo 273 párrafos primero, tercero y

quinto en relación can ios numerales 6, 7, 8 fracciones I y III así como 11 fracción I

inciso'C), todos del CÓDIGO ;PENAL vigente en la Entidad; ilícito penal efectuado

en agravio de PERSONA MENOR DE EDAD, SEXO FEMENINO DE IDENTIDAD

RESGUARDADA E INICIALES TBBSMW; y en contra de ^EEÁRbíX_RQSAÍ!>

VfflBflHH&dc quien se citan sus datos de identificación de acuerdo a ' l o

dispuesto'por la fracción III del artículo 66 del Código de Procedimientos Penales

vigente en el Estado de México:

El Acusado en mención dijo llamarse correctamente

4IHHIÎ K sin apodo o sobrenombre; sin señas particulares; de nacionalidad

mexicana; originario de ia Ciudad de México; cuenta con cincuenta y cinco

de edad ya que nació el día cuatro de julio de mil novecientos sesenta y uno;

casado; no profesa ninguna religión; con domicilio ubicado

fe; sin Número Telefónico

ni Correo -Electrónico; estudio hasta tercero de secundaria, sabe leer y escribir; no

pertenece a ningún grupo étnico ni comunidad indígena; se dedica al transporte

público; tiene un ingreso de cuatro mil pesos mensuales; no cuenta con bienes de

su propiedad o fortuna; no tiene dependientes ec^nómjcos; es ia primera vez que
^PÍ7**̂ W -̂̂ B

ingresa a prisión; no es afecto a las bebidas embriagantes, no es afecto al tabaco

ni a las drogas o enervantes; sin vínculos con la víctima y al momento de los

hechos se encontraba en sus cinco sentidos.

Actualmente; se encuentra interno en el CENTRO PREVENTIVO Y DE

READAPTACIÓN SOCIAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO dado

que se le impuso la Medida Cautelar consistente en PRISIÓN PREVENTIVA
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OFICIOSA. Dijo si conocer sus Derechos Legales y Constitucionales así como

quedarle claros los mismos.

Acusado que fue representado en Juicio por la Defensa Pública a cargo de la

quien se identificó con Gáfete Oficial DP - 293, expedido a su favor por el instituto

de la Defensoría Pública del Estado de México y quien señaló como domicilio para

oír y recibir notificaciones el ubicado en

ÁREA DE LOS

DEFENSORES DE OFICIO. TELEFONO

Por otra parte; La Víctima es LA PERSONA MENOR DE EDAD, SEXO

FEMENINO DE IDENTIDAD RESGUARDADA E INICIALES ĵ̂ Q| persona

cuyos datos de identificación y locaüzacíón se contienen en Sobre Cerrado y obran

en la Causa Penal. <f

R E S U L T A N D O S

1. El Juez de Control en fecha trece de septiembre del año dos ^rnil dieciséis,

mediante Oficio marcado con el número 9355 hizo llegar a este Juzgado de Juicio

OiíBB*raió*ire^?Frertura a Juicio Oral deducido de la Carpeta

752/2016 del índice de aquel Órgano Judicial para instruir Juicio a1

••••HmMHMBy- en donde se contienen los hechos motivo de Acusación.

Resolución q^ue está fechada un día antes.

¿
En dicho Auto de Apertura; .también, se establecieron y admitieron los Medios de¿,

Prueba a desahogar en Juicio Oral.-Asimismo; se estableció que SÍ se había

llegado a UN ACUERDO PROBATORIO y el cual se hizo consistir en el siguiente:

1. Se tiene por acreditado y cierto que la MENOR VÍCTIMA DE

INIC1ALE9BMBÍÉI al día 15 de octubre del 2015, contaba con la

edad de seis años.

En ese sentido; el presente Juicio se llevó a cabo dentro de los Üneamientos que

para tales efectos establecen de los artículos 329 al 386 del Código de

Procedimientos Penales de Corte Acusatorio, Adversaría! y Oral aplicable y

vigente al momento de los hechos en este Distrito Judicial desde el mes de
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Abril del año dos mi! once, atento al numeral sexto transitorio de tal

ordenamiento.

Ello es así dado que el Código Nacional de Procedimientos Penales entró en vigor

en relación con los asuntos posteriores al día dieciocho de julio del año dos mil

dieciséis.

112

y) 2. Como consecuencia de lo anterior; se ordenó por .parte de este Juzgado de

Juicio Oral la radicación del asunto, correspondiéndole el número 576/2016 según

la asignación que hizo el Sistema de Gestión Judicial Penal; ordenándose de igual

manera citar a los Órganos de Prueba, mismos que serían recibidos en la

Audiencia de Juicio realizada en fechas diversas y la cual se celebró hasta agotar

los Medios de Prueba admitidos para las partes.

, ,̂  '\ ' , - . - 4
Habiéndose ((escuchado a continuación los Alegatos Finales de las partes, en

Audiencia de' Juicio Oral de fecha veintiséis de enero del año dos mil diecisiete
f/ ! !

y'en,:donde por cierto, dado el cierre del debate, en términos del artículo 382 del

Ordenamiento Procesal Penal aplicable en la Entidad, se señaló e! día de la fecha

para. la. .elisión de la presente determinación y la cual, se efectúa al tenor de los

siguientes argumentos y: -----------------------------------------
' • ' "

C O N S I D E R A N D O S . '* '" ~

I. COMPETENCIA

Éste' Juzgado de Juicio Oral es competente por razón de MATERIA,

TEMPORALIDAD Y TERRITORIO para resolver los presentes hechos, en virtud

de que la conducta que se atribuye al Acusado QMiMlMMniMHMMHMK

es constitutiva de un ilícito penal, concretamente el denominado VIOLACIÓN

EQUIPARADA; así considerado por la Ley Punitiva vigente y aplicable al

momento de los hechos en el Estado de México.

* - . - . . * - . .

Por lo demás; ios hechos controvertidos se suscitaron en el Municipio de
• ,*

!MAM@il&AAiflBMHpnM, lugar que se encuentra dentro del espacio geográfico

que' le fue asignado a este Juzgado de Juicio Ora! para realizar su Función

Jurisdiccional en este Distrito Judicial de TLALNEPANTLA; ello, atento a lo

establecido sobre el particular por la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado de México, concretamente en su artículo 11 fracción XV.
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En razón de FUERO también le asiste competencia a este Juzgado de Juicio Oral,

en virtud de que las disposiciones legales y aplicables al caso, corresponden a la

Autoridad Judicial del Fuero Local y no se observa que estemos en presencia de

la comisión de algún ilícito pena! que sea competencia exclusiva de la Jurisdicción

Federal; ello, atento a lo que sobre e! particular establece el artículo 50 de la Ley

. Orgánica del Poder Judicial de ía Federación; de las Autoridades Competentes

en tratándose de menores de edad o alguna otra circunstancia reservada a

Autoridades distintas de la Judicial en nuestra Entidad Federativa.

Acerca de la TEMPORALIDAD PROCEDIMENTAL, debe decirse que el evento

antijurídico motivo de este fallo tuvo verificativo el día quince de octubre del año

dos mil quince; de tal suerte que corresponde su tramitación conforme al Sistema

Procesal Pena! Acusatorio, Adversaria! y Oral que rige en esta Entidad Federativa

y conforme a la normatividad procesal antes aludida.

Ello es asi, dado que el referido Sistema de Enjuiciamiento Pena!, atento e!

artículo sexto transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de

México, se insiste, entró en vigencia en el Distrito de TLALNEPANTLA y por ende

en TLALNEPANTLA DE BAZ a partir del día primero de Abril del año dos mil

once y todavía no estaba vigente e! Código Nacional de Procedimientos Penales.

No es inadvertido para este Juzgado de Juicio Oral, que el AcusadoWWBÍi***

••••••mMBnra es una persona mayor de dieciocho años de edad y por

ende, si le es aplicable el Derecho Pena!.

También; asiste COMPETENCIA SUBJETIVA en razón de que el integrante de

este Juzgado de Juicio Oral no tiene Impedimento Legal alguno para resolver el

asunto que se somete a su consideración; tampoco las partes se pronunciaron

sobre alaún impedimento que pucüpra afectar la Imparcialidad e Independencia de

este Resolutor. De ahí; la inapltcabilidad de la Excusa o la Recusa.

Finalmente;' se deja en evidencia que e! artículo 30 del Código de

Procedimientos Penales vigente para este sistema de Enjuiciamiento Penal,

establece expresamente que para el delito de VIOLACIÓN EQUIPARADA se

debe integrar un sólo Juez y a! ser así, por lo que ^ace al referido Hecho-r

Delictuoso se estableció tal para el conocimiento de los hechos controvertidos y

como lo es, este Órgano Unitario.
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En consecuencia; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 17, 19, 20

y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 88, 102, 103

y 105 de la Constitución Política del Estado de México; 1 a 14, 65, 78, 79, 83 y

187 a 192 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México; 1, 2, 3 y 4

del Código Penal vigente en la Entidad; 1 a 14, 29, 30, 79 y 80 del Código de

Procedimientos Penales 'i/igfenfcíy aplicable al momento de los hechos para el

Sistema Acusatorio, Adversaria! y Oral; este Órgano Resolutor es COMPETENTE

para dictar la Sentencia correspondiente al Juicio Ora! que nos ocupa.

llí*

I!. ACUSACIÓN Y ALEGATOS

El Ministerio Público formuló su Acusación y en términos de su Alegación Final en

Hecho Delictuoso denominado VIOLACIÓN EQUIPARADA; ilícito penal que

'•consideró previsto y sancionado por el artículo 273 párrafos primero, tercero y

quinto en relación con los numerales 6, 7, 8 fraccioges I yjll así como 11 fracción I
.-!"',/.'•! ' L(**Lj*» * > «*Í j*.(»-

inciso- C), todos del CÓDIGO PENAL vigente en la Entidad y aplicable al momento

dé-losshechos, efectuado en agravio de la PERSONA MENOR DE EDAD, SEXO

FEMENINO DE IDENTIDAD RESGUARDADA E INICÍALE:

.

Es de resaltar; que al Acusado se le atribuye

como Forma de Intervención Delictiva la AUTORÍA MATERIAL DEL HECHO en

términos de lo que establece el artículo 11 fracción ! inciso C) del Ordenamiento

Punitivo de la Entidad.

Para ello; la Representación Social medularmenie aseveró entre otras

El día quince de octubre del dos mil quince, en el transcurso de la tarde; la

MENOR DE EDAD DE IDENTIDAD RESGUARDADA DE INICIALES**»^; se

encontraba en el interior del domicilio ubicado en CALLE

•M£; lugar donde el

abierta la vagina; posteriormente le puso saliva, en la zona del ano para así lograr

introducirle e! pene.

Como consecuencia de tal hecho; la Fiscalía solicitó en su Alegato de Clausura y

artículos 22, 23, 24, 43, 44, 45, 55, 57, 273 párrafos primero, tercero y quinto de!

Código Penal vigente y aplicable al momento de los hechos; las Penas y Medidas
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de Seguridad correspondientes; las consistentes en las Penas privativas de

libertad y multas máximas que se establecen dichos preceptos legales; la

Amonestación Pública así como la Suspensión de Derechos Civiles y Políticos del

Acusado. Además; pidió el pago de la'Reparación del Daño Moral a favor de la

víctima.

adujó entre otras cosas y de manera medular: Que no se encontraba plena y

suficientemente acreditado el Hecho Deiictuoso ní la Plena Responsabilidad Penal

de su representado.

Debe dejarse en claro; que atento a lo determinado -en el Auto de Apertura a Juicio

Oral se puntualizó, de conformidad con la voluntad de las partes en la Audiencia

Intermedia que SÍ se alcanzó UN ACUERDO PROBATORIO y que .se hizo
. t.*üM»7"V . ', • -V.'"'f •

consistir en el siguiente:

1. Se tiene por acreditado y cierto que la MENOR VÍCTIMA DE

INICIALESMaMBfcea! día 15 de octubre del 2015, contaba con la
?

edad de seis años. : .. *

Ahora bien; s^fedejajreíf denciado que tales Acuerdos Probatorios así ¡como las
\v&' ' •pruebas desahogadas en Juicio Oral, serán los únicos elementos de decisión que

se tomaran en consideración a fin dé emitirlávTptesente Sentencia y se valoraráni •
de manera Ubre y lógica; de conformidad con las máximas de la experiencia y en

concordancia con los conocimiento científicos; a fin de determinar si de las

mismas se acredita plenamente o noj el Hecho Delictuoso denominado

VIOLACIÓN EQUIPARADA asi como Plena Responsabilidad del Acusado

encuentre facultado para resolver más allá de la materia de Acusación.

3p.Teitera"queTdiotoas probanzas desahogadas en Juicio deberán ser valoradas de

ma#tra libre y.^ló'gíca;' según la Sana Critica, teniendo en cuenta'xlcflrr

Conocimientos Qe^íficps^y^asfMáximas de '.la Experiencia; ello atento*^o"^asTí"

ordenado en los artículos 22, 342 y 34<3 del Código de ProcedimientóCTPenales

del Estado de México y por supuesto, todo ello con pleno apego ai Principio de

Legalidad; Presunción de Inocencia así como a las Características y Principios

Rectores de este Sistema de Enjuiciamiento Penal.
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III. EXISTENCIA DEL HECHO DELICTUOSO DENOMINADO

VIOLACIÓN EQUIPARADA.

El artículo 383 del Código de Procedimientos Penales viqente en esta Entidad
*/••''; 3ffi]*^ -'

Federativa, establece que sólo se condenará-al^Acusado cuando se acreditef t • < • . . . . . . - ' • . ' - ' ; . & . . . . j,«:&<iW

plenamente eí Hecho Delictuoso y su Responsabilidad Penal y que, en caso de

duda debe absolvérsele. Ello se relaciona con el diverso 185 del mismo cuerpo

legal, donde se Índica que e! HECHO DELICTUOSO es la "...circunstanciación

fáctica de la -descripción típica conforme a sus elementos objetivos,

subjetivos o normativos".

Luego entonces; la descripción típica del Hecho Delictuoso materia de la presente

Resolución se constriñe a lo preceptuado en los siguientes artículos del Código

Penal vigente al momento de los hechos; invocados por la Representación
;.77x . ' " . •
..Social:

Artículo 273.- Al que por medio de la violencia física o moral tenga cópula con
*"•'," Y' ^

•ffiína pe'rsona sin la voluntad de ésta, se le impondrán de diez a veinte años de

"s:;v-vr.'5'ínv prisión, y de doscientos a dos mil días multa...
;í-;jj->;/ ,. rVB~ . • *

'"Se-'éQUipara a la violación la cópula o introducción por vía vaginal o anal cualquier

. parte del cuerpo, objeto o instrumento diferente al miembro viril, con persona

privada de razón, de sentido o cuando por cualquier enfermedad o cualquier otra

causa'no pudiere resistir o cuando la victima fuera menor de quince años. En

'"estos casos, se aplicará la pena establecida en el párrafo primero de este

artículo...

Para los efectos de este artículo, se^entiende por cópula la introducción del
'* v'

miembro viril en el cuerpo de la víctima por vía vaginal, anal u oral,

independientemente de su sexo, exista eyaculación o no.

í.

De ahí; se desprende que el ilícito en cuestión se conforma mediante los

.siguientes elementos:

que tenga có'pfila vía anal con persona menor de quince años de edad.
'

Ilícito penal que por cierto; se insiste; en todos sus elementos conformantes y a

certeza de este Juzgador de Juicio Oral, una vez que se han valorado tanto en lo

individual como en su conjunto la totalidad de los medios de prueba desahogados

en Juicio Oral y en correlación con las circunstancias anteriormente expuestas; los

mismos nos permiten establecer que S[ se encuentra plena y contundentemente
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acreditado el Hecho Delictuoso denominado VIOLACIÓN EQUIPARADA; ilícito

previsto y sancionado por el artículo 273 párrafos primero, tercero y quinto en

relación con los numerales 6, 7, 8 fracciones 1 y 11! así como 11 fracción I inciso C),

todos del. CÓDIGO PENAL vigente en la Entidad; efectuado en agravio de

PERSONA MENOR DE EDAD, SEXO FEMENINODE IDENTIDAD

RESGUARDADA E INICÍALES «MflMI y efectuado de manera directa, material

y personal por parte de £W>WÎ ^PI>fcPP***WWPM^

Esto es así dado que, efectivamente se demostraron plena y fehacientemente

todos y cada uno de los elementos de la descripción típica en estudio dadas las

argumentaciones y fundamentaciones siguientes:

ELEMENTOS OBJETIVOS

CONDUCTA (IMPOSICIÓN DE CÓPULA ANAL). Una vez realizado, el estudio

minucioso de las pruebas desahogadas en Audiencia de Juicio Ora!, tal como lo..,

disponen los artículos 21, 22, 341, 342 y 343 de! Código de Procedimientos.

Penales vigente en esta Entidad para el Sistema Acusatorio, Adversaria!,y Ora!,-

este Juzgador estima que las mismas S| nos permiten tener por demostrado

categóricamente y más allá de toda duda razonable la existencia de un Hecho

Cierto de efectos jurídicos y penalmente relevantes; mismo que es-, plenamente;

constitutivo de! Hecho Delictuoso que nos ocupa y el cual hiciera, consistir-en. ei

siguiente; El día quince de octubre del dos mil quince, en el transcurso de la tarde;

.la MENOR DE EDAD DE IDENTIDAD RESGUARDADA DE INICIALES

se encontraba en el interior del domicilio ubicado en CALLE

Acusado

r lugar donde el

comenzó a tocarle con su mano

abierta la vagina; posteriormente le puso saliva, en la zona del ano para así lograr

introducirle el pene.

En ese sentido; la PERSONA MENOR DE EDAD, SEXO FEMENINO DE

IDENTIDAD RESGUARDADA E /A//C/>A¿.£SdÉda»»fue muy clara en

Juicio al manifestar entre otras cosas que e! justiciable

ífue la persona que le hizo daño tocándola por donde hace pipí; que

lo hizo cuando estaba en su casa, concretamente en ei cuarto; que la tocó en su

parte y le dijo que si le decía a su mamá le iba a pegar.
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\n señaló que ciertamente su abuelíía JfebAÉhtoestaba casi todo el tiempo

con ella a veces*g£;-jba a tcomprar las cosas para el pu^fóT' quÜ e! día que

se había ido a comprar sus cosas; que eso sucedió a las cuatro; que nadie le dijo

Ío que tenía que decir y que esto en su momento se lo contó a su mamá y a su •

abuelita.

Finalmente; reconoció al

estaba dentro de la burbuja.

como'la persona que

Por su parte; la madre de la menor afectada,
i .

categóricamente en Juicio que

sexuaimerite a su hija de iniciales

adujo

abuso
que lo supo porque su hija se lo

comento; que le dijo que le había metido su pene por donde hace popo; que su

rííja le dijo que eso paso en el cuarto de su domicilio ubicado en

que eso pasó el quince antes del día de muertos, es decir, el quince de octubre del

año dos.mil quince.
• 'í**

1 -- m'*v

•'•-'-*?
MeñGÍonóyquetauiíj*£-cuando ella no s^.ftató-»p€rcatado de lo verdaderamente

acaecido, cierto es que observó que su hija empezaba a "cómo no limpiaf^Síerf"

cuando iba al baño"; que era en exceso; que tuvo cambios en el aprovechamiento

de la escuela; que ciertamente su madre no se quedaba todo el tiempo con su

hija; que ¡e reclamó al acusado y lo puso sobre aviso pero que pensó que ella no

iba a hacer nada.

En suma; la menor víctima que al momento de los hechos contaba con seis años
>

-de edad pues así se constató en el Acuerdo Probatorio, señaló a flBEfflSffl)^

41MMI!iÍ(IHHlwcomo la persona que estando en el cuarto de su domicilio,

siendo aproximadamente*las cuatro la tocó en su parte. Aún más; ¡a menor adujó

había metido el pene por donde hace popo; que esto fue en su domicilio el día

quince, antes-del día de muertos, es decir, el día quince de octubre del'año dos mil

quince. -Por último señaló que derivado de lo anterior observó que su hija no se

limpiaba biern5úaiÍ6f8£iba al baño y bajo su aprovechamiento escolar.
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Ante tales tesituras y vistas tales imputaciones expuestas por la PERSONA

MENOR DE EDAD, SEXO^EM^INO DE IDENTIDAD RESGUARDADA E

Juicio y a la luz de los Principios Informadores del Proceso Penal, nos permiten

concluir en la manera en que así se hace; es decir, qué más allá de toda duda

razonable si se tiene'por plena y legamente demostrado el Hecho Delictivo

denominado VIOLACIÓN EQUIPARADA en perjuicio de la PERSONA MENOR

DE EDAD, SEXO FEMENINO DE IDENTIDAD REfSt^RDADA E INICIALES

tS§Íf& así como la Plena Responsabilidad Penal que por tal le asiste a

de man$!ia*directá y material hubqjjgftuesto la cópula anal sobre la menor aludida

y que al mprnento de los hechos contaba-ec^f una edad menor a los quince años

de edad: •

Conclusión qu% no fue desvirtuada eficiente y eficazmente e Juicio; siendo por io

daa|És, los argumentos de la Defensa ineficaces e insuficientes pa.ra•

lasjJiriputacjones existentes en contra de su representado y por ende,-

las mismas para todos los efectos legales a que haya lugar; máxime que no. se

observan de las mismas, un ánimo de animadversión o parcialidad de'la menor

víctima PERSONA MENOR DE EDAD, SEXO FEMENINO DE IDENTIDAD

.̂ •••l̂ 'nucr'.o menos contradicciones, inverosimilidades o incongruencias
/

relevantes o trascendentales que permitan su desvalor.

Tan es asi que la madre de la menor víctima fue clara al señalar no tenía

problemas con el Acusado previo a los hechos controvertidos; adujó en Juicio no

tener rencor alguno contra él dado que sólo .pide se haga justicia; en

consecuencia, justo y legal es, se insiste, tener por prevalecientes tales

imputaciones y resolver en la forma en que así se hace; máxime que la menor

víctima fue diagnosticada con síntomas de personas que han sjSp objeto de ab.uso'I5'

u agresión sexual y médicamente se le observaron algufias alteraciones en su

salud perfectamente compatibles con cópula

Al ser asi; se insiste y reafirma, más allá de toda duda razonable si se tiene por

plena y legamente demostrado el Hecho Delictivo denominado VIOLACIÓN

EQUIPARADA en perjuicio de la PERSONA MENOR DE EDAD, SEXO

FEMENINO DE IDENTIDAD RESGUARDADA E INICIALMM^»^ asi como

la Plena Responsabilidad Penal que por tal le asiste a

10
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dado que éi fue la persona que por sí mismo, de manera directa y

material, en las circunstancias espacio temporales aludidas con antelación; hubo

impuesto la cópula anal sobre la menor aludida y que al momento de los hechos

contaba con una e^dĵ ejjpr ajas quince años.de(iedad.

Ahondando al respecto; hemos de precisar; que LA PASIVO Y VÍCTIMA

PERSONA MENOR DE EDAD, SEXO FEMENINO DE IDENTIDAD

ubo declarado en términos deRESGUARDADA E INICIALES

ley, previa exhortación de decir verdad y con todas las formalidades que la ley

exige así como en franco apego a las Principios Informadores de! proceso. Sus

datos de identificación y localización se encuentran en Sobre Cerrado dentro de

Autos. .

A PREGUNTAS DE LA FISCALÍA señaló que está en el Juzgado porque le paso

algo; que una persona le hizo daño: que le hizo daño tocándola: que la tocó por

donde hace pipí; que la tocó con su mano: que esa persona el que está en.. la

queyrbjjrbuja; que si sabe cómo se llama;'que se llama:

(púa rádo esa persona la tocó estaba en su casa; que se encontraba en su cuarto;
í ." ;•,-.•; '

, í qué" ése señor la tocó en su parte, la tocó y le decía que, si le decía a su mamá, su

'.•'mamá le iba a pegar y que en ese momento su hermana estaba abajo viendo la

A PREGUNTAS DE LA DEFENSA mencionó que en ese domicilio también vive

su abuela; que su abuela era la persona que se dedicaba a cuidarlas; que su

abuelita casi todo el tiempo estaba con ellas en su casa, pero a veces se iba a

comprar las cosas para su puesto; que su abuela se llama «SHMfe Que no

recuerda el nombre completo de su abuelita -fll̂ -̂i'-ie además de su abuelita

en ese domicilio viven sus tías, su tío, su primo, su mamá; que esas personas no

se encuentran en el día, sóío a veces sus tías o a veces su abueia^JJ^^.-isi;

tocó QBBBBBMfru mamá se encontraba trabajando: que su abuelita se había ido
•- * ' **, t f"" '»

a^'comprar'sús cosas; que recuerda que fue a comprar sus cosas para sy,,pig.e.§ío;*t
j . • •*¿"'

que además de su hermanita no se encontraba alguna de'sus tías; que eso

sucedió los días que va a la escuela; que eso sucedió a las cuatro; que nadie le

dijo lo que tenía que decir hoy; que lo que acaba de platicar si se lo contó a su

abuelita; que también se lo contó a su mamá; que sabe que QBBMBBfee dedica

a trabajar en los micro; que ^ÉBHHÎ tmbaja en la madrugada y que esto

sucedió hace mucho tiempo.



PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO .
. JUZGADO DE JUICIO ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE

TLALNEPANTLA,
CON RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA, MÉXICO.

12

Medio de prueba eficaz, eficiente, suficiente, contundente y claro para tener por

acreditado plenamente el Hecho Cierto de efectos' jurídica y ^alrnerfté*-

relevantes constitutivo, no sólo del ¡licito que no ocupa sino también del carácter

de Activo y Autor Material del Hecho y por ende, Penalmente Responsable que

por tal le asiste al Justiciable « •̂w««''as¡»aB«a»Mfcffi«^MBî  y del que por

cierto, no se coligen aspectos de naturaleza objetiva o subjetiva que nos

posibiliten concluir en forma diversa. ~

Se trata; de un Testimonio recabado de conformidad con los artículos 344, 354,

371, 372 y 373 del Código de Procedimientos Penales para este Sistema de

Justicia Penal de Corte Acusatorio, Adversarial y Oral; del que además, no se

advierten incongruencias, inverosimilidades o contradicciones verdaderamente

relevantes o trascendentales en sí o en relación con otros medios de prueba que
,i •• >..

posibiliten su desvalor en relación con los actos típicos materia de :|á presente

determinación. • ' -

AI ser así; se reitera que tales, versiones imputativas si son eficientes y eficaces

para tener por plena y legalmente demostrados el Hecho Delictiv© -sujeto a
, r - , . ..... . .-. , , , , . -examen asi como la Plena Responsabilidad Penal que por tal le asjsje.-a quien

aquí se juzga; máxime que tampoco se coligen de las mismas; parcíá idad o
'

animadversión de parte de la pasivo y víctima PERSONA MENÓR^DE EDAD,

SEXO FEMENINO DE IDENTIDAD RESGUARDADA E INICIALES

hacia el Am ¡^arin •̂ ^BP ĴM(̂ f̂fî 1iJ?Ji|lffiEBĝ  ̂  fin de simplistamé'nté verlo

perjudicado en su Situación Jurídica.

De manera que; si testimonió en su contra en la forma en que así lo hizo, es

porque efectivamente, podemos tener ppr plena y legalmente demostrado que los
*tf>3?*<"" '¿Y""

hechos aconfeciéTon en la formadlos cuales los narró y por ello, los actos típicos
•¡¡Vil

atribuidos al Acusado muiti referid o si se tienen por plena, legal y

contundentemente acreditados.

Y es que, corno vemos; se insiste; de tal testimonio se colige que tai menor fue
n a M V¿TJ r^nM.yí.-'

muy clara en Juicio al manifestar entre otras cosas que el justiciable ^mgggg)

^S T̂OgWl!HI[ül̂ l!<pg fue la persona que por sí mismo, de manera directa y

material, en las circunstancias espacio temporales aludidas con antelación; hubo

impuesto la cópula anal sobre la menor aludida y que al momento de ios hechos

contaba con una edad menor a los quince años de edad.

12
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instrucción tiene el criterio suficiente y necesario para juzgar lo acontecido y que

adefnás, no existe elemento del que se infiera que fuese obligada por la fuerza a

declarar en la forma en la cual así lo hizo; o que lo hubiese efectuado por miedo,

engaño, error o soborno; los que constituyen1 aspectos que en mayor medida nos

permiten reiterar el efectivo acontecer de un Hecho Cierto del que se actualiza el

ilícito sujeto- atgxamej así como la calidad de Activo y Autor Material del Hecho

que portal ie asiste a,

En ese tenof*jdebe reiterarse que !a..v.íct¡ma.*RERSONA MENOR DE EDAD, SEXO

FEMENINO DE IDENTIDAD RESGUARDADA E INIClALESáattfitífc reconoció

Audiencia de Juicio como la persona que le hizo daño tocándola en su parte y al

si realizó actos típicosser asi es inconcuso que¿

los cuales trajeron consigo el menoscabo en'el Sano Desarrollo Psicosexual del

menor, siendo por tal, ACTIVO y AUTOR MATERIAL DEL HECHO.

Aún más; el Evento Delictivo y la Responsabilidad Penal a determinaban la

presente Resolución se acredita en mayor medida a partir de la TESTltfíÓNIAL
-rp

íp la%uel, previa protesta de decir v,erqáb en lo

individual; en términos de ley y a preguntas de las partes, respondió entre otras
/

cosas que es de nacionalidad mexicana. No tiene motivos de odio; no^feie interés
ÍT y~ '"•**-'*' , .

'PfÜl:'personal y tiene vínculos con la menor ya que es su madre y el Acusad&^éVpareja

de su mamá. '.*,**.

A PREGUNTAS DE LA FISCALÍA manifestó que se encuentra en la Sala de

Audiencias porque quiere hacer justicia respecto al abuso que hicieron sobre su

hija; que su hija fue abusada sexualmente; que lo que sabe respecto ai abuso

abusaba de ella cuando su rrTgg'fgFsalía de la casa; que sabe eso porque un día

platicando con su hermana-jÜfcB^te dijo que el concubino de su mamá la

acosaba frecuentemente e incluso, le propuso que *£& fueran a vivir juntos, escf'lé"

preocupó y ella le preguntó a su hija si su abuelo no le había hecho algo porque a

veces había ocasiones en que su madre y sólo se quedaban con el señor y su hija

le comentó que sí. que su abuelo la tocaba, regresaba después o en el Ínter de

que se iba a trabajar y que le había así le díjo "Me había metido su pene por

donde hago popo"; qíte'cuando supo eso espero a que''llegara e! señor porque

había salido, le reclamó, él lo negó y le dijo que hiciera las pruebas necesarias

para deslindarse de la responsabilidad; que ella se salió del domicilio y ese mismo

día puso la denuncia; que su hija le dijo que esos hechos ocurrieron en el cuarto,

14
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Versiones imputativas que contienen una narrativa de lo acontecido así captado,

atenta la experiencia vivida y no por referencias de otros, por la persona que

resultó pasivo el día de los hechos derivado del obrar contrario a derecho del

Acusado multimencionado. Es decir; a la PERSONA MENOR DE EDAD, SEXO

FEMENINO DE IDENTIDAD RESGUARDADA E INICIALES JSSSt-' le constan

los hechos, simple y sencillamente porque fue la pers.opE^que los vivió; que a

través de sus sentidos fue objeto del proceder ilícito de parte del Acusado y a

impuesto

Por ende; no se trata de relatos simplistas basados en conjeturas, inducciones o

suposiciones dado que ia"£xponente"en mencjóp-;tuiíg*ej conocimiento histórico,

^origina] y' directo de ¡os actos típicos que nos ocupan, tan es así que; precisó

x"a|enta su edad, madurez y demás condiciones personales de una manera

' bastante .lógica, clara y contundente las circunstancias en que pasaron los hechos—., i' i
se insiste, atentas - sus circunstancias personales, sin dudas ni

"reticencias sobre ello; reconociendo por lo demás y sin .vacilación alguna al
V

''rrtiapera directa y material le hubo impuesto la cópula anal.

Recordemos que tai menor PERSONA MENOR DE EDAD, SEXO FEMENINO DE

IDENTIDAD RESGUARDADA E INICIALES/̂ BHfríue muy clara en Juicio a!

manifestar entre otras cosas que el justiciableí̂ ^gjg¡j||gg)̂ ^^gUÉSQf̂ ;

fue la persona que le hizo daño tocándola por donde hace pipí; que lo hizo cuando

estaba en su casa, concretamente en el cuarto; que la tocó en su parte y le dijo

que si le decía a su mamá le iba a pegar.

También señaló que ciertamente su abueütatSBHB^staba cas' toc!o el tiempo

con ella.a veces se iba a comprar las cosas.p^ara el puesto; que el diasque

•̂BKH&SKiSgl̂ &IflHBnMa tocó su mamá estaba trabajando y su abuela

se había ido a comprar sus cosas; que eso sucedió a las cuatro; que nadie le dijo

lo que tenía que decir y que esto en su momento se lo contó a su mamá y a su

abuelita.

Finalmente; reconoció a

estaba dentro de la burbuja.

;orno la persona que

Versiones imputativas que por lo antes expuesto y atento a que provienen de una

persona que atenta su edad y condiciones personales; su edad, capacidad e
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en el cuarto de su mamá, en la Planta alta dei mismo domicilio que ya tienen; que
di r\ i r* i 1 í r~\o Tll̂ ^^^^Hlkl̂ b&dQfB̂ *̂**lfBVWMfWW!Pf(9t¿nMn?D^THB'>''7̂ ?HH¥*̂ 'W5C^^^n^^^H^M

quince antes del día de. muertos y lo recuerda porque en noviembre-fuenon-de

vacaciones a la playa y esa fecha dijo que fue antes de que.fuerarrde vacaciones,

el quince, antes del día de muertos; que fue el quince antes del día de muertos.

tendría que haber sido el quince de octubre del año dos mil quince: que su hija

recordaba que fue el día quince porque decía que fue antes de que se hubieran

¡do de vacaciones y que porque ese día ella tuvo jornada extra en el trabajo.

" A PREGUNTAS DE LA iD£EENSA mencionó que su menor le dijo esa

circunstancia derivado de.que-ella le preguntó; que ella nunca se percató de

algo/ra circunstancia que le llamara la atención; que en cuantb-a la rófca interior

empezaba a cómo no limpiarse bien cuando iba al baño, era en exceso; que le

v preguntó si no se limpiaba bien y otra fue que empezó a cambiar de actitud en
XV cuanto, a la escuela en su aprovechamiento: que esos cambios los notó cuando

,éllp entró al kínder, cuando entró a tercer año; que al concubino de su mamá lo

/conoce desde hace cuatro años; que el concubino de su mamá únicamente vivía

con,s.úv mamá, no se habían casado; que la encargada de cuidar a sus menores
• t*f*\?'^''j W\¿f

érá'-su madre; que sufriré no permanecía todof.el tiempo con sus hijas: que el

negocio que tiene su madre está en el mismo domicilio, en la planta baja; que la

relación con el ACUSADO era buena; que la relación del ACUSADO con su hijas

también era buena; que ella tampoco tiene la segundad de la fecha en que

sucedió; que una de sus hermanas le refirió que e! ACUSADO la acosaba; que su

hermana actualmente sigue viviendo en e! mismo domicilio; que ella se salió de

ese domicilio en fecha veintinueve de noviembre; que es una vivienda, ella vivía

en la parte de arriba con su mamá y se cambió a un cuarto de abajo con su ex

suegra, la abuela de sus hijas; que únicamente se cambió a otra planta; que su

hija además de convivir con el ACUSADO convivía con su papá y con un amigo

de ella; que con su papá permanece un tiempo considerable; que con su papá

convive cada quince días o en vacaciones; que en ocasiones permanece algunos

días con su papá; que cuando convive con su papá o con su amigo no ha notado

que tenga ningún cambio de actitud; que la relación que tenía con la pareja de su

mamá era buena; que derivado de esa circunstancia no tiene ningún motivo de

odio o rencor hacia el serio:,JESÍÉHBESlL.:e ella sólo quiere hacer justicia; que

cuando se enteró de lo que ha narrado el sentimiento que tuvo en ese momento

fue impotencia; que confrontó al ACUSADO; que la actitud del ACUSADO era

burlona; que él le dijo que le realizara las pruebas que fueran necesarias que él no

ie había hecho nada a su hija; que cuando ie dijo eso, él se reía, se mostraba
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seguro de que esa circunstancia no había acontecido; que permaneció en el

domicilio con su mamá hasta antes de su detención; que a pesar de que lo puso

sobíp aviso él nunca se fue de ese lugar; que ella cree que'nó s.e fue de ese lugar

porque él pensó que ella no iba hacer n'.áda; que la relación que tenía su hija c'orí'-

:ra buena; que su hija la mayoría del tiempo permanecía con su

madre y con^wMBtíM&fil̂ que por lo que hace a¿MSttili*@^ él se dedicaba a

manejar un microbús; que tenía horarios de seis de la mañana a si no se equivoca

una de la tarde pero en ese Ínter podía tomarse tiempos libres; que a veces

tomaba el turno de la tarde ese señor; que laboraba de martes a domingo; que eso

sucedió aproximadamente a mediados de octubre y que después de esa fecha su

relación con ̂ HHH^eguía siendo buena; que seguía habiendo buen trato y

confianza; que a veces jugaba su hija con GMHHMS&-V él-decía que él era muy

pesado con ella; que la relación seguía siendo buena; que su hermana la que le

que ella también vive en ese domicilio; que actualmente no sabe a qué se dedica

pero trabajaba en una veterinaria; que ella habitaba en ese momento y que hasta

la fecha en ese domicilio junto con su hijo. i
i •'

AI ser así; se reafirma tal medio de prueba si es eficiente y eficaz para actualizar lo/

concluido con antelación, máxime que tampoco se colige del mismo, parcialidad o.

f-gn^—-—-_ ^ _ _ ^ _ _ _. '. • \ . • • ••

Situación Jurídica. ' . , ' " ' " '

De manera que; si declaró en la forma en que así !o hizo es porque efectivamente

podemos tener por cierto que los hechos acontecieron en la forma en los cuales

los narró y por ello,'los actos típicos atribuidos al Acusado multireferido si se

tienen por acreditados y plenamente demostrados en su acontecer.

Testimonio recabado de conformidad con ¡os. artículos 344, 354, 371, 372 y 373

del Código de Procedimientos Penales para este Sistema de Justicia Penal de

Corte Acusatorio, Adversarial y Oral.

Testimonio de! cual se reitera, tampoco se advierten contradicciones,

¡nverosimilídades o incongruencias relevantes o trascendentales y suponiendo sin

conceder su existir, en todo caso lesultarían-'-áccesorias, secundarias e

Intrascendentes para variar lo antes concluido dado que; cierto es que existen

convergencia en lo medular y'que lo es, en el reconocimiento contundente que

. hizo la Pasivo PERSONA MENOR DE EDAD, SEXO FEMENINO DE IDENTIDAD

16
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RESGUARDADA E INICIALES ¿ en contra, del Acusado

¿como la persona que le daño tocándola y hechos que de

muy ciara al aludir entre otras cosas y en congruencia con lo expuesto con

que lo supo porque su hija se lo comento; que le

había metido su pene por donde hace popo; que su hija ie dijq.que eso paso en

cuarto de su domicilio ubicado en?<

'; que eso pasó el quince, antes del día

de muertos, es decir, el quince de octubre del año dos mil quince.

\ó que aun y cuando ella no se había percatado observó que su hija

empezaba a cómo no limpiarse bien cuando iba al baño; que era en exceso; que

Xtuvo cambios en el aprovechamiento de la escuela; que ciertamente su madre no
'e*

>,,st? quedaba todo el tiempo con su hija; que le reclamó al acusado y lo puso sobre
¡'.¡•j
.-'aviso pero que pensó que ella no iba a hacer nada y por ende, tal medio de

J prueba si se considera eficiente y eficaz, para demostrar plena y
ví-V
Contundentemente el efectivo acontecer del Hecho Delictuoso que nos ocupa así

:í$bmó'él proceder delictivo de este último.

En consecuencia se reafirma lo anteriormente concluido dado que de tales

probanzas se colige categóricamente que la menor víctima que ai momento de ios

hechos contaba con seis años de edad pues así se constató en el Acuerdo

Probatorio; que tal menor señaló sin vacilación, alguna a ^HRAfHlf) RO.Sfiy

JHflHHHB como la persona que estando en el cuarto de su domicilio, siendo

aproximadamente las cuatro la tocó en su parte. Aún más; la menor adujó haberle

contado a su máma- lo sucedido y está lo confirmó

señalando que su hija ciertamente le dijo que flflptA&ÜJQ ROS/OvtyinÍHRHF^i^

había metido ei pene por donde hace popo; que esto fue.en su domicilio el día

quince, antes del día de muertos, es decir, ei día quince de octubre del año dos mil

quince. Por último, señaló que derivado de lo anterior observó que su hija no se

limpiaba bien cuando iba al baño y bajo su aprovechamiento escolar; por ende, se

reafirma lo anteriormente aseverado.

Por lo demás; durante la Audiencia de Juicio se recepcionaron las Periciales en

c? cj j
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preciso*ser de-nacionalídad mexicana; originaria

de la Ciudad de Puebla; cuenta con:sesenta años ya que naciá el día veintiocho

de abril de mil novecientos cincuenta y cinco; casada; es Médico Legista; cuenta

con "la Especialidad en Medicina Legal y'Forense; con domicilio ubicado en

; no tiene vínculos con las partes, no tiene motivos de odio,

nwníerés.pr:opio.

A PREGUNTAS DE LA FISCALÍA señaló^^ue .el motivo-de su comparecencia'es

porque fue citada a la Sala porque intervino en la certificación de una MENOR DE

INIClALESj^HH^que es una menor; que en fecha treinta de diciembre del dos

mil quince a las trece cuarenta horas, a solicitud del Ministerio Público le pidió que

certificara psicofísico y lesiones, ginecólogo y proctoiógico de la menor de seis

años de edad'quien dentro de lo esencial; que le refirió la mamá de la menor que

esta clínicamente sana, no padece ninguna enfermedad y del relato de los hechos;

que le manifestó la menor que su abuelo le tocó su "colita" señalándole la vagina

en donde ella lo conoce o lo refiere como "coliflor": que le dijo que su abuelo le
f •

metió el pene en donde hace popo y que le hacía que lo tocara y lo besara y que

en una ocasión le dio cinco pesos, eso fue en el relato que le manifestó la menor y

que tenía probablemente no estaba ubicada en tiempo, que quince días,en que le

había hecho la última vez.

En la inspección general estaba consiente, con actitud libremente escogida, activa

reactiva, •cooperadora'-ai interrogatorio y a la exploración física; más, sin embargo,

se mostraba pensativa, con miedo, angustiada.

^íK*'•'•'-' ' **>íff' ^''^í- ' - V.J- 1 '*• •• •• \\ ¡a exploración física le enconrro^cdhsientev ot¡eñta*dá*'Bn las 'tres esferas

mentales de acuerdo a su edades! aliento sin olor especial, las mucosas

hidratadas, los reflejos pupilares presentes y normales. Dentro de las lesiones en

la región extra genital y para genital no presentaba ninguna lesión; que.en la

región genital a la exploración se le colocó en posición ginecológica y . s e

apreciaron los genitales externos de.acuerdo a su edad y al sexo y a la maniobra

de las riendas, se'apreció el himen de tipo semilunar integro y solamente había

ahí paremia perívulvar.

A lá'-expíbráción proctológica colocando a la menor en posición genupectoral se
\ -aprecian glúteos y surco mtergluteo sin alteraciones y a la separación de los

18
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glúteos se ve el ano dilatado con borramíento de los plÍe'gues"ahalesV''disminución '

del tono del esfínter anal.

Se solicitó terapia especializada y valoVácIónippr; médico especialista en pediatría

para-atenciones probable iñfeGciónyqu'e;;la;GonGlus[9^a la,...que negó fue .que la

menor de iniciales es no-púbery tiene un hímen íntegro-y .presenta alteráciones^ano

rectales: que para la certificación psicofísica empleó la metodología ;de la,clínica

que marca la propedéutica medica; que para ¡levar acabo la revisión ginecológica '

y proctológica empleó la metodología que acaba de describir que es el

interrogatorio y las exploración por regiones; que la maniobra de las riendas

consiste en la separación de los genitales colocando los dedos tanto el índice

como el pulgar en la parte de arriba colocándola en ios labios menores en'su parte

tercio superior y en la inferior es ¡a maniobra en cómo se separa y se jala para ver

üla: región; que a! hacer ¡a revisión encontró paremia perivulvar que es un

^enrojecimiento de la región perivulvar que no es normal; que esto se puede
VjJ. . ' . . . .

^ocasión por frote, fricción o roce; que la región perivulvar son todos los genitales;

Áéjue al hacer la revisión proctológica apreció el ano dilatado con disminución del

i'feno; que cuando ellos hacen la separación en la posición en que se colocó a la

;J^erior y cuando separaron los glúteos es cuando vieron y normalmente se tiene

lCtrjrf'esfíníer anal interno y externo; que uno es a voluntad y e! otro no, entonces

cuando se hizo la separación luego, luego se dilato el ano, estaba abierto y pues

por supuesto que tiene el tono disminuido y los pliegos anales están borrados por

la dilatación: que la posición en la que se colocó a la menor es la que algunos le

llaman plegaria maumetana o genupectorai y algunos autores le llaman posición

de raníta; que la posición es colocar a la menor de rodillas sobre la mesa de

exploración y después se tiene que flexionar y colocar su pecho a la altura de la

mesa de exploración para que ella levante lo que son los glúteos y ellos puedan

revisar medíante una lámpara; que los hallazgos encontrados en la región anal de

la menor fueron la dilatación y el tono disminuido puede deberse 'a una

penetración puesto que la señora manifestó que no hay ninguna alteración; no

padece ninguna enfermedad, entonces de acuerdo al relato referido por la menor

pues son lo que se encontró, cuando hay una constipación no hay una dilatación y

esto va a ser a lo mejor por una _enfermedad pero en este caso no, más sin

embargo, se le. pidió Ja valoración por el especialista en pediatría.

A PREGUNTAS DE LA DEFENSA estableció que las causas que pueden

ocasionar una perivulvar como hace un momento lo mencionó pueden producirse

por roce, frote o fricción; que el tono de esfínter anal disminuido indica que es

cuando uno'rro está dilatado por supuesto que no hay un tono que cierra, el que
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los impide cuando se tiene, por ejemplo diarrea o algo y que nos surge, se cierra y

se aprieta, ese es el tono de la esfínter anal y ese tono no lo tenía desde el

momento en que la revisaron se dilataba el ano; que en ningún momento manejo,

que requirió de instrumental, la revisión que se hizo fue externa y no es con

instrumentos; que no requirió ningún instrumento; que respecto al tono del esfínter

anal disminuido puede ser causado en este caso por una penetración: que no se

está hablando de generalidades sino de este caso, si ella se .pusiera hablar de

generalidades entonces se hablaría de enfermedades, diarrea, parásitos, cosas

así, no está hablando en ese sentido, no encontró ningún dato porque también se

podrían encontrar otros datos, nada más se encontró el tono del esfínter

disminuido, la dilatación del ano y la hiperemia perianal; que no sabe si la menor

fue llevada con algún otro médico para verificar cual era e! estado que presentaba

en la zona perinorectal porque ella desconoce, sólo le siguiere a! Ministerio

Público lo que se debe hacer y le explica a la mamá de la menor que tiene que

hacer; que la probable infección es por la manipulación, por eso se le solícita que

tenga una valoración por el médico especialista por probable infección, por eso se

maneja así; que por manipulación se debe entender tocamientos con las manos;-

que la hiperemia perianal es el enrojecimiento de la región más de Jo normal,
|

normalmente la coloración del ano es de color rosa,, entonces la hiperemia'; hay;

aumento por el frote, roce o fricción, por ejemplo, eso es a nivel de mucosa y en Ia-'
/

piel pues se va a enrojecer porque hay un frote o una fricción y eso esfeq.ue hace-
vii¡*f^£f_ •

que las venas se dilaten y se pongan más rojas; que la hiperemia periaffaT puede

obedecer a la fricción o roce; que la disminución de los pliegues anales, ellos

cuando ven el ano normalmente está cerrado y .una comparación (la realizó con

sus dedos) si se cierran hacen pliegues, cuando hay una dilatación del ano por

lógica se borran los pliegues, no desaparecen pero hay disminución de ellos, se

puede hacer muchos, se dilatan, puede ser como en un resorte que tengamos en

algo que lo cierre bien y a veces lo abren, que pasa cuando el 'resorte se abre

pues ya queda más flojo y entonces eso es el borramiento de pliegues anales; que

las causas más frecuentes en el borramiento de los pliegues anales en este caso

es la penetración por vía anal: que los pliegues anales borrados son únicos y

exclusivos de una penetración en este caso; que en este-:cáso no puede haber

otra causa;,que la menor presentaba alteraciones ano rectales;-que derivado de la
1 .1 ' 'A . . .

desproporción de la anatomía de la^menop'éh-el'afe'a anal'y la desproporción que

puede existir con una persona de edad adulta las lesiones que puede presentar

una menor en esa zona no deben de ser mayores, porque en este caso eí bolo

fecal es una área que sale el bolo fecal a veces es mayor al diámetro que se tiene;

que entonces, en ese sentido no puede ser y- no se está hablando de una

penetración porque la salida del bolo fecal es diferente, es de adentro hacia afuera

20
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y aquí se está hablando de afuera hacía adentro; que no es una regla ni hay una

norma ni hay puntos donde para una penetración tengan que reunirse diez puntos,

diez signos o díez síntomas; que depende de la fuerza que se ejerza sobre la
i

menor, no se trata de que ella ponga, hay tales y tales cosas; que lo ella describió

es lo que hay; no lo que supuestamente tenga que haber o lo que los libros

manejen, es lo' que ella encontró en el momento; que cuando existe una

penetración vía anal hay algunas diferencias, es como en todo, el cuadro clínico,

el cuadro les marca para una sintomatología o para un padecimiento pero no

quiere decir que tiene que tener todos esos puntos para que sea y que derivado

de esa penetración el que se rompan algunos tejidos depende de si a la niña no la

presionan o si la hacen consentirlo pues no va haber tantas lesiones.

'r . *

Argumentó que derivado de su experiencia, derivado de ese tipo de penetración si

se está hablando del caso no tiene que haber lesiones, sí se está hablando bueno

f3U6£ entp.nces sí podría explicar que puede haber otras lesiones que puede haber
•;'¿í"»,'*1* ^^ *

des'gárres, si podría hablar de otras cosas, pero en este sentido no; que jos,*
- • f . ' t<^ * ' - .• . . . / •• , • ••? • ***«

•hallazgos que encontró en la menor no puede marcar antigüedad porqueríahubiQ|/
^--.desgarros y un desgarro lo podría marcar como antigüedad; que la hiperemia que

!fiátá manejando quiere decir que fue provocada por una fuerza mayor para vencer

•ia-.resjstericia de tales órganos pero esto puede ser dependiendo del tiempo o de

\ajiie¡ia ejercida, puede ser de días, díez días, ocho y de eso va a depender; que

corno el dato que ella tenía era hiperemia nada más, ella no tiene otro dato, si ella
t1

hablara de cicatrices antiguas entonces manejar̂ |e.̂ |nte o antiguo, no está

manejando ninguna de ese tipo porque entonces manejaría que es lo que le está

dando la antigüedad o que es lo que le está dando lo que es resiente; que no

hablo de ninguna lesión como tal y que ella no podría precisar la fecha exacta de

esos hechos.

A NUEVAS PREGUNTAS DE LA FISCALÍA señaló que al decir nosotras la

revisamos se refiere a que estaban dos médicos; que están en el turno matutino

en el Centro de Justicia dos médicos; que ella es la titular y su compañera que

estuvo con elía realizando la revisión de la menor estaba en capacitación; que el

nombre del Médico es pggtürSnSama López L;ni3y que al decir que si hacían a la

menor consentirlo no habría tantas lesiones se refiere al Convencimiento de la

menor, aparte es una persona que ella conoce, si ella desconociera o tuviera más

miedo tendría más, pero si es una persona que conoce la pudo haber convencido

o pudo haber hecho que la niña lo consintiera o la niña no mide el tipo de-daño

que le puede provocar que es malo o que es bueno.
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efectuó una certificación médica de la menor; que no 'observó a la menor con

antecedente de enfermedad alguna; que la misma menor le dijo que su abueüto le

había tocado la colita; que la misma menor le dijo que su abuelo le había metido el

pene por donde hace popo (recordemos que la madre de la menor adujó que su

hija le había dicho lo mismo); que observó a la menor con miedo, angustiada y

pensativa. Del mismo modo, fue clara al señalar que entre otras cosas observó a

la menor con hiperemia perianal, ano'dilatado, borramiento de pliegues anales y

con disminución del tono del esfínter anal; alteraciones que en especificó y no

basada en generalidades o especulaciones son compatibles con una penetración

anal.

W adujó ser de nacionalidad mexicana, originaria del

Estado de México; cuenta con treinta y tres años ya que nació el día treinta de

mayo de mil novecientos ochenta y tres; casada; es Médico Legista; cuenta con la

Especialidad en Médico Cirujano; con domicilio ubicado en,

no tiene vínculos con las partes, no tiene motivos de odio, ni interés propio.

A PREGUNTAS DE LA FISCALÍA señaló que el motivo de su comparecencia es'

por su experticia en razón de un Dictamen médico físico y lesiones, ginecológico,

proctológico que sejlevó a cabo el día treinta de noviembre del año dos mu quince

referida con las iniciales JMBV: que la-'meto"do¡og'ía;'que empleó fue el método

científico que va desde la observación, :'ef método inductivo, método sintético

analítico; que la persona a certificar tenía seis años; que era del sexo femenino;

que a la inspección general la encontró consciente, con actitud libremente

escogida, con adecuado alineo de higiene y de su alineo personal, cooperó al

interrogatorio y a la exploración física se demostró obviamente nerviosa, con

miedo y pensativa- a la exploración física y la descripción de las lesiones; que a la

exploración se encuentra consiente, orientada en tiempo, lugar y persona :pará su

edad, con aliento sin olor característico, con marcha' rectilínea-; -que Va'.la''-

exploración del área extra genital y para genital se encontró sin huella de lesiones

físicas al ,e,xterior;.y ..g • lan,exploración ginecológica exposición ginecológica

encontraron, lo .queque genitales -ad,ecuadp.-s.ipara.su.edad y sexp,;encon.traron^.en-

el área también labios,..mayores.•.cubriendoya los menores,:.hiperemia perivulvar;.

que a la maniobra de .las riendas se observó -un himen semilunar integró; a la

exploración proctológica en una posición que se le adecúa que es genupectoral se

aprecian glúteos sin alteraciones, surco intergluteo sin alteraciones; que se

22
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presentó también una disminución de la esfínter anal así como dilatación del ano,

borramiento de ios pliegues anales y una hiperemia perianal; que al decir

hiperemia perivulvar se refiere a un enrojecimiento en que se puede encontrar en

mucosa y en la piel; que esto por un roce, una fricción1; que ai hacer la revisión

procíológica al decir disminución del esfínter anal se refiere que al momento de

separar los glúteos inmediatamente hay una disminución el cual no es norma; que

en personas integras ese ano se encuentra cerrado; que con pliegues'anales

borrados se refiere al ano que esta dilatado y hay un borramiento de sus pliegues

que forman parte de él; que en la exploración proctológica al decir hiperemia

perianal se refiere a un enrojecimiento en lo que es la piel por un roce, floteo o

fricción; que la región perianal es la que se encuentra*,alrededor délo que es el

ano, todo lo,que se ve, el tejido, es la región perianal. ; - • . •

A PREGUNTAS DE LA DEFENSA respondió que empleó el método científico;

..que ese método se-compone desde la observación, el planeamiento del problema,

una-hipótesis,-1 una resolución o-experimentación de ese problema hasta llegar a

una. conclusión;-;-q.ue respeetora.Ja^ipótesis^es -:ve.r ¡as..lesiones.-c[ue:-_se;están,

teniendo a.la.vi;sta;y mediante;yaja.obseryac¡ón-la. experjmentacion-.se va-.-a llegar

a una conclusión y que la experimentación en este asunto la realiza al hacer la
<

. comparación de las lesiones que se tiene y de los estudios que se tiene previo por

. . " " • ' -i.
•bibliografía médica, esa es la parte de la experimentación para poder llegar a un

análisis y a una conclusión.

Nótese como é.s>queJa Perito tWMMMVHMMHe confirmó _que al ser revisada

médicamente la menor se le advirtió nerviosa, con miedo y pensativa. Aún más;

corroboró en mayor medida que la menor presentó hiperemia perianal, ano

dilatado, borramiento de pliegues anales y con disminución del tono del esfínter

anal.

Por su parte; la igualmente Perito pero en la materia de Psicología

señaló ser de nacionalidad mexicana, originaria de la

Ciudad de México; cuenta con treinta años ya que nació el día cuatro de

noviembre de mil novecientos ochenta y seis; soltera; es Psicóloga; cuenta con la

Licenciatura; con domicilio ubicado

no tiene vínculos con ¡as partes, no tiene motivos de odio j ni interés propio.

A PREGUNTAS DE LA FISCALÍA señaló que el motivo de su comparecencia es

por una impresión diagnóstica que realizó con la MENOR DE EDAD DE
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IDENTIDAD RESGUARDADA DE INICIALES ffj^\a realizó en fecha

seis de diciembre del año dos mil quince: que la menor tenia al momento de la

evaluación seis años; que es del sexo femenino; que una Impresión Diagnóstica

es una valoración que se hace con la finalidad de identificar si la VÍCTIMA

presenta indicadores de abuso sexual; que ese estudio fue basado en un método

científico que va de lo inductivo a lo deductivo en donde se basó en material de

tipo cualitativo con la finalidad de recabar información para rendir un resultado;

asimismo se basaron en un planteamiento del problema que es identificar si la

menor presenta indicadores de abuso sexual; que también se basaron en un

marco teórico donde refieren autores; asimismo también, en un análisis del caso

en el que especifican que herramientas e instrumentos se utilizaron, una

observación directa, una entrevista estructurada y se llegó a la conclusión.

Precisó que dentro de su metodología el material de tipo cualitativo SÉ^-rJ'd'rque se

le aplicó un Test de Persona bajo la lluvia, un Test de H.T.P.; que esfcas'a,
• &t-T f@*rí

persona y un Test de Frases incompletas llamado Sax; que el Test de fa"

bajo la lluvia ayuda a medir la personalidad del sujeto y en cuanto a qué recursos}

tiene para resolver problemáticas o conflictos que se le presenten en ¿u mecOo*5

que el Test de H.T.P.;-Ígual mide características de personalidad en cu;anto-a que"""

área muestra conflicto; que en cuanto es a escuela, familia, reíá'cionesn'

interpersonales y auto concepto; que el de frases incompletas que es eP'Sax íes

ayuda a determinar emociones en cuanto a lo que es sus relaciones

interpersonaies, su sexo, su familia- sus aspiraciones y miedos.

Agregó que de esas pruebas ai; ser aplicadas en la MENOR JH1H en todas se

llegó a que la menor mostraba angustia por querer olvidar el suceso que vivió

respecto a la agresión sexual sufrida; asimismo también se mostró con

dependencia materna, muestra hostilidad del medio; el medio se muestra muy

estresante para ella, mostró ansiedad, depresión, rigidez, falta de afecto en el

hogar, defensivídad e inseguridad; que para el análisis del caso se aplicó lo que es

una,;EntreY¡sta Estructurada en donde ya las preguntas vienen previamente; el

contenido ya viene previamente organizado para no desviarse del tema y en-.eU,

cual se enfocaran a explorar varias áreas de la menor en cuanto es familia,

historia clínica, experiencias de vida; que la Observación'Directa aplicada a la

irjenor se mostró que es una menor que se mostraba centrada en lo que son sus
^ «.*# ••;";•' •. . '' V • -. —-¿vt

esferas coqnítivas de persona y espacio, no se encontraba centrada en tiempo yak,

que no es capaz de referir una fecha específica pero sí reconoce a las personas

con las que se relaciona cotidianamente; que se presentó en condiciones de

24
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alineo e higiene; que igual se mostraba un poco retraída, se le dificulto expresarse;

sin embargo, sí colaboró con ¡a información que se le estaba solicitando.

Manifestó que la conclusión a la que llegó es que la menor en base a todos los

elementos que se aplicaron y en base a los autores referidos, la menor si presentó

indicadores de personas que han vivido abuso sexual y que con esa conclusión

sugirió solamente que lleve terapia psicológica para estabilizar su estado

emocional.

A PREGUNTAS DE LA DEFENSA aludió que respecto a la valoración referida

duro alrededor de tres a cuatro horas; que fue una sola evaluación la que llevó'en

la persea,, .de la menor; -que tenía que establecer si la menor presentaba

T/Sdicadorss de abuso sexual; que esos indicadores fueron que la menor

ansiedad, inseguridad, temor, desconfianza, se mostró insegura y

¡ temíro.sa al salir y convivir con los demás, se mostró retraída, asimismo también
~

lteraciones en lo que fue su conducta ya que refiere la mamá fue llamada

en alguna^ ocasiones porque la menor no presentaba tareas, se mostraba apática
l'ÉW

, porque se encontraba retraída, asimismo también mostró alteraciones
¡\

en" lo que fue sus hábitos alimenticios disminuyo el mismo, sus hábitos de sueño

también en el cual la menor no dormía y se despertaba constantemente por las

noches: asimismo ella le refirió que tenía pesadillas y le refirió miedo a que la

persona que la persona que la agredió nuevamente la vuelva agredir: que lo que

acaba de referir son síntomas que se plasman en lo que es su desarrollo y su vida

diaria; que esos -síntomas en este caso se basó en la teoría se tomó basado al

evento que la menor vivía y fue respecto a lo que ella le refirió; que para que

pudiese ser-por ejemplo causado por la falta de afecto familiar tendrían que

especificar alguna problemática, sín embargo, la menor le refirió una separación

de papas pero no es algo que allá impactado en ella como tal, ella le aseguraba y

era constante en referirle la agresión que había sufrido: que eso lo determinó

mediante la aplicación de las pruebas y ¡a entrevista; que tomando en

consideración que es una menor de seis años con la duración de la valoración no

mostró ninguna fatiga, sin embargo, ella por eso pudo seguir, sin embargo, cuando

se muestra esa característica ella tiende a parar la evaluación, pero en este caso

no sucedió, la menor colaboró con Iat realización de las pruebas y con la

realización de la entrevista; que si existen otras pruebas estandarizadas para

• valorar a ios niño ,̂; que son el Cats, el de ansiedad, no recuerda bien los nombres,

el pata negra y algunos otros que no recuerda; que esos se encuentran

estandarizados; que ella únicamente aplico esos tres test ya referidos

.. precisamente por el tiempo y porque la'menor es muy pequeña para tolerar a lo
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mejor tenerla más tiempo aun y porque la impresión en ese momento se la

solicitaron en un término de tiempo; que no había urgencia por entregar el

dictamen; que de hecho para ese tipo de estudio que es la impresión diagnostica

sólo tienen que aplicar de dos a tres pruebas solamente; que eso es en base a lo

que es el tiempo que dura la impresión y que se tiene que hacer de manera

pronta; que si influye el tiempo con el que ella cuenta para realizar una impresión

diagnostica; que si existen otros estudios más completos para valorar a VÍCTIMAS

•menores; que es el dictamen en materia de psicología que consiste igual en una

entrevista y aplicación de pruebas, obviamente ya ellos determinan que pruebas

dependiendo la edad, escolaridad y desarrollo de la menor; que el dictamen en

materia de psicología es más completo para poder establecer esos indicadores eri

la menor de abuso sexual; que respecto a esa circunstancias ella no sugirió que

se realizara ese dictamen y que quien puede solicitar que se -realice un dictamen

en materia de psicología a la menor es el Ministerio Público.

• ¿
A NUEVAS PREGUNTAS DE LA FISCALÍA señaló que una impfeióri^

: i - f
psicológica si es confiable en sus resultados porque es un estudio en el que

evalúa a la menor, bueno es que a final de cuentas de la impresión y'el .dictamen^
.. . / s-ííc-

es un estudio confiable y'por eso se realiza, la impresión es como tal la^impresión
r™ •• • • - : . . - • " . i?

de la persona cuando el evento es muy reciente, el dictamen obviamente-da más

tiempo para valorar a la persona y el desarrollo que ha tenido esta y en qué áreas

ha repercutido rnás el impacto de la experiencia vivida.

A NUEVAS PREGUNTAS DE LA DEFENSA mencionó que la diferencia entre los

dos es qué la impresión'es-de manera inmediata, digamos'cuando la'VÍCTIMA va

y denuncia, se le manda en ese momento y se hace la impresión, sin embargo,

.cuando ya llevan un avance.:en lo;qu,e es su;.audiencja o si.a lq.mejor.e!:íMi.nisterÍo

Público solicita una prueba, todavía rnás.-a; profundidad o-para un presupuesto

psicológico >es; cuando les solicitan el dictamen; que Ta pericial en materia de

psicología es más profunda'y puede tener más. elemenfo's porqüe;como lo refirió

les da más elementos para ver cómo ha sido su desarrolle a partir de la agresión

sufrida; que la menor podía ubicarse en sus. esferas cognítivas en la de persona y

en la de espacio y que con espacio se refiere a que le ubicó en ese momento

donde estaba, con quien iba, a que iba, estaba centrada en lo que iba ella a

realizar. • . ' t

No pasa desapercibido que la Perito feftBLA DURAN ALCAN I Afcjft. fue muy clara

al precisar el objeto de su experticia; los métodos y técnicas que empleó; dejó en

claro lo que'observó en la menor, aspectos tales como angustia'por querer olvidar

26
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el suceso gue vivió respecto a la agresión sexual sufrida; dependencia materna,

hostilidad del medio; el medio se muestra muy estresante para ella; ansiedad,

depresión, rigidez, falta de afecto en el hogar; defensívidad e inseguridad centrada

en lo gue son sus esferas cognitivas de persona y espacio: no se encontraba

centrada en tiempo va gue no es capaz de referir una fecha específica pero sí

reconoce a las personas con las que se relaciona cotidianamente; reafirmó que la

menor estaba centrada en lo gue son sus esferas cognitívas de persona v espacio;

no se encontraba centrada en tiempo va que no es capaz de referir una fecha

específica pero sí reconoce a las personas con las que se relaciona

cotidianamente; reiteró que presentaba ansiedad, inseguridad, temor,

desconfianza, se mostró insegura y temerosa al salir y convivir con los demás, se

mostró retraída la mamá fue llamada en algunas ocasiones porgue la menor no

Ü^pcesentabá tareas. Aspectos todos ellos a partir de los cuales concluyó
V\

^alegóricamente que LA MENOR SI PRESENTO INDICADORES DE PERSONAS

ÍQUEÍHAN VIVIDO ABUSO SEXUAL.
|| 377 •

¡"gé'o;&rl0for nacionalidad mexicana, originaria de la Ciudad de México; cuenta con

treinta y seis años ya que nació el día veintiocho de julio de mil novecientos

ochenta; soltera; es Psicóioga; cuenta con la Licenciatura; con domicilio ubicado

no tiene motivos de odio, ni interés propio.

\ PREGUNTAS DE LA FISCALÍA señaló que el motivo de su presencia es

porque realizó un Presupuesto de Tratamiento Psicológico a la MENOR DE

INICÍALES 4MBHhB e' día nueve de junio del año dos mil dieciséis; que la

metodología que empleo fue el tornar en cuenta únicamente el estudio realizado

previamente en este ..casóle tornó', gn. cuenta la impresión diagnóstica realizada

por la Licenciada en Psicología MfitoÉflttriBttM basándose en las conclusiones

y en las recomen'daciones quVda en; dicho estudio; que. el área de trabajo social

realiza un estudio de campo con las diferentes profesionales que brindan la

atención psicoterapéuticá para saber cuál es el costo que ellos tienen para dar

este tipo de servicio; que las conclusiones y recomendaciones del estudio previo

fueron que la Licenciada encargada en dicha evaluación concluyó en que la menor

presentaba características de menores de haber sufrido abuso sexual y asimismo

sugirió que iniciara un-tratarniento psicológico para tratar con dichas alteraciones

que encontró al momento de su evaluación; que en base a esa ella arribó a que si

bien es cierto la terapia psicológica puede 'ser impartida o brindada por
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instituciones públicas corno lo son DIF y la Comisión Ejecutiva, sin embargo,

Comisión Ejecutiva no tiene ningún costo su servicios; que DIF en algunos cobran

un costo de recuperación pero aquí no se tiene contemplado el material que pueda

utilizar ia persona o el paciente que acude a la terapia, tampoco los costos de

traslado y hay que tomar en cuenta que en dichas instituciones hay una inmensa

carga de trabajo lo cual impediría tener una atención psicológica continua, es

decir, sus citas son muy desfasadas, a veces su primer cita la tienen hasta

después de un rnes de que piden la cita y las subsecuentes son cada quince días,

cada mes, depende de la carga de trabajo, esto tendría una desventaja en" la

menor porque no se tendría una pronta recuperación y una pronta atención de las

secuelas que la psicóloga encontró al momento de la evaluación; que en el ámbito

privado los costos oscilan entre los doscientos pesos y los mil pesos casa sección,

esto va a depender de la zona geográfica en la que la menor acuda a recibir esta

atención, se toma es una media que es de seiscientos pesos por sesión y para

esta mejor se sugirió este en atención psicológica un año acudiendo una (yez por

semana, teniendo así un costo total del tratamiento psicológico por un -año 'de
\

treinta y un mil doscientos pesos y se sugiere que sea en el ámbito privado para

poife&te^er 9 a.|$9yral'e¿-a¿aí£I£IlPr esa pronta recuperación emocional. *?•*'•• -
'

Manifestó que el tipo de tratamiento que requiere la menor tiene que .ser con un

especialista en menores VICTIMAS de violencia sexual y ya el especialista

engargado en dicha atención ya sabrá cuál es la orientación o e tipo que,^a ,a
" ' ... A " ;̂  '.'-•"' •

brindar. Es decir, hay muchas corrientes como son la cognitiva;po'ñ'clLictuál,' gestal/

eso ya va a ser él en dar esa atención que va a dirigir o decidir'. qué tiempo de

corriente va a utilizar para obtener esa pronta recuperación en la menor.

A PREGUNTAS DE LA DEFENSA mencionó que 'la finalidad de su intervención

únicamente consistió en proporcionar un presupuesto; que jporJq^G^e hace al

ámbito público es de manera gratuita; que una atención privada si requiere un

costo; que una media entre los vcostos : dé'1 'atención privada es -de seiscientos

pesos: que esa información respecto a los costos, la obtuvo porque repite, que el

área de trabajo socia! es la" encargada de realizar las llamadas telefónicas a los

diversos consultorios donde habita o cercanos a la zona geográfica de donde se

encuentra la menor y les proporcipnan.., esos, costos;, que ella no lo realizó de
•, Vi ' ' " '"

manera directa; que tienen el listado, es un directorio que se encuentra en las

oficinas donde:.vie'né'-'el número telefónico de los consultorios donde consultaron;

que ahora ya no tiene porque ya no se encuentra adscrita a Tlalnepantla; que no

lo agregó a su presupuesto; que no hay una base sobre la cual pueda

establecerse de manera certera esa información porque ella no lo realizó de

28
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manera directa y porque no agregó un documento que sustente esas llamadas a

esos consultorios; que como lo mencionó hace rato es solamente un presupuesto

y no hay un tabulador que les mencione exactamente el costo de la terapia, eso

dependerá de la menor o la persona que este a su cargo decida a cual de esos

consultorios le sea más fácil llevar porque se está hablando que deberá estar en

un tratamiento terapéutico por lo menos un año, entonces deben de tomar en

cuenta el traslado que va a tomar a dicho Jugar y por eso se deja abierta la

posibilidad; que no pueden mandarla a un sólo lugar en especificó ya que la

persona encargada en la menor es ia que debe de decidir cuál de esos

consultorios sería más fácil para ella trasladarse y acudir a su terapia psicológica y

que sabe ia zona geográfica que se tomó en cuenta fue el Municipio de

Tlalnepantia.

\s todas ellas recabadas de conformidad con los artículos, 268, 344, 354,

** <¿í*s. " • ' \ °)72-5/ 373 del Código de Procedimientos Penales para este Sistema de

a Penal de Corte Acusatorio, Adversaria! y Oral; de las que además, no se

ten'- incongruencias, inverosimilidades o contradicciones verdaderamente
; ¿) f »• "
^"re'̂ á'ntes 'o trascendentales en sí o en relación con otros medios de prueba que

•' rRpí§5yjíe,^'.sU'-desvalor en relación con los actos típicos materia de la presente

^determinación. ' ~ ' ' . . ^_ ,.

^

En todo caso; de tales probanzas se advierte que la existencia de la cópula anal

esta plena y legalmente demostrada. En tal tenor, se-reitera que la PeritcyflMBfr

fó^lWJí^niSjLl^GAf efectuó una certificación médica de la menor y que no

observó a la m'enor con antecedente de enfermedad alguna. Fue contundente al

decir que la misma menor le dijo que su abuelito le había tocado la colita; que la

misma menor le dijo-que su abuelo le había metido el pene por donde hace popo

(recordemos que la madre de la menor adujó que su hija le había dicho lo mismo).

Del mismo modo; la Perito CRIt^ confirmó que al ser revisada

médicamente la menor y al ¡guaí que la

ambas de manera coincidente dejaron evidenciado que le advirtió nerviosa, con

miedo y pensativa. Aún más; corroboraron en mayor medida que la menor

presentó hiperemia perianal, ano dilatado, borramiento de pliegues anales y con

disminución del tono del esfínter anal. Lesiones que una fue explícita al decir que

fue por una penetración y otra por una fricción que no por ello deja^ de ser
X n

incompatible con una penetración y"*al ser así la cópbla anal esta mayormente

demostrada.
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No es de soslayar que la Perito ^HHHifflBHHffiHHBBt fue muy clara al

precisar el objeto de su experticia; los métodos y técnicas que empleó; dejó en

claro lo que observó en la menor, aspectos tales como angustia por querer olvidar

el suceso que vivió respecto a la agresión sexual sufrida; dependencia materna,

hostilidad del medio; el medio se muestra muy estresante para ella; ansiedad,

depresión, rigidez, falta de afecto en el hogar; defensividad e inseguridad centrada

en lo que son sus esferas cognitívas de persona y espacio; no se encontraba

centrada en tiempo ya que no es capaz de referir una fecha específica pero sí

reconoce a las personas con las que se relaciona cotidianamente; reafirmó que la

menor estaba centrada en lo que'son sus esferas coqnitivas de persona y

espacio; no se encontraba centrada en tiempo ya' que no es capaz de referir una

fecha especifica pero sí reconoce a las personas con las que se relaciona

cotidianamente; reiteró que presentaba ansiedad, inseguridad, temor,

desconfianza, se mostró insegura y temerosa al salir y convivir con los demás, se

mostró retraída la mamá fue llamada en algunas ocasiones porque la menor no

presentaba tareas. Aspectos todos ellos a partir de los cuales concluyó

categóricamente que LA MENOR SI PRESENTÓ INDICADORES. DE PERSONAS'

QUE HAN VIVIDO ABUSO SEXUAL. ij •

-*.- ' " ''/
Como vemos; la perspectiva psicológica corrobora -que la menor si presento

síntomas de personas que han sido objeto de abuso sexual de ahí que la•
igualmente Perít(̂ |B t̂tLAfegARy f̂e,.L'6RÍ& determinara que era recomendable

una atención especializada como parte del tratamiento terapéutico a la menor por

urí^a'QO £pn sesiones de una semana y cuyo costo medio promedio oscila en la
. .

cantidad de seiscientos pesos. . " • "

En consecuencia; se reitera en mayor medida lo anteriormente concluido.

En Juicio del mismo modo se llevó a cabo y desahogo; mediante LA

INCORPORACIÓN A TRAVÉS DE LECTURA DE LAS COPIAS

CERTIFICADAS DE EXPEDIENTE CLÍNICO Y OTRA MÁS DE

INSPECCIÓN DEL LUGAR^DE LOS HECHOS.

Del primero tenemos que se trata de COPIA CERTIFICADA DE EXPEDIENTE

CLÍNICO expedido por la Doctora Fátima Estela Armenia Vega, Directora del

Hospital General Regional número 72 de la, Delegación Regional Estado de

México Oriente a favor de lâ ÍBHHHBHBPt Número de Afiliación 9207884893-

13F2009ORD ai cual se da lectura en su parte conducente.

30
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FOJA PRIMERA. - Resumen Clínico. Tlalnepantla de Baz, Estado de México a

seis de abril 'del año dos mil -dieciséis; Resumen Clínico. Nombre 4MÉW

NS97078848933F09ORD. El día diecisiete de diciembre del dos mil quince es

evaluada la mencMMMT con NS97078848933F09ORD en el Servicio de

Urgencias de Pediatría en este HGR número 72 en donde se refiere tratarse de

ur*a. paciente femenina de seis años la cual sufrió^abuso sexual por e! esposo de la

akyjela-.rxiate/na aproximadamente cuarenta .a .cincuenta días previo.s por lo qué.láfc

madre efectúa denuncia ante el Ministerio Público acudiendo al Servicio de

Urgencias con la menor solicitando exámenes de laboratorio (Itera enfermedades

de transmisión sexual, manifestando la mamá de la menor dolor al evacuar y flujo

vaginal. No se realiza exploración física por vigilancia psicológica, se indica acudir

con Jefe de Laboratorio a! día siguiente (181215) para toma de las muestras. El

veinticinco de febrero del dos mil dieciséis es enviada a consulta externa de

pediatría de'este HGR número 72 con los siguientes exámenes de laboratorio:

''-jBlórrjetna hernática de laboratorio completa con HB14.3; HT42.6; glucósidos

•¿^pO;.rWróf¡los 30.50; ünfocitos 61.7; plaquetas 345,000; BDRL negativo; panel

™Wbepatít¡s 1HBSAG; cualíti 0.25; nom. Reactiv. Core 0.11 non reacti; anticuerpos,

k%htíyirus de hepatitis C; IGC 0.11 non reactiv; panel de hepatitis 2 HIBAG/AB0.23

" " gon :Teactív*"'"lLa valoración pediátrica-actual demuestra padecimiento actúa! de

'"wcf'n!co''.Jmese,s al ser abusada sexualmente por familiar materno (esposo de abuelo

materna de 52 años); esta agresión fue corroborada • • por.- médico legista con

proceso legar en estudio en ese momento; que la menor no recibió 'atención

médica inmediata ya que la mamá se percató un mes después. Es enviada a

medicina preventiva y a psicología y solicita exámenes de VIH y hepatitis. 30 de

marzo es valorada nuevamente por consulta externa de pediatría refiriendo se

trata de paciente femenina de seis años ocho meses la cua! acude a consulta para

seguimiento por abuso sexual en noviembre de dos mu quince y la cual se

encuentra en seguimiento en psicología.

Se refiere a cambio de conducta agresiva sin aprovechamiento escolar adecuado.

a -la exploración física ia encuentran activa, reactiva, bien hidratada, faringe

normal, campos pulmonares sin alteraciones, ruidos cardiacos normales, abdomen

sin alteraciones, extremidades normales. Los resultados de laboratorio con panel

viral para hepatitis B negativo, HIV negativo; VDR negativo, solicitando

comparación por paro siquiatría. Actualmente en espera de esta valoración.

Atentamente Doctora Marlene -Santamaría Ascencio, Coordinadora de Pediatría,

misma que cuenta con certificación realizada por la Doctora Fátima Estela

Armenia Vega, Directora del Hospital General Regional número 72 de la
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Delegación Regional Estado de México Oriente y con firma de dicho servidor

público.

tenemos que se trata de un ACTA PORMENORIZADA DE

TRASLADO AL LUGAR SEÑALADO COMO DE LOS HECHOS. En fecha

dieciocho de diciembre del año dos mil quince, siéndolas doce horas con cuarenta

minutos e! Personal de Actuaciones se trasladó al lugar señalado como el 'de ios

hechos, siendo este el ubicado en

en,.compañía de. la.-madre.de. la MENOR DE IDENTIDAD RESGUARDADA DE

INICIALES-^»HM^así como la menor, lugar donde se tieríe;á la vista ürvár'rbyo

vehicular en regular estado de conservación contando en dicho arroyo vehicular

en su centro del mismo un camellón de aproximadamente tres metros de ancho, lo

cual se observan arboles midiendo aproximadamente veinte metros de ancho

dicho arroyo vehicular, observándose de su lado norte un inmueble destinado a

Centro Escolar denominado Tecnológico Tlalnepantia, observándose '-en dicho

Centro Escolar barrotes en color amarillo como barda. Asimismo, de s':ü lado sur

tiene a la vista inmuebles destinados a casa habitación y por voz de ¡a

menor refiere que uno de los inmuebles siendo precisamente el cual sé observa

de material de concreto pintado en color menor zaguán en color negro con u'r?á

medida aproximada de- diez metros de frente de tres niveles contando/con

medidor de luz y arriba de dicho medidor se observa una placa marc'aáaíon'ei D
' ' *, K-' - '"

número veintidós así como una placa de azulejo en. color blanco con a¡zuT'eíóñde
Á

se aprecia marcado como Manzana 1, Lote 5 y e! nombre de Jesús Gómez

tomándose como referencia de dicho domicilio, cuenta con una lona de anuncio

que dice "Alitas Juanita, papas, a. la francesa, banderilla, salchipulpos, alitas,

plátanos fritos" teniendo acceso a dicho domicilio por parte de la madre de la

menor, teniéndose a la vista en. dicho inmueble en su interior pintado en color

melón observándose una- vez entrando -'a: : dicho inmueble un pasillo de

aproximadamente veinte metros de fondo por cinco de ancho; observándose de

lado izquierdo una construcción de-un cuarto que por voz de la denunciante es

destinado a cuarto habitación, observándose diferentes cuartos en dicho inmueble

que por mención de la madre de la menor refiere hay diferentes personas viviendo

en dicho inmueble, observándose del lado izquierdo dei inmueble destinado a

cuarto que se observó al entrar a dicho inmueble unas escaleras metálicas que se

dirigen a dichos cuartos y una vez subiendo dichas escaleras se tiene a la vista un

cuarto de .aproximadamente cinco rnetrds.de largo por cinco metros de ancho con

una puerta en color verde y ventanas a sus costados en color verde, por voz de la

madre de la menor refiere que- en dicho cuarto fue donde se suscitó el hecho

32
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delictuoso dando acceso al suscrito a dicho cuarto y una vez estando en el mismo

se observa en su interior paredes en color durazno con piso de cemento pulido y

dos camas, siendo una matrimonial y una cama individual y observándose dentro

de dicho cuarto diferentes muebles de habitación y por voz de la madre de la

menor refiere ..que en dicho cuarto es donde su menor hijo a voz de dicha menor

es por dónde sufrió dichanagresión sexual, -por lo que. una Vez realizada dicha

inspección ministerial, en :e!'lugar señalado1 rcomo el de los hechos, el Suscrito

procede a regresarla las Oficinas de Representación'Social; Siendo todo lói-qué*sé \e a la vista, Agente del Ministerio Público,

Probanzas que fueron^ desahogadas en términos del artículo 374 del Código de

Procedimientos Penales del Estado de México y a partir de la cual se reitera la

existencia, del lugar de los hechos con.troyejjtidós. Por otro lado; del expediente
•~«ü t

lédíco n'o,;;s^ .advierte alguna enfermedad en la menor a partir de la cual se
o>x. ""••

poner en duda la cópula anal de la que fue objeto !a menor por parte de

ádo quSíse insiste,"ño"tenía problema de salud

previo a los hechos controvertidos.

duda de que en la especie si se comprobó contundentemente la

de un hecho plenamente configurador del Delito de VIOLACIÓN

EQUIPARADA; ilícito penal previsto y sancionado por el artículo 273 párrafos

primero, tercero y quinto en relación con los numerales 6, 7, 8 fracciones I y III así

como 11 fracción I inciso C), todos del CÓDIGO PENAL vigente en la Entidad y

por el cual ¡a Representación Social aculó a4

De la misma manera; no hay duda de que en 'la especie si se comprobó

que trajeron consigo e! menoscabo en el Sano Desarrollo Psícosexual del menor,

siendo por tal, ACTIVO y AUTOR MATERIAL DEL HECHO.

Aseveraciones que no se encuentran-desacreditadas a partir de lo

Defensa. En ese sentido; la Defensa y Acusado pretendieron desvirtuar lo anterior

a partir de los siguientes medios de prueba:. "«*••• . • - -rt

cual con todas las formalidades de ley y en cabal cumplimiento a las requisitos

normativos que se exigen para tales efectos manifestó entre otras cosas que "Él

está aquí porque se le acusa de un delito que no cometió por el simple hecho de
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que las personas que lo están acusado no cree que sean las pruebas suficientes

con lo que lo están acusando porque en el horario que ellos dicen que fue lo que

se cometió el agravio o lo que se ie'está acusando, él estaba laborando o sea en

el horario que él tiene de labores que es en un horario de las doce del día hasta

las diez u once de la noche y de esto puede no sabe si sirva que se presente

algún testigo como lo es su patrón que pueda testificar su horario de labores, él

5EBBESB3TMGSZ?XTSÜ£H
H-aw/nNA'fcuas

Estableció que de las personas que se le acusan de estsfcAiña que lo acusan él ahí

con su pareja la señora JjJJtai&¿AMARD'AV3ljf\e es con la que vivía ahí y

vivían las niñas junto con su mamá esta AMBMBBBHHflflV las niñas nunca se

quedaron solas con él porque ya sea que se g 1 1 prl a ra /te&.vNÁ~AMARn AVlt ¿ que

es su otra hija de su pareja ô OHHHHH^HHHHHIî H^̂ ^̂ W, se

quedaban en la mañana, temprano se iba con ̂ ••••••••••̂ ^̂ Pra

las compras de su negocio, o sea, siempre andaban juntos ella y él para

/ V'- tS
entonces él por eso no está de acuerdo en lo que se le está acusancjb; niega'*

completamente lo que se le está acusando porque no participo en ese hecho asP

como lo mencionan puesto que es su horario de trabajo que él tenia en la'tarde-y?;

en las mañanas pues no se encontraba ahora sí que prácticamente nada más

salían a comprar las cosas de su negocio y él de ahí se iba a trabajar, las niñas

sallan a las doce de la escuela, algo así, la hora en el que se iba a trabajar y

aparte su hora de labores es de martes a domingo, era su horario de labores ahí

lunes é! no trabajaba porque ese día no circula el micro, la unidad no circula,

solamente el sacaba dos vueltas temprano que era a las cinco y medía de la

mañana y a las diez de laMmañana-se-iba-al taller•GO'n-íélstíHicro y ahí se la pasaba

en el taller haciéndole su talacha al microbús, no sabe si lo escucharon bien, o

sea, él niega el hecho del que se le está acusando por lo mismo y de la otra

ĵ HHhde que él la-andaba acosando -y¡todo..eso- pues n;o,.no es cierto tampoco"

todo eso puesto que como dijo ellas se quedaban/con las, niñas y él se ¡ba'.eon.'slr

marná o sea esta i'se iba él hacer las compras y aparte de

esto pues también como dijo las niñas nunca se quedaban solas, siempre se

quedaba^ajguien CQ^AeiiaiBwas?Gi!iJt:l9i:l«€*\sÍempre se quedaba alguien ahí en su

casa, nunca se quedaban solas y mucho menos con él, nunca se quedaban solas

con él.
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Menciono que lo respecta a que él también lo niega porque se le anticipo ese día

que ella le. reclamo de las niñas, no recuerda exactamente la fecha que fue

cuando le reclamo, cree que fue en septiembre, el veintinueve, algo así, le reclamo

ella quel.su hija le había dicho que él -le había hecho lo que ¡o están acusado,

entonces-él le dijo vamos ahorita si.quieres a;ver a un-médico para que de una-.vez-y*

la revise y.páfá-qUe.viera' que en realidad él riÓ'le había^hechó nada porque pues ' -

él no tenía nada que ocultar, ella no quiso, se salió, y se- fue 'a vivir con su suegra

que vive al lado con su suegra cree que se llama JHHMMMT se fue a vivir'con' '

ella, se llevó a las niñas, posteriormente él dijo bueno pues no quiso hacer los "

análisis ni nada de lo que él le invito hacer para deslindarse-de la responsabilidad,

posteriormente ie aviso que estaba haciendo un tramítelo sea, [o puso sobre aviso

de que estaba .'haciendo un trámite para la demanda, si él en realidad hubiera
_ ' ¥ , , , . .
CTtnetido-aliho; el tuvo tiempo para irse del lugar porque desde noviembre cuando

. . - - . . .
.dió, cuándo ella le reclamó, de ahí lo detuvieron hasta mayo, hasta e! dos de
i v¡ ••

/fue cuando lo detuvieron o sea fueron casi cinco o seis meses después de
\ lo que lo acusa, o sea que tuvo bastante tiempo para haberse ¡do

* ' •• '•'•••
dornicüio ya que él ya Había sido'puesto sobre aviso de. todo eso, entonces él

,r ^^.%f$\i?dtf&' ' • • • • • • • - i ,-¿ .
r ia-î DÍén3ítp niega porque no cree que sea suficiente lo que está diciendo ella

-"V^tO'
/1"p"aésío"que él siempre le dijo que fueran al doctor, o sea ese mismo día para que

fueran a revisar a las niñas y vieran que no había nada, entonces es lo que está

declarando a su favor, que eso es todo lo que sucedió, es su declaración,

corroborarlo sería que ella también ya declaro y sería similar a que lo puso sobre

aviso para de que iba a meter la demanda y ios análisis y todo eso y él le dijo está

bien, hazlos no hay problema yo no tengo nada que ocultar, desde el mismo día

que le reclamó ese misrnb'cfía la invitó para que. fueran a doctora que revisaran a

las niñas, entonces él niega completamente la acusación que hay en su contra.

Siendo todo lo que deseó;émanifestar.

A PREGUNTAS DE LA DEFENSA comentó que por lo que hace a la señora que

es su pareja,..;la misma 'puede ser localizada en su domicilio que es

que cuando ella le reclamó se refería Ĵ HHHÍBIfiKHBMBWHf que al decir

que él nunca se quedaba a solas con las niñas se refiere J<~>JH^f9' que ellas

salíansde la escuela a las doce y al parecer entraban a las nueve de la mañana y
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el cua' Prevía protesta de decir verdad

manifestó entre otras cosas ser de nacionalidad mexicana, originario de Uruapan,

Michoacan; cuenta con treinta y siete años ya que nació el día diecinueve de julio

de mil novecientos setenta y nueve; casado; es Perito Médico Forense; cuenta con

la Especialidad en Medicina Forense; con domicilio ubicado en

. No tiene

vínculos con las partes; no tiene motivos de odio ni interés propio.

A PREGUNTAS DE LA DEFENSA señaló que es Perito Médico Forense desde

hace seis años y medio aproximadamente; que durante ese tiempo sus funciones

han sido de julio del dos mil diez a julio del año dos mil catorce fungió como Perito

Oficial en la Procuraduría General de Justicia del Estado de MichoacánJ era Perito

Médico Forense, estuvo siete meses en el SEMEFO de la Ciudad de'Moreiia y

posterior fue adscrito a la Subprocuraduría Regional de Justicia de Zamora donde

paso ios últimos tres años y medio como Perito Médico Forense, s,u';renun-clá" ^

representó con fecha treinta de junio del año dos mil catorce-y a partir de la fech^-í
];•' mj

ininterrumpidamente ha continuado en su labor como perito pues a¡ lo que ségg

dedica pero ya como perito particular; que sus funciones son realizar dictámenes^

dictámenes en base a constancias, certificaciones, necros, comparecencias, todo^"

lo que implique materia pericial en cuanto a su materia, pues con la finalidad de'¡si

dar luz a los Juzgadores; que es Médico Cirujano y Partero, es decir, Médico

General por parte de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, para

lo cual cuenta con Cédula Profesional 6639482, también cuenta con especialidad

en'Medicina Forense a la cual la cual la casa de estudios que ia avala es el

Instituto Politécnico Nacional y para lo cual cuenta con la Cédula que ya se

presentó que es 9630546; aunado a diferentes cursos que tuvo en la Procuraduría

y particulares, también se certificó en su momento en CETEC mientras existió la

CETEC fue docente certificado a nivel nacional para Peritos en el Nuevo Sistema

de Justicia Penal Adversarial.

Adújp que el motivo de su comparecencia es para venir a oralizar un-infornse

pericial o, dictamen, que se emitió dentro de la causa en que se actúa parat

esclarecer y poder darle herrám¡enta§:<aáj§W Señoría para que llegue a la verdad

histórica de Ips. hecPips; que de ese dictamen el planteamiento del problema fue

revisar la Carpeta de Investigación v en concreto si las lesiones descritas por las

Peritos Oficiales ^BBM)B^BHBBPB9flBB8SBB88SBO^A'tf I IJI4IKP realizado a la

r de seis años, en
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su dictamen de lesiones, estado psicofísico, qínecolá'gico'-y p'rócfólógico realizado

el treinta de noviembre del año dos mil quince, las lesiones que hay describen sí

estas son compatibles con el delito que se investiga y derivado de ello pues se

plantean siete cuestionamientos previo a la conclusión definitiva del dictamen;.que

esos: siete cuestionamiento son los datos, el primero de ellos es los (datos de la

• denuncia;que'iniciaron en la Carpeta^eiVqué sé,actúa, la Causa'"Pena! en'la que-se

actúa, eí segu.n.do-déjellos-.es describir-las "lesiones que: :en' su., momento se'ñalán

las Peritos Oficiales en el dictamen ya referido, la tercera de ellas manifestar

cuales son las lesiones que se pueden presentar o que se consideran como

recientes y las lesiones como antiguas, también las lesiones que presenta una

menor en una agresión sexual vagina!, las lesiones anales o proctolóqícas que

presenta la menor en una agresión sexual, también la metodología empleada por

parte de su servidor al momento de realizar el dictamen; que derivado de su

intervención,; que de acuerdo a su experiencia las lesiones que advirtió se pueden

^xíasionar pVimeramente debería señalarlas, las alteraciones que describen las

"feeritós Oficiales en el dictamen ya señalado, bueno habla que en la región para
'..'>•'•<•'- . \

" ̂  í' i

^genital o extra genital no presenta lesiones, 'en la para genital ya se enfocan los
'JKn ••• • *íS o *•!
genitales externos, en lo que es la región de la vulva habla de hiperemia
- ífií̂ :
^tferivulvar ^hablando coloquíalrnente, hiperemia perivulvar no es otra cosa rnás que
"•sur'-1-'-'-'"--1'''
' ' ' ' f i ' rojiza alrededor de la vulva, debemos entender que la vulva de una

mujer abarca Monte de Venus que es la región de implantación del vello púbico,

labios mayores y labios menores que son los genitales externos, dentro de los

mayores y antes de los labios menores se encuentra el introito vaginal que son

unas paredes recubiertas de mucosa como se le llama coloquialmente a la pie!

que se encuentra en esa área y por último sería el hírnen que es podría decirse el

divisor o la puerta entre los genitales externos y del himen hacia adentro inicia ya

lo que es el canal vaginal y los genitales internos; entonces en ese entendido en la

región vaginal' las Peritos Oficiales solamente describen hiperemia perivulvar que

repitiéndolo coloquialmente es coloración rojiza alrededor de la zona de vulva, es''

muy importante señalar de acuerdo al cuestionamienío que le realizaron que la

hiperemia no es otra cosa que como ya lo dijo una coloración rojiza y que es
¡

hiperemia multifactoria!, en una niña como del caso concreto en que se actúa de

seis', años de edad es muy frecuente por aseo deficiente, por el aseo diario al

momento de asearse al hacer del baño, coloquialmente al limpiarse, el tallarse al

1 momento en gue se baña, la hiperemia perivulvar es' derivaq'g. de múltiples

consecuencias diarias en una'menor de esa edad porque la hiperemia .difícilmente ..

'va ligada a una, o es^una'-Gón's§cueñüiaLde":uná agfésión sexual sobre todo en jj

tantos días que habían pasado,previo a Ia: revisión .'corrió en este caso que1 son de

cuarenta a cincuenta días puesto que. la hiperemia desaparece en máximo dos o
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tres días; que es una lesión que se clasifica como que tarda en sanar menos de

quince días y únicamente es previo a una equimosis que es algo que todo mundo

conoce como un moretón, el moretón también tarda menor de quince días de

acuerdo a su coloración, cuando es rojo tiene menos de veinticuatro horas,

cuando es morado tiene de dos a cinco días, negruzco hasta los once, verdoso

hasta las trece, amarillo café desaparece, en ese entendido de acuerdo a su

cuestionamiento la hiperemia perivulvar que describen las Peritos es una

coloración rojiza que puede ser dada por muchos factores, en este caso es aseo

en exceso, falta de aseo o el tallarse con el estropajo al momento del baño,

incluso hasta con el juego, si se sube a bicicletas puesto que como lo repite es.

algo que desaparece en un lapso muy breve de tiempo.

Estableció que pasando a la región ana!, en el certificado las Peritos describen

que los glúteos o nalgas como está perfectamente bien dicho, las nalgas y el surco

Ínter gl.úteo^ae.encuentran sin_alteraciones y algo que es de llamar la atención de

sobre .manera ..es^que-en-'-e!'Dictamen las'Peritos"refieren "que en-cuanto se^_.

separan las nalgas o glúteos se aprecia disminución en la tonicidad-del esfínter. >.

anal, es. algo que de ninguna manera con el simple ver se puede diagnosticar, lo/ •=

dice porque todo e! tracto gastrointestinal, es decir, el tubo digestivo que inicia e.n'íp

la boca y termina en el ano está compuesto por músculo liso, el músculo/liso tiene',

la característica de ser involuntario, ese se controla únicamente por e|'cerebro..y-;r[
t ' ; . j-,n

nosotros no tenernos injerencia sobre del mismo, por eso y ya en la parte qué1;;;

ocupa, la porción terminal del tubo digestivo es el recto sigmoides y el ano, el ano

tiene dos esfínteres que podría llamársele coloquialmente hablando dos anillos

fibrosos o de músculo, los cuales se encargan de cerrar ese. tubo digestivo que es

como una manguera coloquialmente hablando, se encargan de cerrarlo para que

la materia fecal no salga, esto ocurre de manera voluntaria a partir de los dos años

y medio que todos tenemos la madurez neurológica necesaria y es cuando se

comienza a enseñar a los niños a que avisen, a que vayan al baño, etcétera,

entonces el esfínter externo es voluntario, el esfínter interno es involuntario, ese

nosotros no lo regulamos, entonces saca a relucir esto porque esos dos anillos se

encuentran por dentro por así llamarlo de una capa de musculatura lisa, para que

quede claro hizo uso de alguna ejemplificación, su saco en este forma de

manguera es el ano, este es' el músculo liso del tubo digestivo, es la cavidad por

donde sale la materia fecal o por donde cuando hay alguna penetración, penetra,

aquí está el anillo fibroso del esfínter externo, este es músculo, sus dedos son

músculo, el anillo y ese es e! músculo que contrae, es una cavidad que cuando

uno contrae los esfínteres queda totalmente cerrados, sale esto para que se

puede vencer esta fuerza de este anillo tiene que dilatarse lo suficiente para que
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rompa estas fibras muscuiaresj rompa su resistencia y ya no cierre y es totalmente

ilógico que se pueda dilatar, que se puedan romper ias fibras internas de músculo

y que a la piel que recurre e! ano no le pase nada, o sea, es totalmente ilógico y

aberrante el querer entender eso, como ellos miden la fuerza de la musculatura, al

ver no se puede, como mínimo, como mínimo de forma empírica que se utiliza de

manera empírica y de forma recurrente en las Procuradurías, como él fue Perito

Oficial, como no se cuanta con un tonómetro que es lo especial, con un hisopo se

; estimula, es decir, se toca el ano, al sentir ese tocamiento con el hisopo o

cotonete, la gente tiene una reacción de contraer el esfínter y se cierra, cuando

tocan y se ve la fuerza de la persona y aun así se aprecia una abertura en ese

esfínter se habla de que se puede considerar como síntoma de o positiva pero

ellos están estimulando y están viendo que el paciente o la paciente está tratando

de cerrar y no puede, de forma empírica podrían decir que tiene una disminución

en la tonicidad. La única forma que un perito o un médico puede saber que hay

"una cJisminujción en un esfínter es con un tonómetro, un aparato especializado que
• , i

.•'midela fuerza y que entonces si les va a decir la fuerza esta disminuida y de esa

"r;f¿rma científicamente es comprobable aquí y en cualquier otro lugar, por eso, en el
•v'1 '-''/
'•'"Dictamen las Peritos Oficiales dicen que en cuanto abren los glúteos aprecian

disminución en el esfínter, en la tonalidad del esfínter.- • ~

Posterior a este aprecian y describen borramiento en los pliegues radiales o

radiculares, como ejemplificaba, si su saco es el tubo digestivo en el ano, al estar

así puede observase que su saco se corruga, o sea, se arruga, estas arrugas que

forman su saco, en el ano serían ios pliegues anales, para que estos pliegues se

borren, que tiene que hacer, estirarlos, tendría que estar el ano estirado para que

esos pliegues desaparezcan y cómo puede él hacer que ese ano se estire, pues

que el esfínter, el anillo muscular que está ahí, pierda su fuerza y es nuevamente

lo repite, es incongruente que pueda existir una lesión causada por un agente

externo v extraño al momento de una penetración que rompa esa resistencia y que

no pase nada en la piel de alrededor, o sea, la estirando lo suficiente corno para

romper un anillo de músculo y la piel no 'se rompe, eso es de forma mediática,

también tienen que analizar algo, para que ese esfínter anal pierda su fuerza debe

de ser o revisado inmediatamente en un mayor a seis u ocho horas posteriores a

esa relación o penetración por esa vía o debe de presentar unas relaciones por vía

anal de forma recurrente y repetida por un lapso de tiempo de meses o años para

que-ese esfínter pueda tomar esa relajación de los músculos y pueda presentar

ese esfínter o ese ano abierto, pero a toda acción corresponde una reacción, cuál

sería la consecuencia de esto, una incontinencia fecal, dicho coíoguialmente o de

otra manera, la materia fecal, las heces se salen, debería de existir entrevistas o
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algo en donde les señalaran que la MENOR DE INICIALES A.J.R.A. en el caso

concreto frecuentemente dejaba su pantaieta llena de -popo coloquialmente

hablando o se hacia sin sentirlo, aunado a que es una menor de seis años, hubo

una penetración no deseada por un adulto mayor perfectamente constituido y

desarrollado, existe una incongruencia, una incompatibilidad de dimensiones

anatómicas' entre un pene totalmente desarrollado de -un adulto dévmás"-'de

cincuenta años y el ano de una menor de seis, al momento que existe-esta

penetración, lo primero que debe de haber es un desgarro y ese desgarro que es

la ruptura de la mucosa sangra, si uno rompe la piel, esa piel va a sangrar y no

existe por lo menos en la carpeta hasta el momento alguna actuación err donde se

desprenda que alguien noto o se percató de que esa mejor hubiera.dejado.una:

pantaieta rayada o manchada de sangre, mucho menos .que"- se hiciera

frecuentemente del baño, entonces en la entrevista 'de la menor refiere que los

hechos sucedieron un aproximado a quince días antes del día de muertos, las

Peritos Oficiales la revisaron el treinta de noviembre del dos mil quince;..--están

hablando que es una temporalidad de cuarenta y cinco días aproximadamente, ¿
1 _ sr^

para que esa dilatación anal que persistiera por cuarenta y cinco días de'sd'e^ep."1 <

momento en que fue la supuesta agresión hasta el momento que la revisaron •lisV.
!' • r>

Peritos Oficiales no es por una soia penetración, debió de haber existidó-'árftesvv-

meses de relaciones recurrentes, recurrentes, meses, o sea, está hablando1 de una. _ _ ̂ ^ _ . .

gran cantidad de relaciones por esa vía para que esa pérdida de fue.riacdel
! •;

esfínter se mantenga por cuarenta y cinco días hasta el momento que lasJ-Peritos

la revisan, sin el afán de ser despectivo pero con fines ejemplificativos si uno va a

un asilo, a un asilo de ancianos y tiene uno este conocimiento, uno puede estar'un

noventa por ciento de certeza de que personas tenían relaciones en su juventud

por vía anal porque usan pañal en su gran mayoría, por esa incontinencia que

ocasiona las relaciones .reiterativas, entonces, si aquí la menor en su entrevista

habia de que fueron quince días antes del día de muertos, las Peritos Oficíales la

revisan el treinta de noviembre, cuarenta y cinco días después, esa dilatación duro

cuarenta y cinco días como mínimo y nunca hubo una incontinencia, nunca hubo

una defecación involuntaria, nunca hubo un sangrado para ocasionar eso debe de

haber una penetración, una ruptura y un sangrado forzoso, entonces, las lesiones

que describen las Peritos como ya en la región las alteraciones anatómicas es la

disíención o pérdida del tono del esfínter anal y que el borramiento de los pliegues

anales o radiculares y en un caso concreto como esta menor al no ser compatibles

con una agresión sexual son multifactoriales desde una infección por parásitos,

por bacterias igual volvemos a la recurrencia de una mal higiene, un excesivo

frotamiento al momento del aseo porque como igual lo inicio diciendo el dictamen

fue en base a la carpeta de investigación y a las constancias que la integran pero
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también tuvo a la vista en !as oficinas de la Defensoría Pública el video de la

comparecencia de las dos Peritos Oficiales al momento de oralizar su dictamen,

ese video fue tomado en la Audiencia de Oralidad que fue verificada el día once

noviembre del presente año en el. cual la Perito Oficial JdUtiUHMNHMV

flBHHB ella dijo que, bueno es importante puntualizar algo, las dos Peritos

firman el dictamen, -el certificado, entonces se supone que si yo firmo en colegiado

es porque llegamos a una conclusión, emiten las dos tres conclusiones en

conjunto y al momento que oralizan no están de acuerdo entre ellas, la Perito

dijo que es derivado de una penetración y la Perito

Id ¡jo que es por fricción, entonces si al momento de que están

separadas y cada quien.oraliza y cada quien dice las consecuencias de estas

lesiones, ni siquiera ellas mismas e.stán de acuerdo es porque no hay un sustento

científico, presamente el sustento científico de un dictamen es eso, que cualquier

go o cualquier persona que tenga la misma capacitación vea todo lo que

lleguen a las mismas conclusiones y si ellas mismas que la firman las

no /están de acuerdo de su causa ya desde ahí se habla que existen

caricias y por lo tanto no está sustentado científicamente, la causa como ya lo
¿>/"
de las alteraciones anatómicas que presento en su momento la MENOR DE

^¿v
5JBBBBÉPues son derivadas de una mala higiene o aunado a ello esto

"""'se"co'rroD'ora porque la misma Perito en su Audiencia de Oralidad dice que ella

pide interconsulta y refiere al servicio de pediatría para que le trate una probable

infección por lo cual él se decía, la -hiperemia perivuivar o el enrojecimiento

perivulvar es una infección lo cual da pauta a corroborarlo con que las alteraciones

anales que presenta es por una infección, una rnala higiene, por la edad o por lo

que sea pero no son derivadas o no son compatibles con una agresión sexual.

A
\ó que empleó el método inductivo, deductivo para revisar las constancias

e ir de generalidades a cosas específicas, se toman conclusiones generales para

conclusiones especificas al momento que se revisan todas y cada una de las

constancias, se transcriben en el presente informe o dictamen !as más relevantes

con las que se puede sustentar el dicho, se hace un estudio minucioso, se revisa

diferente bibliografía aplicable al tema y posterior a esto el análisis médico legal y

se emiten las conclusiones; que arribo a las conclusiones primero que las

alteraciones porque no puede llamársele lesión o lesiones que presento la

MENOR DE INICI' I r~^^ggfc^p ¡ seis años en él'dictamen emitido por las

Peritos Oficiales de fecha treinta de noviembre del año dos mi! quince como lo es

hiperemia perivulvar es derivado de mülíifacíores que todos tienen que ver o van

encaminados a una infección, las alteraciones anatómicas en la región perianal y

anal que es la perdida de la tonicidad del esfínter y el borramiento de ios pliegues
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radíales o radiculares también son compatibles con infecciones, aseo excesivo o

deficiencia en el aseo pero ia tercera conclusión es que ninguna de estas

alteraciones tiene, sustento científico para que fueran compatibles con una

agresión sexual a modo de reafirmar aun aunque sea un poco reiterativo pues es

la.parte medular, eje su presencia en este recinto es brindar a su señoría las

herramientas más claras y fuertes para que llegue a ia verdad hÍstórÍQat,de¿los4|
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de una menor de seis años de edad existe una desproporción totalmente marcada

la cual aun y cuando difícilmente una niña aceptara una penetración anal como

mínimo debe de dejar desgarros, escoriaciones, puesto que no es compatible el

grosor de un pene con la luz de la cavidad anal de una menor de seis años de

edad.

V» y - ' ' • (l
A PREGUNTAS DE LA FISCALÍA mencionó que existe desproporción entre la " |

cavidad anal de la menor y la del pene del agresor; que no tuvo a la vista ¡a

cavidad ana! de la menor en ningún momento: que no tuvo a la vista en ningún

momento el pene .del ACUSADO pero se basan en la anotomía de cualquier

pef.so.na, la. anatomía^que presenta una menor de seis años y la anatomía que

presenta un adulto.de más de cincuenta años, las dimensiones estándares de las'*

cuales les hablan los libros, la bibliografía nacional e internacional que usted

puede -dfiecar cualquier bibliografía microbiana, parasitaria, farmacéutica y

^''i-constantemente están en actualizaciones, sale la nueva versión de libro, etcétera,

ff*erAla anatomía salen libros nuevos porque los viejitos se desgastan pero la
y ' 1
\a no cambia, difícilmente cambiara que de tener dos manos tengamos
¡* jí/'

;, existen variantes anatómicas como la de extrocardia que es el corazón del
$

-AW*-I-r~e£Pc^°> poliedactilia, sindáctila, etcéteras pero las dimensiones estándares |
'L -̂̂ i-fbtiTii''̂ ' í1*^ if *'

' fde qué tantos autores han hablado durante tantos años, que el perfé'ítleTun*'adü"It"il*

mejicano promedio de más de treinta años, en un promedio de uno sesenta a

un^-setenta^a.go^^ej^pene tendrá ,,una longitud de .entre trece o catorce hasta**-

d|ecisé,fs o diecisiete centímetros, un-grosor-de (ün aproximado de entre siete y

diez centímetros, es la estándar, una-menor de seis añ$fe' de edad tendrá unM

orificio anal que va desde los cero punto cinco hasta el centímetro, centímetro y

medio en su luz, entonces aun y cuando no los tenga uno a la vista las rnáximasvi«

de la experiencia adquiridas durante el desempeño profesional y las bibliografías

perfectamente sustentadas y al alcance de cualquier persona les dice eso,

entonces por eso es que .sej.encuentra en condiciones de hablar de una

desproporción de dimensiones anatómicas entre un pene de un adulto y la cavidad

o luz anal de una menor de seis años; que como refirió la bibliografía les habla que

el pene de un adulto va de los catorce a los diecisiete, no todos pueden tener ¡a

misma longitud pero va de los catorce a los diecisiete, el grosor va desde los siete

hasta los diez, incluso hay bibliografías que manejan los once centímetros, puede

tener siete o podría tener once, podría existir e! micro pene que son patologías

que son enfermedades, !o cual no ocurre puesto que en su momento lo hubieran

hecho valer inmediatamente, hubieran dicho e igual menor, como repite va desde

cero punto cinco a uno punto cinco la luz del ano, entonces no que todas tengan

exactamente ia misma medida pero hay un parámetro, un rango sobre del cual se
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pueden regir; que su dictamen fue en base a constancias, de lo contrarío hubiera

sido un certificado; que rindió su informe en base a'documentos, lo que dijo la

Perito Oficial; que lo cierto es que nunca tuvo a la vista a la menor porque, fue en

base a las constancias y que tuvo acceso a las testimoniales de la Peritos en

fecha once de noviembre del año dos mil dieciséis.

Asimismo; se incorporó en términos deíley LA TESTIMONIAL. A- • CARGO '-DE •

originaria de Puebla; cuenta con cuarenta y cuatro años ya que nació el día

dieciséis de mayo de mil novecientos setenta y dos; vive''en unión'libre; es

empleada; escolaridad secundaria; con domicilio ubicado en

i. Número Telefónico JHUHfiÉO- Es——•^^^P
mamá de la denunciante, abuela de la víctima y es concubina del Acusado, las

partes; no tiene motivos de odio ni interés propio. • ^-'

A PREGUNTAS DE LA DEFENSA señaló que tiene un pequeño negoció; "ahí^én .:;!

su domicilio que comento al Juez, tiene una fuente de sodas, vende parcas, BÍÍtas^.-;J-

todo eso; que su horario laboral es a las cinco de la tarde'-y. cierra a las diez de la c

noche; que cuando desempeña esa actividad se encuentra acompañada'de su hijo ?

-•••MMHHft 9ue es concubina del ACUSADO desde hace cinco'áños; que ¿

durante ese tiempo han vivido en la

que ahorita vivé con su hija

y su nieto

anteriormente también vivía coni

que es mentira porque ella estaba a cargo de ¡as menores porque su mamá

trabajaba y no cree que haya pasado eso porque ̂ ••••••siempre estaba con

ella, siempre han estado juntos hasta la hora de que él se iba a trabajar era el

momento en que se separaban, pero desde la mañana siempre estaban juntos, en

la noche él llegaba; que su horario de trabajo era a las doce del día y llegaba de

once y media a doce de la noche; que todo el trascurso de la mañana siempre

estaban juntos por éso no cree que haya pasado eso; que se hacía cargo de las

menores; que sus actividades con las menores eran ir por la mayor a la escuela

que salía a las doce y medía, cuando regresaban lo primero que hacía era darles

de comer y atender lo de su negocio que era a las cinco de la tarde, cuando ella

se bajaba a su negocio siempre se bajaban las niñas con ella y la mayor hacían

44
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tarea en el negocio, o sea, de lleno siempre estaban con ella, ya sea abajo en el

negocio o arriba en la casa pero por lo regular estaban con ella abajo haciendo

tarea; que la niña mayor es de in¡cíalesJHHHfque la niña entraba a la escuela

a las ocho de la mañana y la. llevaba su mamá: que el ACUSADO era

microbusero, operador, no sabe cómo se ¡e pueda decir, chofer; que su ruta es de

lunes se iba a la talacha; que al decir se iba a la talacha quiere. deciríitíferéKse'*

daba las dos primeras vueltas porque ese día no circuía el micro y después de

darse esas dos vueltas que trabajaba y& se iba al taller y a eso ella le llama, bueno

él le deGÍa-qúe-.era'Ja talacha; que se iba a! taller y ya regresaba hasta como a las

nueve:de.la.noche;. que a;la talacha se Íba..desde,las cinco;.y;rnedicbde la mañana;'

para darse;sus.;;do.s vueltas y ya de ahí ya no regresaba-porque de ahí, mismo,se

iba al tafpír hasta la noche; que ella se hacía cargo de las menores; que durante el
c >\ •%

' --tiempo qifeé tuvo al cuidado a las menores nunca noto un cambio en la conducta de
x-\V\í
ÍPftJ r - \ ' ' l _ f c _ -

v.í Ia,.T¡nenor7JMHHBPque la meno«l«*BMfen ningún momento le informó que le

'•' hubiera hecho algo el ACUSADO; que £HBMIV quería mucho a las menores y
' •*$ \
,;fSs menores también lo querían mucho a él;.'que le decían "Mi abuelo, mi

-abuetíto" y siempre áÉÉHHMsiempre decía "Abueüto te quiero mucho, quiero

V "estar contigo1' y de hecho ellos tenían planes de ya salir de ahí-e irse a su casa y

la niña una vez les comento, bueno le dijo a él "Abuelito ahora que se vayan

para alfa yo Quiero que nos lleven con ustedes porque mí mamá y mi papá

no nos quieren, nada más se la pasan peleando" y que él les dijo "Si, tus

papas sí te quieren, /por qué no te van a querer?1' y dijo "No abuelito yo a

ustedes los quiero mucho'-y. .yo me quiero ir con ustedes" .o sea, era una

relación m.uy,bonita, .tanto, por las. menores .como con él; que !a rnenorjÉHMHI

nunca se quedaba sola con ekACUSADp .porque d,e :hecho su-ñutiría era siempre

levantarse como a las nueve y media,:.diez.de la mañana, bailarse juntos, después

de bañarsfe desayunaban y se iban a comprar las cosas de su negocio que tiene,

de ahí regresaban y a.las-.qnce_y.media a más tardar las doce él se iba a trabajar,

entonces ella dice que no pudíXpasar y'yávjiegaba hasta las doce de la n5ch'e^*&é *

hecho ella siempre ha estado a cargo de las niñas, siempre, salían de la escuela y

se ponía hacer tareas con ellas, les daba de comer, Irflüfifso^éfr Sábados y

domingos también estaban con ella, a veces los domingos, por lo regular los

domingos casi no porque le tocaba un domingo a su mamá estar con ellas y un

domingo a,su.papá pero de.martes a sábado le tocaba estar con ellas y .sí se,*

llegaban a quedar solas las niñas eran a veces los sábados porque su mamá

trabajaba los sábados y las dejaba solas porque ella se iba a trabajar con él en la

micro; que se quedaban las menores solas; "que no había ningún adulto a cargo

pero ella ya se iba tarde, ya casi cuando iba a llegar su mamá; que su 'mamá a
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veces llegaba a las cinco o seis de la tarde'entonces le decía me voy porque a su

mamá no le gustaba que se las llevara porque le decía que les podía pasar algo

en-el micro, entonces les dijo "No te las Heves, mejor dé/amelas" entonces ya'se

las dejaba cuando faltara poco pafuque ella, llegara; que de la higiene de las niñas

se hacía cargo su mamá; que de la ropa de las niñas se hacía cargo la mamá de

las niñas; que la mamá-de las niñas nunca le refirió alguna circunstancia que le

hiciera pensar que algo le había pasado a la menor; que ella supo que acusaban a •

áUWMHftde violación porque un día se fueron de compras su pareja, su hijo y

ella, un domingo, fue un veintinueve de noviembre, se salieron desde la mañana y

cuando llegaron le pregunto su hija, su hija^HMMHBfestaba con su nieta la más

chiguita y le preguntó a_donde. había ido y le dijo "Y compraste- todo" y ella le

respondió que sí y se le hizo raro porque ella le pregunto "Va terminaste de bajar

tus cosas" y le dijo que no y le empezó ayudar ella porque'nunca le ayudaba y le

dijo 'Te ayudo" y le ayudó y íe pregunto "¿Qué compraste?" y ya le enseño lo

que su pareja le había comprado y ya ella entró al baño y cuando estaba en el

baño, escucho que le empezaba a grita? a él-que4por qué andaba manoseándola

su,hija y le dijo él "A/o tú estás^toca yo no lo manosee" y le dijo "Si tu ándas&
' •' ';''$" • ' ' i hÜtf'Y'

manoseando a mí hi¡a y andas acosando a mi hermana" entonces el[a salió^yÁ';
•í'j'. ',

les pregunto qué pasaba y también a ella la agredi&y le dijo "S; mam'á tu bien"

que sabias que mBHHBOHJlndaha manoseando a las niñas y tu sabias y
\ le reclamó a su hijo, al que es menor de edad, que él también sabia"'

* i Vu'y le dijo su hijo "Yo que, yo de que voy a saber" y ya se saiíó y le empezó a decir

y su hija empezó agredir a su pareja porque había manoseado a la niña, entonces

ella discutió con él y le 'dijo "A poco le vas a creer" y le dijo "No,' yo tampoco lo

puedo creer" porque como dijo ella con el .siempre andaban juntos, andaban para

todps_ladpg, incluso hasta sus mismas hijas le decían que parecía chicle que si no

se hartaba de que siempre para todo andaban juntos y les dijo "No pues a mí no

me harta" y ya paso 'entonces ella lo corrió y él mismo le dijo "No yo no me voy a

ir, porque al irme es como sí yo aceptara de lo que tu hija me está acusado y

te lo furo que yo no hice nada" y-no-se'quiso ¡r; que cuando su hija le reclamó a

eso fue en fecha veintinueve de noviembre del año dos mil quince; que a pesar de

que lo corn^BBjfcp^siguió viviendo con ella porque él ie dijo que-no se iba a ir

y de hecho no se fue porque ella también lo agredió, lo golpeó y le dijo que si lo

hizo se fuera y le dijo "No te lo juro que no y no"me voy a ir, yo voy a

yo aquí me voy a quedar porque yo no lo hice y te lo juro que yo no lo hice"

entonces ella esa noche no pudo dormir porque .dijo no, pero ella misma se

preguntó ¿En qué momento puede estarla manoseando si todo el tiempo estamos

46' --•
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juntos" ahora por mucho hay en su departamento no es grande, es chico, póngale

que yo esté en la cocina lavando los trastes o haciendo "x" cosa, siempre estaba

con su hijo y a ellos a su hijo y a su pareja les gustaba ver videos, entonces

siempre estaban ah.í.Viendo videos, de hecho ejla.no tiene ni recamara porque la

recamara se la dejo a su hija con sus niñas para que tuvieran ellas su privacidad

junto con su otra hija Reyna, entonces ella duerme en la sala, donde estaba1 su

sala, ahí era sala, recamara, todo, entonces aunque él se quedara solo con las-

niñas1 y es que las niñas siempre bajaban acostarse con su abuelo "Y es Que

abuelito te queremos mucho" y bien,-cariñosas las hiñas y él también y su hijo

también ahí estaba con ellos'ahí poniendo videos, viendo videos e incluso hasta

su hijo cuando se enteró que su hija lo había-metido aquí al reclusorio, su hijo

chico dijo "V.en qué momento pudo haberlo / IMI /m ^BPJBüBt si yb siempre

estoy con él, yo también me hubiera dado cuenta" y ella le contesto a su hijo

s cla]ro, precisamente, tu estas con él, aunque yo no estuviera,tú estás.
¿' • , > . . . . ' . v .

é/", oís,ea, no puecfe ser.

$7<j.. . • % - • • • • " >
$ Á'•'PREGUNTAS DE LA FISCALÍA argumentó que el día veintinueve de

;;̂ Fec%cib{ que en ese momento ella^tuvp lanuda de que hubieran sucedido los

^^eghos;.que su |\íjp menor de edad tiene trece años;- quedes, estudiante; que su E

horario de clases es de siente de la mañana a una y media,;., yarea4su horario^

porque a veces sale a las dos diez; que estudia en Ja Libertadores de América ahí.

mismo en la Colonia Reyes Iztacala; que'él-se. va caminando a la escuela, de

hecho ella lo acompaña y va .por él; que cuando ella va por él nadie más la

acompaña; que en ese momento las menores no, se, quedan solas porque cuando

eso pasaba estaba su mamá; que el horario de trabajo de su mamá variaba

también, ella le decía que entraba a las ocho de la mañana, no mentira «entraba ,a .1

las dos de la tarde y salía a las diez de noche, entonces ella estaba en la mañana

con ellas; que ella no iba por la MENOR JBiHfc si estaba en el domicilio porque

decía que no le daba tíernpo para llegar.a. su trabajo; que ella siempre estaba' con

que ¿••••I siempre estaba con su hijo y ella; que siempre estaban juntos los

tres cuando él no trabajaba; que cuando su hijo|ibava"la*escuela no podían estar

con él, pero cuando £•••••• dejaba de trabajar siempre estaban juntos; que

cuandojAttÉttWio estaba con ella estaba con el menor; que los sábados o

domingos o en los ratos que por ejemplo habían días que sábados y domingos se

iba a trabajar tarde era cuando ellos se ponían a ver videos o él dejaba de trabajar

temprano sábado y domingo e igual a ver v,«tíeos, -binario é! y su hijo y elia se ponía

hacer sus cosas pero de hecho si era domingo estaban ahí con él.
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A NUEVAS PREGUNTAS DE LA DEFENSA señaló que su hija cambiaba de

horarios y nunca le decía la hora, nada.más le decía "Hoy me toca entrar

temprano" era lo único que decíaj pero cuando a ella le tocaba entrar temprano de

todos modos la niña iba a la escuela, bueno la mayor que esABAV se iba a la

escuela; que no puede decir donde laboraba su hija porque el a nunca le decía

donde trabajaba ni en que trabajaba; que vivía con ella su otra hija y ella también

trabajaba, estaba de checadora en una de Taxis; que ella entraba a las; igual

variaba, a veces en la mañana y a veces en la tarde; que cuando le tocaba en la

mañana era de seis de la mañana a dos de la tarde y cuando le tocaba en la tarde

era de dos a diez de la noche; que siempre habían más personas además de las

menores en casa; que las menores nunca estaban solas; que nunca se quedaban

a solas conflHH^fty-Q,^ se quedaban sólitas, cuando se quedaban solas era

solas, con nadie.

Finalmente; con LA TESTIMONIAL A CARGO -DE

jflHNHIVde nacionalidad mexicana, originaria de la Ciudad de Mé;f eo; cue

con cincuenta y siete años ya que nació el día nueve de junio de mil

cincuenta y,<-rítyeve; casado; es concesionario de transporte público;' escol

primaria; con domicilio ubicado en

.Tiene vínculo laboral con el Ácusa.do;/sin.'rnptivos de

interés propio.

A PREGUNTAS DE LA DEFENSA señaló que es concesionario del transporte

público; que esa concesión es'de Los Reyes Iztacala a Metro La Raza; que el

ACUSADO era su chófer;.que esa actividad de chofer la desempeño el señor

tBHBBHI ̂ e' año dos rnil catorce a la fecha tres de mayo que entró aquí; que

esa actividad la realizaba de lunes a .domingo y,descansaba los lunes porque el

micro hay que llevarlo a mantenimiento, y fedo eso;.que tenía un horario de trabajo

de doce del día a nueve de la noche más o menos aproximadamente; que esa
I7 i11"" :'ít*actividad de mantenimiento se hacía en un taller mecánico pero ellos iffa'n^p'áfá'

estar al pendiente de las refacciones que se tenían que comprar; que^árdecir ellos

se refiere a su relevo de MUMMft su compañero de trabajo se podría decir; que

ese taller se encuentra en Avenida Guadalupe Súmero-20; Colonia Progreso

Nacional, Delegación Gustavo A. Madero; que a esa actividad, se le invertía en

promedio seis horas más o menos; que esas actividades eran cada ocho días; que

tiene de conocer'al- ACUSADO como ^veinte-aípos. y de que trabaja para él como

tres; que en esos veinte años tfHMBMPtrabajaba con otros patrones y él lo veía

48
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querer olvidar el suceso que vivió respecto a la agresión sexual sufrida:

dependencia -materna, 'fit)~stit¡'dad del-rnedio; el medio se muestra muy estresante

para ella; ansiedad, depresión, rigidez, falta de afecto en el hogar; defensívidad e

inseguridad-centrada en lo que son sus esferas cognitivas de persona y espacio:

no se encontraba centrada en tiempo ya que no es capaz de referir una fecha

especifica pero sí ' reconoce a las personas con las que se relaciona

cotidianamente; reafirmó que !a menor estaba centrada en !o que son sus esferas

coqnitivas de persona y espacio: no se encontraba centrada en tiempo ya que no

es capaz de referir una fecha específica pero sí reconoce a las personas con las

que se relaciona cotidianamente; reiteró que presentaba ansiedad,, inseguridad,

temor, desconfianza, se mostró insegura V temerosa al salir y convivir con los

demás, se mostró'-retraída la.'marná fue llamada en algunas ocasiones porque la

menor no presentaba tareas. Aspectos todos ellos a partir de los cuales concluyó

categóricamente que LA MENOR SI PRESENTÓ'iNDlCADORES-DE tf__ ,
QUE HAN VIVIDO ABUSO SEXUAL. En consecuencia, para este Resólutor

sustenta la insuficiencia de prué&.as que alude la Defensa e inclusive

versiones el propio Acusado.

v '-.*» • ::- - . ' v, - . .
Ahora bien; tampoco es sbsténlbie' él'-argumento de la Defensa respectó" aUa-

imposibilidad de';r'éalizae'¡ó'rí dé 'I8s-;áctós ¿ópulá'tivó's' atribuidos'á su;repr'esenfácio

los días estaba trabajando y que además la víctima nunca se quedaba sola con él.'

Esto es así puesto que lo expuesto por flMHffiHHKffiHteffiUMan el sentido de

que ella nunca dejaba soja, a:-Ia niña-es inverosímil. Es imposible humanamente

que así hubiese sido y mucho rnás que en-todo tiempo'la hubiese tenido a la vista.

Baste como ejemplo los tiempos que iba al baño. Por otro lado; dicha .atestante

como el propio Acusado reconocen que a veces la niña se quedaba1-'co'rí.otra

persona de nombre ÍHttÉIMHriMMriiBÍBAttftA.

Alude el Acusado qué\en todo momento el laboró polla tarde; sin embargo; no es

lógico que todos los días lo hubjese hecho; que no descansara alguno y que la

unidad vehicular un día no fallase todáyvez-que era usada para el transporte

púbjico desde lastimeras horas del día hasta altás'horas de la noche.

• , - . - . • '-'-\'íí. •• •
í . v

La menor fue clara al decir que los hechos pasaron mientras su mamá se

encontraba trabajando y su abuelita se había ido '̂ .a comprar sus cosas. Esto

desvirtúa lo expuesto por jJÉÉAéiáHtalUMMMMIIy-de! Acusado en el sentido de

que todos los días iban juntos a comprarlas'cosas.
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y se pasó .corvé!.y lo saludaba nada más de amigos ahí mismo con los compañero

de la base de la ruta; que el ACUSADO es una persona normal, tranquila, o sea

se llevaba bien y todo; que él que sepa el ACUSADO con anterioridad no había

tenido otro problema legal; que no le llegó citatorio para presentarse pero que su

hermano del ACUSADO le pidió que se presentara para ser testigo; que a él todo

lo que ha referido le consta de manera personal.

\e las anteriores probanzas así corno de lo expuesto por la Defensa se insiste que

los mismos pretenden se concluya la no acreditación del Delito ni de la

Responsabilidad Penal del acusado basándose en las siguientes posturas: Que no

se circunstanció debidamente el hecho .matéela de Acusación y mucho menos se

Ü3QSA3JSJprobó; que existe insuficiencia de.pruebá:s.;.;qu.e.

no pudo cometer el delito en' ia temporalidad que se le Acusa dado que él labora

todos J^sdías desde las doce del día hasta las nueve, diez u once de la noche;

ias'n.i'|.as.-,nunQa.-estaban-en. casa solas puesto que siempre estaba con ellas
• •

i¡ que el justiciable.siempre

b. sobre aviso y no quiso huir y que las lesiones de la menor son

ipatibles científicamente con el delito de violación.

utj que de ninguna manera comparte este Juzgador por ¡as

s consideraciones: Dijo la Defensa que no .-era factible circunstanciar los. - j i $

hechos dado que se habló de quince días antes del día de muertos; que si el mes

de octubre tuvo treinta y un días los hecnos en consecuencia no pasaron el día

los hechos y que pasaron el día quince antes del día de muertos; luego entonces

pararon el día quince de octubre; claro está por la tarde como lo dijo la menor y al

ser así. este argumento resulta improcedente para variar lo antes concluido.

Por otra parte; a criterio de este Juzgador se reitera que lo expuesto por la menor

víctima en el sentido de que áraARñh"Rn£A^75T1?fepittfr ¡a daño tocándole

dijo r^nv ffijjffifl&riFr&etsaxR i-iiuiHKKfc^ |e había metido su pene por donde

hace popo; lo manifestado por las Peritos en Medicina Legal JUhÉÉttMUMMNlG

en donde ia primera del mismo se hizo

sabedora por parte de la menor de que su abuelo le había metido el pene donde

hace popo y las dos observaron a la -menor al ser revisada médicamente nerviosa,

con miedo y pensativa. Aún má&-;-ícoiiE0boraron en* mayor medida que la menor

presentó hiperemia perianal, ano dilatado, borramiento de pliegues anales y con

disminución del tono del esfínter anal; alteraciones compatibles con una cópula
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Por otro lado; en una de las preguntas que se le hicieron a

J^BMknemos que ella respondió que corrió al Acusado por lo mismo que su hija

le reclamó y que en ese momento ella tuvo duda de que hubieran sucedido los

hechos. En tal tenor; si supuestamente todo el tiempo estuvo con él, si nunca dejó

a la menor sola con él; no se explica el porqué de tal duda. Luego entonces; no

está plenamente demostrado que en todo tiempo estuvieron juntos y que la niña

nunca se quedó sólo con el Acusado.

\e el Acusado que al ser advertido estuvo en posibilidad de huir y no lo hizo

dado que niega haber afectado a la menor. Sin embargo; debemos recordar que

por las páftes; fue qué el Acusado IpB^RlflB^BBBIPiBEBdtHlBBFflS no pensó que
!

a hacer algo y que por ello no huyó.

y con base en lo expuesto por el Perito

.aluden a que de haber sido copulada la menor debiese haber''tenido"'

^tras ..aeraciones en su salud como lo son desgarros y moretones y otra

^ sjfltgm.afo'logía corno lo es incontinencia fecal,y que las alteraciones en la salud

1 observadas médicamente a la menor se deben a falta o deficiente aseo, exceso de

tallado pero no'así'1 a. la.introducción de miembro virií en el ano.

En ese sentido debemos dejar en claro que el Perito dé:.la Defensa dijo que no hay.

violación ana! porque no existen desgarros ni daños mayores en la piel de dicha

parte corporal. Sin embargo; dicho Perito 'da 'por- hecho que en el caso concreto

hubo cópula anal no •consentida por parte de la menor y que por ello debían de

existir tales lesiones. Lo que es inexacto pues no existe alguna prueba que

demuestre en tales hechos ia menor consintió o no inclusive tal acto.

Por otra parte; de la misma manera que la cópula vaginal no requiere desfloración

o la existencia de concretas y ¿específicas lesiones-para todo caso; -la cópula anal

tampoco. Depende de qada caso en concreto, • •

'Poi.ótra'parte; la-cópula anal para su actualización jurídica no requiere ser total.

Tampoco intensa o fuerte como'para dejar una lesión concreta, cfemo lo es la

exigida por la Defensa y su Perito en íodo-.-caso para este tipo de delitos. La

introducción puede ser parcial,.de una parte del pene ó'en una parte de! ano.

Es por eso que la simple lectura y análisis de las constancias sin tener a la vista a

la menor y a! acusado; la postura basada en supuestas morfologías sexuales
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medias o promedíales; no hacen eficaces las aseveraciones de tal Perito de la

Defensa; independientemente de que la Defensa lo ¡levó a ser parcial al
v

posibilitarle conocer lo expuesto en Audiencia Pública por parte de las Peritos der'

ia Fiscalía; enterándose indebidamente de lo que aconteció en Juicio.

Es de llamar la atención que el valor que se'1ésjda á lo':exptiéstó':por;;Ias Peritos

Médicos es que sus técnicas y metodología se ajusta a lo descrito en' la Teoría.

Baste consultar ¡as obras: "La Violación. Peritación médico legal en las presuntas

víctimas del delito". Editorial'' Trillas. ::-Aút6r^ Luís''' -Alberto Kvitko. "Los delitos

sexuales". Editorial Trillas. Autor Leo Julio Lencioni. "Los Delitos Sexuales en el

Derecho Pena!". Editorial Sista. Autor David Navarrete Rodríguez.

En esos libros se corrobora que la cópula anal p|jede causar diversas alteraciones

en la salud y no necesariamente unas lesión. Que es inexacto que la disminución^
4 ^¿r "A

del tono del esfínter anal requiera en todo caso para su comprobación un supuesto. ¿
f:tonómetro; por el contrario; con la técnica de la colocación genupectofal .yjj

empleando los dedos esta círcuní

hicieron las Peritos de la Fiscalía.

empleando los dedos esta circunstancia se puede plenamente comprob'aiífy-a'sj:ld|§
i -' í̂í

Por otra parte; el Perito dijo que en caso penetración anal debía 'ihaher.

incontinencia fecal; al respecto, la.,madre' de. la.-menor, adujó que su hija

comenzaba en exceso a no limpiarse bien, que esto era en exceso. Así este

aspecto corrobora las imputaciones materia de la presente determinación'.

El perito alude a que las lesiones de la menor se debían a problemas de higiene o

de salud; sin embargo; previo a los hechos la madre adujó que si hija estaba sana;

las peritos no observaron lo contarlo y del expediente clínico de la menor estas

aseveraciones del Perito de la Defensa no tienen sustento alguno y por ende, son

genéricas y ambiguas dado que no guardan correspondencia alguna al caso

concreto.

Finalmente; si aunado a lo anterior; no hubiese cópula anal cómo explicar que

técnicamente -a la menor se le advirtieron huellas- de personas agredidas

sexualmente, así se concluyó por parte de la - Perito

ello, no fue desvirtuado o contradicho en forma alguna.

En consecuencia prevalecen los medios de prueba de cargo y se reitera lo.

anteriormente concluido. En consecuencia; no hay duda de que en la especie si

se comprobó contundentemente la existencia de un hecho plenamente
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configurador del Delito de VI£HiAGJ.Ó,N EQUIPARADA; ilícito penal previsto y

sancionado por el artículo 273 párrafos.primero, tercero y quinto en relación con

los numerales 6, 7, 8 fracciones I y [II así como 11 fracción I inciso C), todos del

CÓDIGO PENAL vigente en la Entidad y por el cual la Representación Socía!

acusó a

De la misma manera; no hay duda de que en Ja especie si se comprobó

que trajeron consigo el menoscabo en el Sano^esarrollo Psicosexual Del Menor,

siendo por tai, ACTIVO y AUTOR MATERIAL DEL HECHO.

.«í

_^£or lo que eslfactible de igual manera establecer de lo anteriormente expuesto, la

,.:.?ajpré'clitación plena de los siguientes aspectos:

^IAUDAD DE SUJETO ACTIVO Y PASIVO (PERSONA MENOR DE
o Kj^ QUINCE AÑOS DE EDAD)

fO
Jxí-LjÎ caliá-ay de SUJETO ACTIVO se actualiza en quien o quienes desarrollan los

actos corporales idóneos para consumar el Hecho Delictivo, en este caso, recae,

entre otros, enjÉHHHBBK£K8^MM8BBMK; dado que él fue quien desplego

ios actos típicos, anteriormente precisados y dado que él hubo impuesto la cópula

anal sobre la menor'aludída y que al momento de los hechos contaba con una

edad menor a los quince años de edad. *¿. : .

Asimismo;-el carácter de SUJETO PASIVO (CALIDAD ESPECIFICA, VÍCTIMA

MENOR DE QUINCE ANOS EDAD); recae en la PERSONA ..MENOR DE EDAD,

SEXO FEMENINO DE IDENTIDAD RESGUARDADA E INÍCIALES ̂ MMi

dado que ella en su persona resintió los actos típicos que nos ocupan. Persona

que se demostró que al momento de los hechos contaba con la minoría de edad.

Así se estableció como Acuerdo Probatorio: "Se tiene por acreditado y cierto que

la MENOR VÍCTIMA DE INICIALES JBflM» al día quince, de octubre del año

dos mí quince, contaba con la edad de seis años.".

RES ULJADO

Se trata de una conducta de^ RESULTADO MATERIAL pues,, con el
\<í. ' < ' - '&

comportamiento desplegado por el Sujeto Activos

ttriflMHMto &! mundo fáctico sufrió ..mutación, - al :•..afectarse e! SANO

DESARROLLO PSICOSEXUAL _ .del :'menor.? patrimonio .de las personas,
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concretamente de ¡a PERSONA MENOR DE EDAD, SEXO FEMENINO DE

IDENTIDAD RESGUARDADA E INICÍALE!

BIEN JURÍDICO

i
Ei Hecho Delictivo de VIOLACIÓN EQUIPARADA'es un delito-de'carácfer'séxual;

en ese sentido, el Bien Jurídico Tutelado es SANO DESARROLLO

PSICOSEXUAL, dado que quedó acreditado el menoscabo en E! Sano Desarrollo
• t< • •' ^Psicosexual de la menor; esto dado que se hubo impuesto la cópula anal por parte

los'hechbs contaba con una edad menor a los quince años dé edad. Es innegable'

que, es factible establecer la afectación a es;e Bien Jurídico dado que' ia'Víctirna

referida fue diagnosticada con características de'personas que'fueron 'objeto dé

una agresión sexual. . ^

NEXOCA US AL

Se actualiza pues si el ahora Acusado

hubiera conducido en la forma que 'se le atribuye., ^ .-esto es, si; n.o
- - - ' ' '

desplegado todos los actos idóneos a partir de los cuales hubo i

anal sobre la menor aludida y quezal momento de los hechos contaba con un'a^

edad menor a los quince años de edad, no se hubiera consumado el latrocinio. De

ahí que; entre la conducta desplegada por el Acusado

ion e! resultado conocido se vincula una relación'de causalidad

eficaz.

Por lo.anterior; la conducta atribuida al Sujeto Activo y ahora Acusado

•̂•••••BBHBWr'se adecúa a la descripción que en abstracto realiza e!

legislador en los artículos 273 párrafos primero, tercero y quinto en relación :con.

los numerales 6, 7, 8 fracciones I y íll así como 11 fracción I inciso C) del Código

Penal vigente en e! Estado de México.

IV. RESPONSABILIDAD PENAL DE

GERARDO ROSAS GUTÍERRÉZ:

Para la actualización de la Plena Participación Delictiva del Acusado
v.. • i

íflHBfiÍHHBÍSBB^̂ ~'̂ í como su plena Responsabilidad Penal en e l -Hecho,

Delictivo de VIOLACIÓN EQUIPARADA; previsto y sancionado por el artículo 273

:' 54
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párrafos primero, tercero y quinto en relación con ios numerales 6, 7, 8 fracciones I

y III'así;como 11 fracción ! inciso C), todos del CÓDIGO PENAL vigente en el

Estado '$&'. Me'xico;>en agravios de la PERSONA MENOR DE EDAD, SEXO

FEMENINOi.DE lEJEÑfrÓAD RESGUARD^PA E INICIALES.JÉMHf.; este

Juzgado ••de Juicio Oral estima pertinente rejjerar que; atentos los argumentos

esgrimidos en e! considerando que antecede'se acreditó el siguiente hecho: El día

quince, de octubre del dos mil quince, en e! transcurso de la tarde; la MENOR DE

EDAD DE IDENTIDAD RESGJJARDAÜA DE INICÍALES ̂ BÉlK-se1.ericogtraba .•'
\t'v .'A '«< 4J . . • - * ' "-̂ íl,I*6 r̂.\-iyCÍ."''í*W"i •.Pw.lHfi • • • ^̂ ^̂ B»^»I ,. fjK.- ^

er&aü interior del domicilio ubicado en

el Acusado

comenzó a tocarle con su mano abierta la

ijT^ posteriormente le puso saliva, en la zona del ano para así lograr
' ' .

introducirle e! pene.

RESPONSABILIDAD PENAL que le asiste a
atento lo. anterior, y que se tiene por plena y legalmente demostrado si se torna en

" Aeración, el contenido de los Medios de Prueba que fueron incorporados y
i"f

^ahogados en términos de ley durante la Audiencia de Juicio y muy en

particular,, a^partir de las imputaciones contundentes, eficientes y claras que en

EDAD, SEXO FEMENINO DE IDENTIDAD RESGUARDADA E< INICIALES

En ese sentido; la PERSONA MENOR DE EDAD, SEXO FEMENINO DE

IDENTIDAD RESGUARDADA E INICIALES ^HUm- fue muy clara en

Juicio al manifestar entre otras cosas que el justiciable

MHBMHBfl̂ fue la persona que le hizo daño tocándola por donde hace pipí; que

lo hizo cuando estaba en su casa, concretamente en el cuarto; que la tocó en su

parte y le dijo que si le decía a su mamá le iba a pegar.

También señaló qué ciertamente su abuelita, istaba^casi todo el tiempo

con ella a veces'-se .iba a comprar las cosas'para el puesto; que el día que

fll^HQBSBffiSHpBHBffiBfifi^la tocó su mamá estaba trabajando y su abuela

se había ido a comprar sus cosas; que eso sucedió a las cuatro; que nadie le dijo

lo que tenía-que decir y que esto_ en su momento se lo contó a su mamá y a su

abueiita.
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Finalmente; reconoció a GERARDO ROSAS GUTIÉRREZ como la persona que

estaba dentro de la burbuja. ;' >,•.>-.-

Por su parte; la madre de la menor afecíadaj

categóricamente-^- ea,̂  Juicio que

sexualmente a su hija de iniciales

adujo

abuso

"qcre-to --supo parque su hija se lo

comento; que le dijo que le había metido su pene por donde hace popo; quesTJ

hija le dijo que eso paso en el cuarto de su domicilio ubicado en

qae eso pasó el quince antes del día^e^riíuert'os, es decir*el quince de octubre de!
i 4

año dos mil quince.

Mencionó que aun y cuando ella no se "había" percatado observó que su hija

empezaba a cómo no limpiarse bien cuando iba al baño; que era en exceso; que/,

tuvo cambios en el aprovechamiento de. la escuela; que ciertamente su madre no .'

sé":.qSedaba todo el tiempo con su fija; que le reclamó al acusado y lo puso

aviso pero que pensó que ella no iba a hacer nada.

1 \«. ¡fc&ig
En suma; la menor víctima que a! momento de los hechos contaba con seis ~-~JH'j~"

de edad pues así se constató en el Acuerdo Probatorio, señaló

siendo aproximadamente las cuatro la tocó-en su parte. Aún más; la menor adujó1

haberle contado a su mamá •HVHMMMMHMMM̂  ¡o sucedido y''está lo •

confirmó señalando que su hija le dijo que 6ÜI&RDO ROSAS @UTÍEflÉ5fc le

había metido el pene por donde, hace popo; que esto fue en su domicilio el día

' quince.jantes del díamele mu.ertos, es decir; el día quince de octubre del año dos mil

quince. Por ultirfio~~se.na.to que derivado de lo anterior observó que su hija no se

limpiaba bien cuando iba ai baño 'y'bajosu^aprovechamiento'escolar, .y., \e tales" tesituras'y vistas tales imputaciones expuestas por" la-P-EJ^SONA

MENOR DE EDAD, SEXO FEMENINO DE IDENTIDAD RESGUARDADA -É"'

%*'*• • ; - "-•'-
ffíERKRPU^ KOSAS~GOTÍeRREgr>vertidas de manera directa y contundente en

>
Juicio y a la luz de los Principios Informadores del Proceso Renal, nos permiten \r en la manera en que así sé hace; es decir, que más allá de toda duda

razonable si se tiene por plena y legamente demostrado e! Hecho Delictivo

denominado VIOLACIÓN EQUIPARADA en perjuicio de la PERSONA MENOR

DE EDAD, SEXO FEMENINO DE IDENTIDAD RESGUARDADA E INICIALES
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así como la Plena Responsabilidad Penal que por tal le asiste a

I,-dado que él fue la persona que por sí mismo,

de manera:diréctá y''matej;¡al hubo^nipuesto la cópula anal sobre la menor aludida

y que al momento. de,Ios:hechps contaba ,c.on: una edad menor a los quince años

de edad. . . ¡- " *

Concjusíón.AUe-no fue desvirtuada eficiente y eficazmente e Juicio; siendo,por lo

.' ' demás,''!os:.,ar^umeníos..d.e.la Defensa ¡ne:fipaces e. Ínsufipie,ntes. pa.r.ajdesmere.cer'f

las imputacipn.es,;existentes enf contra^de su representado,.y,,<por ende,:prevalecen'

las mismas para todos los efectos legales a que haya lugar; máxime que no se

.-observan de las^ mismas, un ánimo de animadversión o parcialidad de la menor

víctima PERSQfiAoMENOR'; DE-.JEDAD, SEXO FEMENINO DE IDENTIDAD

MMflP mucho menos- contradicciones, Ínve'rosimilidad'és; ''o incongruencias

^»íelevantes^) trascendentales que permitan sudesváldr/ "-" • '.'€"''•" ' "'.•'•-' • • • " • • ' -

^ C'A ' \\ \n jes así que Iavmadre de la menor víctima fueuclara al señalar no tenía

gaj • í \*"'j. .'*'-.. . ^-.
Apiernas con el Acusado previo a los hechos controvertidos; adujó en Juicio no

•¿Miíier. rencor -alguno, contra él dado que sólo pide se "haga\just¡cia; en
" ' ' . ' ' \, justo y legal es, se insiste, tener por prevalecientes tales

-1--, if^¿*já3ciones ^resolver en la forma en que así se hace,;: máxirne:que'ía%nenor \a fue diagnosticada con síntomas de personas c^ue han sido objeto dé\abuso |

u agresión/sexua! y médicamente.se?;fe observaron algunas alteraciones en su \ salud perfectamente,, compatibíes c.on.cópula:.-anaj.. . ... t..¿,\l ser así; se insiste y reafirrnaj más allá dentada, duda -'razonable si sé tiene, por

plena y legamente demostrado el Hecho Delictivo denominado VIOLACIÓN

EQUIPARADA en perjuicio de la PERSONA MENOR DE EDAD, SEXO

FEMENINO DE IDENTIDAD RESGUARDADA E INICIALES JMH| así como

••ÉHHHfdado que él fue la persona que por sí mismo, de manera- directa y

material, en las c¡rcunstanc¡as..,espaGÍp...terr]poraIes aludidas con antelación; hubo

impuesto la cópula anal sobre la menor aludida y.^ue-aiimomento^de Los..' hechos<> • • - • • • ' - • • ' - • . . . '
contaba con una edcPátnen§fia los quince años de edad.

Visto tal hecho; la intervención típica del Acusado

flHHHHIhse tiene por plena y legalmente demostrada, en .el qaso que nos

ocupa; concretamente en términos de la AUTORÍA MATERIAL DEL HECHO que

establece el artículo 11 fracción I inciso C) del ordenamiento punitivo de la
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Entidad. Lo que además, hizo de manera antijurídica, dolosa y culpable atento a

las siguientes ponderaciones: • ,. A

TJ-»" . • ' . . , * .

FORMA DE INTERVENCIÓN..

Se reitera, esta Intervención Delictiva se actualizo; concretamente respecto del

MATERIAL DEL HECHO que establece el artículo 11 fracción I inciso C) del

ordenamiento punitivo de la Entidad.

Al respecto, es de reiterar que. uriá' vé¿;'realizado el estudio minucioso de las

pruebas desahogadas en Audiencia de Juicio Oral, tal corno lo disponen los

artículos 21, 22, 341, 342 y 343 del Código de Procedimientos Penales vigente

encesta Entidad para el Sistema Acusatorio,'Adversaria! y Oral, este Juzgado de

Juicio Oral estima que las mismas sí nos permiten tener por demostrado

categóricamente la existencia de un hecho cierto dé efectos jurídicos y

penalmente relevantes; mismo que es plenamente constitutivo de la

Material del delito materia de la presente resolución; mismo que se hiciera

consistir en que el día quince de octubre del dos mil quince, en el transcurso de la

tárele;'' ia "MENOR DE EDAD DE IDENTIDAD RESGUARDADA DE INldiAL_ES

se encontraba en el interior del domicilio ubicado en

lugar donde el Acusado comenzó a

tocarle con su mano abierta ia vagina; posteriormente le puso saliva, en la zona

del ano para así lograr introducirle e! pene.

FORMA DE INTERVENCIÓN DELICTIVA que se tiene por plena y legalmente

demostrada si se'toma en consideración, el contenido de los Medios de Prueba

qu'é-'jfueron incorporados y desahogados en términos'de ley a partir de las

imputaciones contundentes, eficientes y ciaras que realizó LA PASIVO Y

VÍCTIMA PERSONA MENOR DE EDAD, SEXO FEMENINO DE

IDENTIDAD RESGUARDADA E 'INICIALES hubo declarado

en términos de ley, previa exhortación de' decir verdad y con todas las

formalidades que la *,ley exige así corno en franco apego a las Principios
Av - •'•' .

Informadores del proceso. Sus datos de identificación y localizacíón se^ncuentran^l

en Sobre Cerrado dentro de Autos.
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relevantes o trascendentales en sí o en relación con otros medios de prueba que

posibiliten su desvalor en relación con los actos típicos materia de la presente

determinación.

Al ser así; se reitera que tales versiones imputativas si son eficientes y eficaces

para te^.e^,po.r,-.plena,,^.Jegalmente demostrados el Hecho Delictivo sujeto a

examen así como la Plena Responsabilidad. Pena.l :que por tal le..asiste a quien

aquí se juzga; máxime que tampoco se coligen de las mismas; parcialidad o

animadversión de parte de la pasivo y víctima PERSONA MENOR DE EDAD,

SEXO FEMENINO DE IDENTIDAD RESGUARDADA E INICIALES JBHHT

hacia el Am isaHn AERAR no R'MÁfr QHTiPpreJfr a fin de simplistarnente verlo

perjudicado en su Situación Jurídica.

De manera que; si testimonió en su contra en la forma en que así lo hizo,- es

porque efectivamente, podemos tener por plena y legalmente demostrado ¡que los

hechos acontecieron en la formaren losscuales los narró y por ello, los actos'típicos

atribuidos al Acusado multireferido s í ~ " se -tienen, por plena, legal : y

contund'entem.en'te'acré¿iitados. ' . . , . • • ' ; _ . •
'; . - • - . ' . , " . ' ')

i

Y es que, como vemos; se insiste; de tal testimonio se colige que?!tal menortfue ;.f;

muy clara en Juicio al manifestar entre otras cosas que e! justiciable JÉBfiffiffiP --^

tHHHHHBHHV116 4au?er.sona que por sí mismo, de manera directa y

material,/en-las circunstancias:espacio temporales aludidas corj.antelación; hubo

impuesto la .cópula anal •sob're:¡a"rnénorlalúdida y.que a[ momento.^ .los hechos

contaba coh'.jjná''edad r¿ienor "altís quince años de edad.

Versiones imputativas que contienen una narrativa de' lo acontecido así captado, .

atenta la experiencia vivida y no por referencias de otros, por la persona que

resultó pasivo el día de los hechos derivado del obrar contrario a derecho del

Acusado multimencionado. Es decir; a la PERSONA MENOR DE EDAD, SEXO •

FEMENINO DE IDENTIDAD RESGUARDADA E INICIALES JBMM; le constan

ios hechos, simple y sencillamente porque fue la persona que los vivió; que a
í.

través de sus sentidos fue objeto dei proceder ilteíto de parte del Acusado y a

partir del cual .sobre su persona, £fe|CTlWy*l̂ 9l3ft'9'"V?ĵ HS^BIP 'e hubo

impuesto la cópula anal.

Por ende; no se trata de relatos simplistas basados en conjeturas, inducciones .o

suposiciones dado que la exponerite en mención tuvo el conocimiento histórico,

original y directo de los actos típicos que nos ocupan, tan es así que; precisó
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i
A

A PREGUNTAS DE LA FISCALÍA señaló que está en el Juzgado porque le paso

algo; que una persona le hizo daño: que ¡e hizo daño tocándola; que la tocó por

donde hace pipi; que la tocó con su mano; que esa persona el que está en la

cuando esa persona la tocó estaba en su'casa; que se encontraba en su cuarto;

que ese señor la tocó en su'parte, la tocó y le decía que, si le-decía a su mamá, su

mamá le iba a pegar y que en ese momento su hermana estaba abajo viendo la

t

A PREGUNTAS DE LA DEFENSA menciono que en ese domicilio también vive

su abuela; que su abuela era la persona que se dedicaba a cuidarlas; que'su

abueüta casi todo el tiempo estaba con ellas en su casa, pero a veces se iba a

cosas /para -su*-puesto: que su abuela se llama que no

'él nombre completo de su abuelita que además de, su abuelita

¡¡domicilio viven sus tías, su tío, su primo/su:'mamá; que esas personas no

n__en..,eLdía,- sólo a veces sus tías o.a veces su abuela asi;

tías se llaman

¡5-ffo.có,aBaÉJMfcsu mamá se encontraba trabajando; que su abuelíta se había ido

^•"aoo mpia p-s-á s"cos a s; que recuerda queiue-a comprar sus cosas para su puesto;

que además de su hermaniía no se encontraba alguna de sus tías; que eso

sucedió los días que va a la escuela; que eso sucedió a las cuatro:-que nadie le

dijo lo que tenía que decir hoy; que lo que acaba de platicar, si se lo contó a su

abueüta; que también se lo contó a su mamá: que sabe.que^HMHI se dedica

a trabajar en los micro; que MMBBfetrabaja en la madrugada y que esto

sucedió hace mucho tiempo.. . . . - , . . . .

Med¡9 de prueba eficaz, eficiente, suficiente,' contundente y claro para tener pon

acreditado plenamente el Hecho Cierto de efectos jurídica y penalmente

relevantes cortetitutivdy no sólo del ilícito que no ocupa sino también "de! carácter

de Activo y Autor Material del Hecho y por ende, -¡Penalmente Responsable que

cierto, no %e;, coligen aspectos de -naturaleza objetiva o subjetiva que nos
J¿»' ^

posibiliten concluir en forma diversa.

Se trata; de un Testimonio recabado de conformidad con los artículos 344., 354,

371, 372 y 373 del Código de Procedimientos Penales para este Sistema de

Justicia Penal de Corte Acusatorio, Adversaria! y Oral; del que además, no se

advierten incongruencias, .inverosírnilidades o contradicciones verdaderamente
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los cuales trajeron consigo el menoscabo en el Sano Desarrollo Psicosexual del

menor, siendo por tal, ACTIVO y AUTOR MATERIAL DEL HECHO.

Aún más; el Evento Delictivo y la Responsabilidad Penal a determinar en, la

presente Resolución se acredita en mayor medida a partir de la TESTIMONIAL

TBBBHBHHHHMHSHHJBBPy la cual, previa protesta de decir verdead en lo

•individua!; en términos,de. ley y a preguntas de las partes, respondió entre otras

cosas que es de nacionalidad mexicana. No tiene motiyps de odio;-no tiene interés

personal y tiene vínculos con la menor ya que es su madre y el Acusado es pareja

de su mamá. •» • -•'*'

V \ PREGUNTAS DE LA FISCALÍA manifestó que se encuentra en la Sala de

Audiencias porque quiere hacer justicia respecto al abuso que hícierorjesobre su

hija; que su hija fue abusada sexualmente; que lo que sabe respectdl'al

sexual es que 'el concubino de su mamá

abusaba de ella cuando su madre salía de la casa; que sabe eso porque u

platicando con su hermana ^BBWWWfdijo que el concubino de su mamá' i
v1 - ' "- -

acosaba frecuentemente e incluso, le propuso que4se fueran a vivir juntos, eso le

preocupó y ella le preguntó a su hija si su abuelo no le había hecho ale

veces había ocasiones en que su madre y sólo se quedaban con el señor y'sü'hüá*'

le~comenió--que-sÍ7-q-üe su. abuelo la tocaba,.regresaba después o en el Ínter de

que se iba a trabajar y que le había así le dijo "Me ha'Gí'a mef/c/o su pene por

donde hago popo"; que cuando supo eso espero a quellegara el señor porque

había salido, le reclamó, él lo negó y le dijo que hiciera las pruebas necesarias

para deslindarse de la responsabilidad; que ella se salió del domicilio y ese mismo

día puso la denuncia; que su hija le dijo que'esos hechos ocurrieron en el cuarto,

en e! cuarto de su mamá, en la Planta alta^del mismo domicilio que ya tienen; que

el domicilio es B̂̂ B̂aMBHHHnMMHHMHBIMMMHKSpBSDnBnHHHI

quince antes del día de muertos y lo recuerda porque en noviembre fueron de

vacaciones a la playa y esa fecha dijo que fue antes de que fueran de vacaciones,

el quince, antes del día de muertos; que fue el quince antes de! día de muertos.

tendría que haber sido el quince de octubre del año dos míl quince; que su hija
• " • • w"' '"" ' ' • ' i . 'i

recordaba que fue el día quince porque decía que fue antes de que se hubieran

ido de vacaciones y que porque ese día ella tuvo jornada extra en el trabajo.

A PREGUNTAS DE LA DEFENSA mencionó que su menor le dijo esa
.jfl t'

circunstancia derivado de que ella le pregi/ntó; que ella nunca se percató de

alguna circunstancia que le llamara la atención; que en cuanto a la ropa interior
* .; -
¿ - ' "
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atenta su edad, madurez y demás condiciones personales de una manera

bastante lógica, clara y contundente las circunstancias en que pasaron los hechos

y declaró, se insiste, atentas sus circunstancias personales, sin dudas ni

reticencias sobre ello; reconociendo por lo demás y sin vacilación alguna al

manera directa y material le hubo impuesto la cópula anal.

'Recordemos que tal menor PERSONA MENOR DE EDAD, SEXO FEMENINO DE

IDENTIDAD'RESGUARDADA E INICIALES JfcttHft.; fue muy clat-a en Juicio al

fue la persona que ie hizo daño tocándola por donde hace pipí; que lo hizo cuando

estaba en su casa, concretamente en el cuarto; que la tocó en su parte y le dijo

^s¡ le decía a-su mamá le iba a pegar.

*
señaló que ciertamente su abuelitajJHBB^s^a^a cas¡ t°do el tiempo

^'"
g£r) ella a veces se iba a comprar las ^psas paraXel puesto; que el día que

pMiMílif̂ tlMM la tocó su mamá estaba trabajando y su abuela

s'e había ido a comprar-sus, cosas; que. eso sucedió a las cuatro; que nadie le dijo

lo^'urécte'nía que decir y que esto en su momento se lo contó a su mamá y a su

abuelíta.

Finalmente; reconoció a

estaba dentro de la burbuja.

'luí Fft Rflt7 como la persona que

Versiones imputativas que por lo antes expuesto y atento a que provienen de una

persona que atenta su edad y condiciones personales; -su edad, capacidad e

instrucción tiene el criterio suficiente y necesario para juzgaiyp^acontecido y qué

además, no existe elemento del que se i^fiera^ue fuese obligada po^Ja jtie^za a

declarar en la forma en la cual así lo hizo; o que lo hubiese efectuado por miedo,

engaño, error o soborno; los que constituyen aspectos que en mayor medida nos

permiten reiterar el efectivo acontecer de un Hecho Cierto del que se actualiza el

ilícito sujeto a examen así como la calidad de Activo y Autor Material del Hecho

que portal le asiste a

En ese tenor; debe reiterarse que la víctima PERSONA MENOR DE EDAD, SEXO

FEMENINO DE IDENTIDAD RESGUARDADA E INICIALESfcBÉB| reconoció

Audiencia de Juicio como la persona que le hizo daño .tocándola en.s.u parte y a!

ser así es inconcuso que d f̂ĵ QQfflK^ ĵl̂ raffl̂ ^A í realizó actos típicos
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empezaba a cómo no limpiarse bien cuando iba al baño, era en exceso; que le

preguntó si no se limpiaba bien y otra fue que empezó a cambiar de actitud en

cuanto a la escuela en su aprovechamiento: que esos cambios los notó cuando

ella entró al kínder, cuando entró a tercer año;, que al concubino de su mamá lo

conoce desde hace cuatro años; que el concubino :de su mamá únicamente vivía

con su mamá, no se habían casado; que la encargada de cuidar a sus menores

era su madre; que su .madre no permanecía todo ektiempo con sus hijas: que el

negocio que tiene su madre está en el mismo domicilio, en la planta baja; que la 'i

relación con el ACUSADO era buena; ó;ue la relación del ACUSADO con su hijas

también era buena; que ella tampoco tiene la seguridad de la fecha en que

sucedió; que una de sus hermanas le refirió que el ACUSADO la acosaba; que su

lermana actualmente sigue viviendo en el .rnjsmo domicilio; que ella se salió de

tomicH[o._en fecha veintinueve de-noviembre;'que"'eVüriá"vivienda, ella vivía

irte de arriba con su mamá y se cambió a un cuarto de abajo con su ex

la abuela de sus hijas; que únicamente se cambió a otra planta; que su

'además de convivir con el ACUSADO convivía con su papá y con un amigo

xpnjsü.'pap'á'permanece un tiempo considerable; qué con su 'papá•"""•

-J--^*CKW quince días o en vacaciones; que en ocasiones permanece algunos

días con su papá; que cuando convive con su papá o con su amigo'ño ha notado. ... .

que tenga ningún cambio de actitud; que la relación que tenía con la pareja de su

mamá era buena; que derivado de esa circunstancia no tiene ningún motivo de

odio o rencor hacia el señorJHHÎ H^^que ella sólo quiere hacer justicia; que

cuando se enteró de lo que ha narrado el sentimiento que tuvo en ese momento

fue impotencia; que confrontó al ACUSADO; que la actitud del ACUSADO era

burlona; que él le dijo que le realizara las pruebas que fueran necesarias que él no

IeAhabía.,heáho. nada a su hija; que cuarjjdo le dijo eso, él se reía, se' mostraba *• *s • **'
seguro de que esa circunstancia no había acontecido; que,., permaneció en e l -v

domicilio con su mamávhasta antes de su detención; que a pesar de que lo puso

sobre aviso él nunca se fue de. ese lugar; que ella cree que no se fue de ese lugar

porque él pensó que ella no iba hacer nada; que la relación que tenía su hija con

^RHBB0 era buena; que su hija.la mayoría del tiempo permanecía-con su

madre y. con̂ l̂ HHBI Que Por 1° Q1-16 hace a VMMHMf él se dedicaba a

manejar un microbús; que tenía horarios de seis'd.ela mañana á si no se equivoca

uaa de la tarde pero en ese ínter podía tomarse tiempos libres; que a veces*9*

tomaba el turno de la tarde ese señor; que laboraba de martes a domingo; que eso •*

sucedió aproximadamente a mediados de octubre.y que después de esa fecha su

relación con^f^ff^ seguía siendo'buena; que seguía habiendo buen trato y

confianza; que a veces'jugaba su hij'a' conVQHHM^Y él decía que éi era muy

pesado con ella; que la relación seguía siendo buena; que su hermana la que le
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dijo que

que ella también vive en ese domicilio; que actualmente no sabe a qué se dedica

pero trabajaba en una veterinaria; que ella habitaba en ese momento y que hasta

la fecha en ese domicilio junto con su hijo.

AI ser así; se reafirma tal medio de prueba si es eficiente y eficaz para actualizar lo

concluido con antelación, máxime qué tampoco se colige del mismo, parcialidad o

animadversión de parte de ÉRBSU^^^S^BB^Q îÉ ĵP hacia el Acusado

la fin de simplistamente verlo perjudicado en su

Situación Jurídica.

De manera que; si declaró en la forma en que asilo tiízo-es.porque efectivamente

podemos tener por cierto que los hechos acontecieron en la forma en los cuáles-

los narró'.y por-'elló, los actos típicos atribuidos al Acusado multirefe,^do si se

tienen por acreditados y plenamente demostrados en su acontecer. -•"• '•''•£• -' -L'^fC"*
'• ' : " ' ; Y/V í-tá

•• 1° ááa
. . . . ' F .fa

Testimonio recabado de conformidad con jos'artículos 1344,' 354, 371, 372 y\^73jís3

del Código de vProcedimiento'svPeriales para este Sistema de Justicia Penal .dp'̂ b

Corte Acusatorio, Adversárial y'Oral. .' >v^-

~'.-í^. "••-*'•!}

Testimonio del cual se reitera, tampoco se advierten contradicciones,"'"'"""

¡nverosimilidades o incongruencias relevantes o trascendentales y suponiendo sin

conceder su existir, en todo caso ré^Ult^nta'Ríí*accesorias, secundarias e

intrascendentes para variar lo antes concluido dado que; cierto es que existen

convergencia en lo medular y que lo es, .en el reconocimiento contundente que

hizo la:Pasivo

>A-;E INICIALES tttftt§; en contra del Acüsácló'-'

icomo la persona^qúé Je'dañó, tocánd.o;Ja':'y''héehos que de

oídas y circunstancia! le constan a flMHHHMHHfflHBMMM^ dado que ella fue

muy clara al aludir -entre otras cosas y en congruencia con lo expuesto con

antelación que tG^ttAKyu^E^^ '̂CjDTffakKfc^abuso sexualmente a su hija de
t . /-

iniciales IHHtt que lo supo porque su hija se lo comento; que le dijo que le *

había metido su penB por dondeír hace popo; que su hija 16" dijo que eso paso en el

cuarto de su. domicilio.ubicado en¿£ffgCE-3OBÉ

eso pasó el quinG'e'/antes-'dét día

de muertos, es decir, el quince de octubre del año dos mil quince.
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Mencionó que aun y cuando ella no se había percatado observó que su hija

empezaba a cómo no ¡impiarse bien cuando iba al baño; que era en exceso; que

tuvo cambios en el aprovechamiento de la escuela; que ciertamente su madre no

se quedaba todo el tiempo con su hija; que le reclamó al acusado y lo puso sobre

aviso pero que pensó que ella no iba a hacer nada y por ende, tal medio de

prueba si se considera eficiente y eficaz para demostrar plena y

contundentemente el efectivo acontecer del Hecho./Delictuoso que nos ocupa así

como el proceder delictivo de este último. \. r • . ' - • • • . '• ' ; •

En consecuencia se reafirma lo anteriormente concluido dado que de tales

probanzas se colige categóricamente que la menor víctima que al momento de los

hechos contaba con seis años de edad pues así se constató en el Acuerdo'

rio; qué tal menor señaló sin vacilación alguna a

;omo la persona que estando en el cuarto de su domicilio, siendo

^i^proxjmadamente las cuatro la tocó en su parte. Aún más; la menor adujó haberle

jglpoj^ado a su mamá tefeaftUDlA AMARO AULA lío sucedido y está lo confirmó

5-%*eñaIando que su hija ciertamente le dijo que
r n u - f í
i.'.'THábja.;,metido e! pene por donde hace popo; que esto fue en su domicilio el día
",.'',-" • • ':- -"f''.3 -
'^^Tü¡'ñ"ce¡'antes del día de muertos, es decir, el día quince de octubre del año dos mil

quince. Por último, señaló que derivado de lo anterior observó que su hija no se

limpiaba, bien cuando iba al baño y bajo su aprovechamiento escolar; por ende, se

reafirma lo anteriormente aseverado.

Por lo demás; durante la Audiencia de Juicio se.recepcionaron las Periciales en

materia, de, .Medicina legal a .cargo, de las-Peritos1

isí como las Periciales .en materia de Psicología :a cargo-de

las Peritos

-SILVIA ÁNIMAS ASTORGA preciso ser,de..nacionaiidad "mexicana; originaria

• de la Ciudad de Puebla; cuenta con sesenta a'fíbs'ya'que nació el 'día veintiocho

de abril de mil novecientos cincuenta y cínco; casada; es'Médico Legista; cuenta

con la Especialidad en Medicina Legal .y-Forense;'con domicilio .ubicado en

ha tiene :yín.culp$ con:-las; partes, no tiene motivos 'de odio,

ni interés propio.

A PREGUNTAS DE LA FISCALÍA señaló que el-motivo de su comparecencia es

porque fue citada a la Sala porque.¡ntervinó.-én la certificación de una MENOR DE

i
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que es una menor; que en fecha treinta de diciembre del dos

mil quince a las trece cuarenta horas, a solicitud del Ministerio Público le pidió que

certificara psicofísico y lesiones, ginecólogo y proctológico de la menor de seis

años de edad quien dentro de lo esencial; que le refirió la mamá de la menor que

esta clínicamente sana, no padece ninguna enfermedad y del relato de los hechos;

que le manifestó !a menor. que su abuelo le tocó su "cauta" señalándole la vagina

en donde ella lo conoce o lo refiere como "coliflor": que le dijo que su abuelo le

metió' el pene en donde hace popo y que le hacía que lo tocara y lo besara y que

en una ocasión le dio cinco pesos, eso fue en el relato que le manifestó la menor y

que tenía probablemente no estaba ubicada en tiempo, que quince días en que le

había hecho la última vez.

/
En la inspección general estaba consiente, con actitud libremente escogida, activa

reactiva, cooperadora! interrogatorio y a la exploración física; más, sin embargo,

se mostraba pensativa, con miedo, angustiada. "^

i
A la exploración física le encontró? consiente, orientada 'en las tres

' 7 -;-.-®"
mentales de acuerdo a su edad, ¿el aliento sin olor especial, las mucosas' /;?fi

r ' \ÍF .•;•*$
* fí * 'fí^~JÍ

hidratadas, los reflejos pupilares presentes y normales. Dentro de las lesiones, ••en--''^
'•'4: 3

ia región extra genital y para genital no presentaba ninguna lesión; que en la ~
" • -_ 5?

región genital a la exploración se le colocó en posición ginecológica* :y "sé j
. !

apreciaron los genitales externos de acuerdo a su edad y al sexo y a la maniobra

de las riendas, se apreció el himen de tipo semilunar íntegro y solamente había

ahí paremia perivulvar.

A la Exploración proctológica colocando a la menor en posición gehupectoral se

aprecian .glúteos y surco intergluteo sin alteraciones y a l| separación de ios

glúteos se ye el ano dilatado coFr.borramiento de los pliegues anales y disminución

del tono del esfínter anal.

Se solicitó terapia especializada y valoración por médico especialista en pediatría

para atención de probable infección; que la conclusión a la que llegó fue que la

menor de iniciales es no púber, tiene un himen íntegro y presenta alteraciones ano

rectales: que para la certificación psícofísica empleó la metodología de la -clínica fc

que| marca la propedéutica medica; que para llevar acabo la revisión ginecológica. -»£

y proctológica empleó - l a metodología que acaba de /describir que es el « '

interrogatorio y las exploración por regiones; que la maniobra de las riendas

consiste en la separación de los genitales colocando los dedos tanto el índice

como el pulgar en la parte de arriba colocándola en los labios menores en su parte
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tercio superior y en la inferior es la maniobra en cómo se separa y se jala para ver

la región; que al hacer la revisión encontró paremia perivulvar que es un

enrojecimiento de la región perivulvar que no es normal; que esto se puede

ocasión por frote,--fricción o roce; que la región perivulvar son todos los genitales;

que ai hacer la revisión proctológica apreció el ano dilatado con disminución del

tono; que cuando ellos hacen la separación en la posición en que se colocó a la

menor y cuando separaron los glúteos es cuando vieron y normalmente se tiene

un esfínter anal interno y externo; que uno es a voluntad y el otro no, entonces

cuando se hizo la separación luego, luego se dilato el ano, estaba abierto y pues

por supuesto que tiene e! tono disminuido y los pliegos anales están borrados por

la dilatación: que la posición en la que se colocó a la menor es la que algunos le

llaman plegaria maumetana o genupecíoral y algunos autores le llaman posición

• • d e ranita; que, la posición es colocar a la menor de rodillas sobre la mesa de

J¿>exploracíón y después se tiene que flexionar y colocar su pecho a ¡a altura de la
*» -

?% rpésa- de exploración para que ella levante lo que son los glúteos y ellos puedan

m reyjsar mediante una lámpara; que los hallazgos encontrados en la región anal de

0.1.a''' menor, fueron -la dilatación y el tono disminuido puede deberse a una

-^penetración puesto que la señora manifestó que no hay ninguna alteración, no

."' >.padece~n¡nguna enfermedad, entonces de acuerdo al relato referido por la menor

'•'^^ues son lo que se encontró, cuando hay-una constipación no hay una dilatación y

esto va á ser;/a"lo mejor por una enfermedad pero en este caso no, más sin

embargo, se le pidió la valoración por el especialista en pediatría.

A PREGUNTAS DE LA DEFENSA estableció que las causas ""cfcie- pueden

ocasionar una perivulvar como hace un momento lo mencionó pueden producirse

por roce, frote o fricción; que el tono de esfínter anal disminuido indica que es

cuando uno no está dilatado por supuesto que no hay un tono que cierra, el que

los impide cuando se tiene, por ejemplo diarrea o algo y.que nos surge, se cierra y

se aprieta, ese es e! tono de la esfínter anal y ese tono no Ib tenía desde el

momento en que la revisaron se dilataba el ano; que en ningún momento manejo

que requirió de instrumental, la revisión que se hizo fue externa., y no es con

instrumentos; que no requirió ningún instrumento; que respecto al tono del esfínter

anal disminuido puede ser causado en este caso por una penetración: que no se

está hablando de generalidades sino de este caso, s¡ ella se pusiera hablar de

generalidades entonces se hablaría de enfermedades, diarrea, parásitos, cosas

así, no está hablando en ese sentido, no encontró ningún dato porque también se

podrían encontrar otros datos, nada rnás se encontró el tono del esfínter

. . disminuido, la dilatación del ano y la hiperemia perianal; que no sabe si la menor

fue llevada con algún otro médico para verificar cual era el estado que presentaba
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en la zona perinorectaí porque ella desconoce, sólo le siguiere al Ministerio

Público lo que se debe hacer y le explica a la mamá de la menor que tiene que

hacer; que la probable infección es poMa manipulación, por eso se le solicita que

tenga una valoración por el médico especialista por probable infección, por eso se

maneja.así;.'que •por-rrianipülacióñ se debe .-entender tocamientos con las manb's;

que; la hiperemia perianal es el enrojecimiento de la región más de ¡o normal,

normalmente la coloración del ano es de color rosa, entonces la hiperemia hay

aumento por el frote, roce o fricción, por ejemplo, eso es a nivel de mucosa y en la

piel pues se va a enrojecer porque hay un frote o una fricción y eso es lo que hace

que-las venas se dilaten y se pongan más rojas; que la hiperemia perianal puede

obedecer a la fricción o roce; que la disminución de los pliegues anales, ellos

cuando ven el ano normalmente está cerrado y una- comparación (la realizó con

sus dedos) si se cierran hacen pliegues, cuando hay una dilatación del ano por

lógica se borran los pliegues, no desaparecen pero hay disminución deffllos, se

puede hacer muchos, se dilatan, puede ser como en un resorte que tengpmos 'e
i *^

algo que lo cierre bien y a veces lo abren, que pasa cuando e! resorte s.

pues ya queda más flojo y entonces eso es el borramiento de pliegues anales; toe $|

las causas más frecuentes en el borramiento de los pliegues anales en egie
-j~ x s

es la 'penetración por vía anal; que los pliegues anales borrados sonl&ek;Q.s,,.v
vT •ií̂ 1'*-£!'i- D£ £

exclusivos de una penetración en este caso; que en este caso no puedevríab'eFf?rr'í
^. . ̂ VCLPAÍV

otra causa: que la menor presentaba alteraciones ano rectales; que derivado de !a

desproporción de la anatomía de la'menor en el área anal y la desproporción que

puede existir con una persona de edad adulta las lesiones que puede presentar

una menor en esa zona no deben de ser mayores, porque en este caso el bolo

fecal es-una área que sale el bolo fecal a veces es mayor al diámetro que se tiene;

que entonces, en ese sentido no puede ser y no se está hablando de una

penetración porque la salida del bolo fecal es diferente, es de adentro hacia afuera

y.aquí se está hablando de afuera hacia adentro; que no es una regla ni hay una

norma ni hay puntos donde para una penetración tengan que reunirse diez puntos,

diez signos o diez síntomas; que depende de la fuerza que se ejerza sobre la

menor, no se trata de que ella ponga, hay tales y tales cosas; que lo ella describió

es lo que hay; no lo que supuestamente tenga que haber o lo que los libros

manejen, es lo que ella encontró en el momento; que cuando existe una

penetración vía anal hay algunas-diferencias, es como en todo, el cuadro clínico,

el cuadro les marca para una sintomatología o para un padecimiento pero no

quiere decir que tiene que tener todos esos puntos para que sea y que derivado

de esa penetración el que se rompan algunos tejidos depende de si a la niña no ¡a

presionan o si la hacen consentirlo pues no va haber tantas lesiones.
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adujó ser de .nacionalidad mexicana, originaria del

Estado de México; cuenta- con treinta y tres años ya que nació el día treinta de

mayo de mil novecientos ochenta y tres; casada; es' Médico Legista; cuenta, con la

Especialidad en Médico Cirujano; con domicilio ubicado en

no tiene vínculos con las partes, no tiene motivos de odio, ni interés propio.

A PREGUNTAS DE LA FISCALÍA señaló que el motivo de su comparecencia es

por su experticia en razón de un Dictamen médico físico y lesiones, ginecológico,

proctológico que se llevó a cabo'el.día treinta de noviembre deí año dos mil quince

referida con las iniciales ̂ BÉriMM; que la metodología que empleó fue el método

científico que va desde la observación, el método inductivo, método sintético

analítico; que la persona a certificar tenía seis años; que era del sexo femenino;

que a la inspección general la encontró consciente, con actitud libremente

escogida, con adecuado alineo de higiene y de su alineo personal, cooperó al
í'ijí

interrogatorio y a la exploración física se demostró obviamente ne]

miedo y pensativa a la exploración física y la descripción de las lesiones

exploración se encuentra consiente, orientada en tiempo, lugar y perso

edad, con aliento sin olor característico, con marcha rectilínea; "que
/ " N, *•'

exploración del área extra genital y para genital se encontró sin huella de ¿lesiones^-

físicas al exterior y a la exploración ginecológica en posición

encontraron lo que fue genitales adecuados para su edad y sexo, encontraron-e

el área también labios mayores cubriendo a los menores, hiperemia perivulvar;

que a la maniobra de las riendas se observó un himen semilunar integró; a la

exploración procíológica en una posición que se le adecu'a que es genupectoral se

aprecian glúteos sin alteraciones, surco intergluteo sin alteraciones; que se

presentó también una disminución de la esfínter anal así como dilatación del ano,

borramientc?. 'de ios pliegues anales y una hiperemia perianal; que al decir

hiperemia perivulvar se refiere a un enrojecimiento en que se puede encontrar en

mucosa y en la piel; que esto por un roce, una fricción; que al hacer la revisión

procíológica a! decir disminución del esfínter anal se refiere que al momento de

separar los glúteos inmediatamente hay una disminución ei cual no es. norma; que

en personas integras ese ano se encuentra cerrado; que con pliegues anales

borrados se refiere al ano. que esta dilatado y hay un borramiento de sus pliegues

que forman parte de él; que en la exploración proctóFógica.al decir hiperemia

perianal se refiere a un enrojecimiento en lo que es la piel por un roce, floteo" o

fricción; que la región perianal es la que se encuentra alrededor de lo que es el

ano, todo lo que se ve, el tejido, es la región perianal.
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Argumentó que derivado de su experiencia, derivado de ese tipo de penetración si

se está hablando del caso no tiene que haber lesiones, si se está hablando bueno

pues entonces sKpodría explicar que puede haber otras lesiones que puede haber

desgarres, si podría hablar de otras cosas, pero en este sentido_ no; que los

hallazgos que encontró en la menor no puede marcar antigüedad porque.no!hubor4

desgarros y un desgarro lo podría marcar como antigüedad; que la hiperemia que

está manejando quiere decir que fue provocada por una fuerza mayor para vencer

la resistencia de tales órganos pero esto puede ser dependiendo del tiempo o de

la fuerza ejercida, puede ser de,días, diez días, ocho y de eso va a depender; que

como el dato que ella tenía era hiperemia nada más, ella no tiene otro dato, si ella

hablara de- cicatrices antiguas entonces manejaría-resiente o antiguo, no está

manejando ninguna de ese tipo porque entonces manejaría que es lo que le está

la ^antigüedad o que es lo que le está dando lo que es resiente; que no

de ninguna lesión como tal y que ella no podría precisar la fecha exacta de

echos.

NUEVAS PREGUNTAS DE LA FISCALÍA señaló que al decir nosotras la

se refiere a que estaban dos médicos; que están en el turno matutino

e?ieTx;entro de Justicia dos médicos; que ella es la titular y su compañera que

""estuvo con ella realizando la revisión de la menor estaba en capacitación; que el

nombre del Médico es taBÉ^Q^ÉBOR^S^aHÉÍBlfll que ai decir que si hacían a la

menor consentirlo no habría tantas lesiones se refiere ai convencimiento de la

menor, aparte es una persona que ella conoce, si ella desconociera o tuviera más
*jr-,,.. -

miedo tendría más, pero si es una persona que conoce la pud^o haber convencido
^ •*. .i

o pudo haber hecho que la niña lo consintiera o la niña no mide eli'ipo de daño

que le puede provocar que es malo o que es bueno.

Se resalta de lo expuesto por la Perito 8lCKEfiC3SíW^^ que ella

efectuó una certificación médica de la menor; que no observó a la menor con

antecedente de enfermedad alguna; que la misma menor le dijo que su'abüelito le

había tocado la colita; que la misma menor le dijo que su abuelo le había metido el

pene por donde hace popo (recordemos que la madre de la menor adujó que su

hija le había dicho lo mismo); que observó a la menor con miedo, angustiada y

pensativa. Del mismo modo, fue clara al señalar que entre otras cosas observó a

la menor con hiperemia perianal, ano dilatado, borramiento de pliegues anales y

con disminución del tono del esfínter anal; alteraciones que en especificó y no

basada en generalidades o especulaciones son compatibles con una penetración

anal.
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Precisó que dentro de su metodología e! material de tipo cualitativo es porque se

le aplicó un Test de Persona bajo -la lluvia, un Test de H.T.P.; que es casa, árbol y

persona y un Test de Frases incompletas llamado Sax; que el Test de la Persona

bajo la lluvia ayuda a medir la personalidad del sujeto y en cuanto a qué recursos

tiene para resolver problemáticas o conflictos que se le presenten en su medio;

que el Test de H.T.P.; igual mide características de personalidad en cuanto a que

área muestra conflicto; que en cuanto es a escueiaj familia, relaciones

interpersonales y auto concepto; que el de frases incompletas que es el Sax les

ayuda a determinar emociones en cuanto a lo que es sus relaciones

interpersonales, su sexo; su familia, sus aspiraciones y miedos.

Agregó que de esas pruebas al áer aplicadas en la.MENORJBMJ .̂ en todas se

llegó a que la menor mostraba .angustia por querer olvidar el suceso que vivió

respecto_ a la agresión sexual sufrida; asimismo también se mostró con

dependencia materna, muestra hostilidad de! medio; el medio séWfúestra muy,.,

estresante para ella, mostró ansiedad, depresión, rigidez, falta d¿ afectaren '..eW

hogar, defensividad e inseguridad; que para el análisis del caso se aplicó le^qúe/é's^y

una Entrevista Estructurada en donde ya las preguntas vienen previam'©nte';.\e1> ĵf

contenido ya viene previamente organizado para no desviarse de! terfia y'4?7p]rfe

cua! se enfocaron a explorar varias áreas de la menor en cuantov_es faniilia,^

historia clínica, experiencias de vida; que'-la'Observación Directa aplicada1'a'Ja,'-,

menor, se mostró que es una menor que S(e mostraba centrada en lo que son sus -

esferas cognitivas de persona y espacio, no se encontraba centrada en tiempo ya

que no es capaz de referir una fecha especifica pero sí reconoce a las personas

con las que se relaciona cotidianamente; que se presentó en condiciones de

alineo e higiene; que igual se mostraba un poco retraída, se le dificulto expresarse;

sin embargo, si colaboró con la información que se le estaba solicitando.

A, ".'• l
Manifestó que la conclusión a ¡a que llegó es que la menor en base a todos los

elementos que se aplicaron y en base_a los autores referidos, la menor si presentó

indicadores de personas que han vivido abuso sexual y que con esa conclusión

sugirió solamente que lleve terapia psicológica para estabilizar su estado

emocional.

A PREGUNTAS DE LA DEFENSA aludió que respecto a la valoración referida

duro alrededor de tres a cuatro horas; que fue una sola evaluación la que llevó en •

la persona de la menor; que tenía que establecer si la menor presentaba

indicadores de abuso sexual; que esos indicadores fueron que la menor
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A PREGUNTAS DE LA DEFENSA respondió que empleó el método científico;

que ese método se compone desde la observación, el planeamiento del problema,

una hipótesis, una resolución o experimentación de ese problema hasta llegar a

una'conclusión; que respecto a la hipótesis es ver las lesiones que se están

teniendo a la vista y mediante ya la observación la experjrhentacion.se va a llegar

a una conclusión y que la experimentación en este asunto la realiza áí hacer la

comparación de las lesiones que se tiene y de los estudios que se tiene previo por

bibliografía médica, esa es la parte de la experimentación para poder llegar a un

análisis y a una conclusión.

Nótese corno esqueja. Perito •MMppy©Pe2-4£RnC confirmó que al ser revisada

médicamente la menor se le advirtió nerviosa, con miedo y pensativa. Aún más;

corroboró en mayor medida que la menor presentó hiperemia perianal, ano

dilatado, gprramiento de pliegues anales y con disminución del tono del esfínter
¿->,. " •< •
o r îo

,r¿3 U Cll, (

:MPpysu parte; la igualmente Perito pero en la materia de Psicología

señaló ser de nacionalidad mexicana, originaria de la

México; cuenta con treinta años ya que nació el día cuatro de-

líl "ifoviembre de mil novecientos ochenta y seis; soltera; es Psicóloga; cuenta con la

ggtgjjgEggtgB^^
no tiene vínculos con las partes,' no tiene motivos de odio, ni interés propio.

A PREGUNTAS DE LA FISCALÍA,señaló,que el motivo de su comparecencia es

por una impresión diagnóstica que realizó con la MENOR DE EDAD DE

IDENTIDAD RESGUARDADA DE INICIALES MtfÉM»q;-^ la realizó en fecha

seis de diciembre del año dos mil quince: que la menor tenia al momento de la

evaluación seis años; que es del sexo femenino; que una Impresión Diagnóstica

-es una valoración que se hace con la finalidad de identificar si la VÍCTIMA

presenta indicadores de abuso sexual; que ese estudio fue basado en un método

científico que va de lo inductivo a lo deductivo en donde se basó en material de

tipo cualitativo con'ia finalidad de recabar información para rendir un resultado;

asimismo se basaron en un plantearn¡3nto del problema que es identificar si la

menor presenta indicadores de abuso sexual; que también se basaron en un

marco teórico donde refieren autores; asimismo también, en un análisis del caso

en el que especifican que herramientas e instrumentos se utilizaron, una

observación directa, una entrevista estructurada y se llegó a la conclusión.
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se realizara ese dictamen y que quien puede solicitar que se realice un dictamen

en materia de psicología a la menor es el Ministerio Público.

A NUEVAS PREGUNTAS DE LA FISCALÍA señaló que una impresión

psicológica si es confiable en sus resultados porque es un estudio en el que se

evalúa a la menor, bueno es que a final de cuentas de la impresión y el dictamen

es un estudio confiable y por eso se realiza, la impresión es como tal la impresión

de la persona cuando el evento es muy reciente, el dictamen obviamente da más

tiempo para valorar a la persona y el desarrollo que ha'tenido esta y en qué áreas

ha repercutido más el impacto de la experiencia vivida.

A NUEVAS PREGUNTAS DE LA DEFENSA mencionó que la diferencia entre los

dos es que la impresión es de manera inmediata,;digamos cuando la VÍCTIMA va

y denuncia, se le manda en ese momento y se hace la impresión, sin embargo,

cuando ya llevan un avance en lo que es su audiencia o si a lo mej©r el-Miníete rió •

Público solicita una prueba todavía más a profundidad o para un presupuesto/^

psicológico es cuando les solicitan el dictamen; que la pericial en ma'teria";'d|v

psicología es más profunda y puede tener más elementos porque como ¡o.-r/éfino^';

'les :da-más elementos para ver cómo ha sido su desarrollo a partir de la agresión ̂

sufrida; que la menor podía ubicarse en sus esferas cognitivas:en\la:deyp.ens6.na^y¿D
. • . *' - ... • '"". ," T}*1) - * '' ' * »

en la de espacio y que con espacio se refiere a que le ubicó en ese .-morneñto-''^

donde estaba, con quien iba, a que iba, estaba centrada en lo que iba ella a

realizar... _ . , _ , ...

~arpre~c¡s'arel objeto dé su experticia; los métodos y técnicas que empleó; dejó en

claro lo que observó en la menor, aspectos tales como angustia por querer olvidar

el suceso que vivió respecto a la agresión sexual sufrida: dependencia materna,

hostilidad del medio; el medio se muestra muy estresante para ella; ansiedad,

depresión, rigidez, falta de afecto en el hogar; defensividad e inseguridad centrada

en lo que son sus esferas coqnitívas de persona y espacio: no se encontraba

centrada en tiempo ya que no es capaz de referir una fecha específica pero sí

reconoce a las personas con las que se relaciona cotidianamente; reafirmó que la

menor estaba centrada en lo que son sus esferas cognitivas de persona y espacio;

no se encontraba centrada en tiempo ya que no es capaz de referir una fecha

específica pero sí reconoce a las personas con las que se relaciona

cotidianamente; reiteró que presentaba ansiedad, inseguridad, temor,

desconfianza, se mostró insegura y temerosa al- salir y convivir con los demás, se

mostró retraída la mamá fue llamada en algunas ocasiones porque la menor no
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presentaba ansiedad, inseguridad, temor, desconfianza, se mostró insegura y

temerosa al salir y convivir con los demás, se mostró retraída, asimismo también

mostró alteraciones en lo que fue su conducta ya que refiere la mamá fue llamada

en algunas ocasiones porque la menor no presentaba tareas, se mostraba apática

al participar, porque se encontraba retraída, asimismo también mostró alteraciones

en lo que fue sus hábitos alimenticios disminuyo el mismo, sus hábitos de sueño

también en el cual la menor no dormía y se despertaba constantemente por las

noches: asimismo ella le refirió que tenía pesadillas y le refirió miedo a que la

persona que la persona que la agredió nuevamente la vuelva agredir: que lo que

acaba de referir son síntomas que se plasman en lo que es su desarrollo y su vida

diaria; que esos síntomas en este caso se basó en la teoría se tomó basado al

evento que la menor vivía y fue respecto a lo que ella le refirió; que para que

pudiese ser por ejemplo causado por la falta de afecto familiar tendrían que

especificar aiguna problemática, sin embargo, la menor le refirió una separación

* 'de.,papás'.pero .no es algo que allá impactado en ella como tal, ella le aseguraba y
•?•" > ̂ f \" .era iconstante en referirle la agresión que había sufrido: que eso lo determinó

•„ medianíe la aplicación de las pruebas y la entrevista; que tomando en

'/consideración que es una menor de seis años con la duración de la valoración no
**'*' -r"-J''

, mostró'rimguna fatiga, sin embargo, ella por eso pudo seguir, sin embargo, cuando

; seARTuestra esa característica ella tiende a parar la evaluación, pero en este caso

no sucedió, la menor colaboró con la realización.td.e las pruebas., y con la

realización de la entrevista; que si existen otras pruebas estandarizadas para

valorar a los niños; que son e! Cats, el de ansiedad, no recuerda bien los nombres,

• el pata negra^y algunos otros que no recuerda; que esos se encuentran
i ' •',.. • ' , _ • •.. . ;• r . .' -

estandarizados; que. ella . únicamente aplico esos tres test ya referidos

precisamente por el tiempo y porque la menor es muy pequeña para tolerar a lo

mejor tenerla más tiempo aun y porque la impresión en ese momento se la

solicitaron en un término de tiempo; que no había urgencia por. entregar el

dictamen; que de hecho para ese tipo de estudio que es la impresión diagnosticai
sólo tienen que aplicar de dos a tres pruebas solamente; que eso es en base a lo

que es el tiempo que dura la impresión y que se tiene que hacer de manera

pronta; que si influye el tiempo con el que ella cuenta para realizar una impresión

diagnostica; que si existen otros estudios más completos para valorar a VÍCTIMAS

menores; que es el dictamen en materia de psicología que consiste igual en una

entrevista y aplicación de pruebas, obviamente ya ellos determinan que pruebas

dependiendo la edad, escolaridad y desarrollo de la menor;'que el dictamen en

materia de psicología es más completo para poder establecer esos indicadores en

la menor de abuso sexual; que respecto a esa circunstancias ella no sugirió que
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esto va a depender de la zona geográfica en la que la menor acuda a recibir esta

atención, se toma es una media que-es de seiscientos pesos por sesión y para

esta mejor se sugirió este en atención psicológica un año acudiendo una vez por

semana, teniendo así un costo total del tratamiento psicológico por un año de

treinta y un mil doscientos pesos y se sugiere que sea en el ámbito privado para

poder tener o asegurarle a la menjpr esa pronta recuperación emocional.
"*,\

Manifestó que el í¡p<D de tratamiento que requiere la menor tiene que ser con un

especialista en menores VÍCTIMAS de violencia sexual y ya ' e l especialista

encargado en dicha, atención ya sabrá cuál es la orientación o el tipo que va a

brindar. Es decir, hay muchas corrientes como son la cognitiva conductual, gestal,

eso ya va a ser él en dar esa atención que va a dirigir o decidir qué tiempo de

corriente va. a utilizar para obtener esa pronta recuperación en la menor.

A PREGUNTAS DE LA DEFENSA mencionó que ¡a finalidad de.su intervención

únicamente consistió en proporcionar un presupuesto; que por lo q'we-.hace al

ámbito público es de manera gratuita; que una atención privada si -feqüieré"
f •-¿S$$L^

costo; que una media entre los costos de atención privada es de:

pesos; que esa información respectp a los costos ^ obtuvo porque repite,!
ll» >? U til f V'tf:"^-'* '3*

área de trabajo social es la encargada de realizar las llamadas telefórvicas^a fo'i'ítf

diversos consultorios donde habita o cercanos a la zona geográfica de

encuentra ,1a menor y les proporcionan esos costos; que ella no

manera directa; que tienen el listado, es un directorio que se encuentra1 en -las'̂

oficinas donde viene el número telefónico de los consultorios donde consultaron;

que ahora ya no tiene porque ya no se encuentra adscrita a Tlalnepantla; que no

lo agregó a su presupuesto; que no hay una base sobre la cual pueda

establecerse de manera certera esa información porque ella no lo realizó de

manera directa y porque no agregó un documento que sustente esas llamadas a

esos consultorios; que como lo mencionó hace rato es solamente un presupuesto '

y no hay un fabulador que les mencione exactamente el costo de la terapia, eso

dependerá de la menor o la persona que este a su cargo decida a cual de esos

consultorios le sea más fácil llevar porque se está hablando que deberá estar en

un tratamiento terapéutico por lo menos un año, entonces deben de tomar en

cuenta el traslado que va a tomar a dicho lugar y por eso se deja abierta la

posibilidad; que no pueden mandarla a un sólo lugar en especificó ya que la

persona encargada en la menor es la que debe de decidir cuál de esos

consultorios sería más fácil para ella trasladarse y acudir a su terapia psicológica y

que sabe la zona geográfica que se tomó en cuenta fue el Municipio de

Tlalnepantla.
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presentaba tareas. Aspectos todos ellos a partir de los cuales concluyó

categóricamente que LA MENOR SI PRESENTÓ INDICADORES DE PERSONAS

QUE HAN VIVIDO ABUSO SEXUAL.

,,, .
"••••'*—¡fcw,,.. .... _ _ _

Finalmente; la igualmé'nte Perito en Psicología
Vf"' "** ü" ' •-« A '

señaló ser nacionalidad mexicana, originaria de la Ciudad de México; cuenta-con

treinta y seis años ya que nació el día veintiocho de julio de mil novecientos

ochenta; soltera; es Psicóloga; cuenta con ¡a Licenciatura; con domicilio ubicado

en

. Sin vínculos con las partes;

no'-tieñé motivos de odio, ni interés propio.

DE LA FISCALÍA señaló-que e! motivo de su presencia es

|̂orq6§ÍUeaIÍzó un Presupuesto de Tratamiento Psicológico a la MENOR DE
K?É'í;v *•- "?S|_ "ra^vr^.jrfs — ^ ̂  nueve de junio del año dos mil dieciséis; que la

que empleo fue el tomar en cuenta únicamente el estudio realizado
- . '"•- -. --• - v - .':'

eÍÍCVIamenté en este caso se tomó;en cuéntala impresión diagnóstica realizada

en Psicología jjáaajggjaa^ y basándose en las conclusiones' . *—^^«^»
que da en dicho estudio; que el área de trabajo social

realiza un estudio de campo con las diferentes profesionales que brindan la

atención psicoterapéutica para saber cuá! es el costo que ellos tienen para dar

este tipo de servicio; que las conclusiones y recomendaciones del estudio previo

fueron que la Licenciada encargada en dicha evaluación concluyó en que la menor

presentaba características de menores de haber sufrido abuso sexua! y asimismo

sugirió que iniciara un tratamiento psicológico para.tratar con dichas alteraciones

que encontró a! momento de su evaluación; que en base a esa ella arribó a que si

bien es cierto la terapia .-psicológica' puede ser impartida o brindada por

instituciones públicas corno lo son DIF y la Comisión Ejecutiva, sin embargo,

Comisión Ejecutiva no tiene ningún costo su servicios; que DIF en algunos cobran

un costo de recuperación pero aquí no se tiene contemplado el material que pueda

utilizar la persona o el paciente que acude a la terapiaj tampoco los costos de

traslado y hay que tomar en cuenta que en dichas instituciones hay una inmensa

carga de trabajo lo cual impediría tener una atención psicológica continua, es

decir, sus citas son muy desfasadas, a veces su primer cita la tienen hasta

después de un mes de que piden la cita y las subsecuentes son cada quince días,

cada mes, depende de la carga de trabajo, esto tendría una desventaja en la

menor porgue no se tendría una pronta recuperación y una pronta atención de las

secuelas que la psicóloga encontró al momento de la evaluación; que en el ámbito

privado los costos oscilan entre los doscientos pesos y los mil pesos casa sección,



PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
JUZGADO DE JUICIO ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE

TLALNEPANTLA,
CON RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA, MÉXICO.

77

Experticias todas ellas recabadas de conformidad con los artículos, 268, 344, 354,

371, 372 y 373 del Código de Procedimientos Penales para este Sistema de

Justicia Penal de Corte Acusatorio, Adversaria! y Oral; de las que además, no se

advierten incongruencias, inverosimílidades o contradicciones verdaderamente

relevantes o trascendentales en sí o en relación con otros medios de prueba que

posibiliten su desvalor en relación con los actos típicos materia de la presente

determinación.

En todo caso; de tales probanzas se. -advierte que; la ̂ .existencia 'de la cóp'ula;-an'alr

esta plena y legalmente demostrada. -En tal, tenoryse. reitera "que la Perito £•••

observó .a la menor con antecedente.de enfermedad alguna. Fue contundente al

decir que la misma menor le dijo que su abuelito le había tocado la colita; que la

enpr Je dijo que su abuelo le había metido el pene por donde tnace popo
" ' • "r̂ 7;̂ T lp*:F'TíT"'r "•*•".• 1-1 .- -— . ' "',-. '"'••"'

que la madre de la me^F^dujó'que^UxIaijaJe había dicho lo mismo).
"' '"

^é.l mismo modo; la Peritoi
,o"/

confirmó que a! ser revisada

fnédicamente la menor y al igual que. Ja. Perito ;.j

ambas de manera coincidente dejaron evidenciado que le advirtió nerviosa, con
í^-fí/S^ • . • : •'" • • -

o y pensativa. Aún más; corroboraron en mayor medida que la menor

presentó hiperemia perianal, ano dilatado, borramiento de pliegues anales y con

disminución del tono del esfínter anal. Lesiones que una fue explícita al decir que

fue por una penetración y otra por una fricción Que no por ello deja de se'r
^ • Vi

incompatible con una penetración y al ser así la cópula ana! esta mayormente

demostrada.

No es de soslayar que la Perito••IMBWK8BHHHHHHF'~ue ITU:-y"' c'ar3 al

preteisar el objeto de su experticia; los métodos y técnicas que empleó; dejó en

claro lo que observó en la menor, aspectos tales como angustia por querer olvidar
?• "̂

el suceso que vivió respecto a- la agresión sexual sufrida:-dependencia materna,

hostilidad del medio; el medio se muestra muy estresante para ella; ansiedad,

depresión, rigidez, falta de afecto en el hogar; defensividad e inseguridad centrada

en lo que son sus esferas cognítivas cíe persona y espacio; no se encontraba

centrada en tiempo ya que no es capaz de referir una fecha específica pero sí

reconoce a las personas con las que se relaciona cotidianamente; reafirmó que la

menor estaba centrada en lo que son sus esferas cognítivas de persona v

espacio: no se encontraba centrada en tiempo ya que no es capaz de referir una

fecha específica pero sí reconoce a las personas con las que se relaciona
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cotidianamente; reiteró que presentaba ansiedad, inseguridad, temor,

desconfianza, se mostró insegura y temerosa al salir y convivir con los demás, se

mostró retraída la mamá fue llamada en algunas ocasiones porque la menor no

presentaba tareas. Aspectos todos ellos a partir de los cuales concluyó

categóricamente que LA MENOR SI PRESENTÓ INDICADORES DE PERSONAS

QUE HAN VIVIDO ABUSO SEXUAL.

Como vemos; la perspectiva psicológica corrobora que la menor si presentó

síntomas de personas que han sido objeto de abuso sexual de ahí que la

una atención especializada como parte del tratamiento terapéutico a la menor por

újvapo cpn sesiones de una semana, y cuyo costo medio promedio oscila en la

cantidad de seiscientos pesos. . • %.,•.:

En consecuencia; se reitera en mayor medida lo anteriormente concluido.

En Juicio del mismo modo se llevó a cabo y desahogo; mediante

INCORPORACIÓN A TRAVÉS DE LECTURA DE LAS OÓPiAsI

CERTIFICADAS DE EXPEDIENTE CLÍNICO Y OTRA MÁS DB
*j. *t

INSPECCIÓN DEL LUGAR DE LOS HECHOS.
-¿í

Del primero tenemos que se trata de COPIA CERTIFICADA DE EXPEDIENTE
i

CLÍNICO expedido por la Doctora Fátima. Estela Armenta Vega, Directora del

Hospital General Regional número 72 de la Delegación Regional Estado de

México Oriente a favor de la VÍCTIMAJÉWWf Número de Afiliación 9207884893-

13F2009ORD al cual se da lectura en su parte conducente.

FOJA PRIMERA. .-.Resumen Clínico. Tlalnepantl^ de Baz, Estado de México a
* ( • ' • • " ' ' _

seis de abril del- año dos mu dieciséis; Resumen Clínico. Nombre 4MBW.

NS97078848933F09ORD. E! día diecisiete de diciembre del dos mi! quince es

evaluada la menor JKflHP con NS97078848933F09ORD en el Servicio de

Urgencias de Pediatría en este HGR número 72 en donde se refiere tratarse de

una paciente femenina de seis años la cual sufrió abuso sexual por el esposo de la

abuela materna aproximadamente cuarenta a cincuenta días previos por lo que la

madre efectúa denuncia ante el Ministerio Público acudiendo al Servicio de

Urgencias con la -menor splicitando_ exámenes de laboratorio para enfermedades

de transmisión sexual, manifestando la mamá de la menor cJólo'r aTevácuár y flujo

vaginal. No se realiza exploración física por vigilancia psicológica, se indica acudir
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con Jefe de Laboratorio al día siguiente (181215) para toma de las muestras. El

veinticinco de febrero del dos mil dieciséis es enviada a consulta externa de

pediatría de este HGR número 72 con los siguientes exámenes de laboratorio:

Biometría hemática de laboratorio completa con HB14.3; HT42.6; glucósidos

9,000; neutrófilos 30.50; linfocitos 61.7; plaquetas 345,000; BDRL negativo; panel

de hepatitis 1HBSAG; cualiti 0.25; nom. Reactiv. Core 0.11 non reacti; anticuerpos,

antivirus de hepatitis C; IGC 0.11 non reactiv; panel de hepatitis 2 HiBAG/ABO.23
i •

non reactiv. La valoración pediátrica actual demuestra padecimiento actual de

cinco meses al ser abusada sexuaimente por familiar materno (esposo de abuelo

materna de 52 años); esta agresión fue corroborada por médico legista con

proceso legar en estudio en ese momento; que la menor no recibió atención

médica inmediata ya que la mamá se percató un mes después. Es enviada a

medicina preventiva y a psicología y solicita exámenes de VIH y hepatitis. 30 de

marzo es valorada nuevamente por consulta externa de pediatría refiriendo se

traía-íd-e- paciente femenina de seis años ocho meses la cual acude a consulta para
^C^ - , .

/áeguirni.ento por abuso sexual en noviembre de dos mil quince y la cua! se
lí«yí"
encuentra en seguimiento en psicología.'

•S%e;f¡eí;e''á. cambio de'c'onducta agresiva sin aprovechamiento escolar adecuado,

exploración.: física la encuentran activa, reactiva, bien hidratada, faringe
,.,,..' .̂ . ,,

a.mpos pulmonares sin alteraciones, ruidos cardiacos normales, abdomen

sin alteraciones, extremidades. normales. Los resultados de laboratorio con panel

viral para hepatitis B negativo, HIV negativo; VDR negativo, solicitando

comparación por paro siquiatría. Actualmente en espera de esta valoración.

Atentamente Doctora Marlene Santamaría Ascencio, Coordinadora de Pediatría,

misma que cuenta con certificación realizada por la Doctora Fátima Estela

Arme.nta , Vega, Directora del Hospital General Regional número 72 de la

Delegación Regional Estado 'de México Oriente y con firma de dicho servidor

público.

Del segundo tenemos que se trata de un ACTA PORMENORIZADA DE

•TRASLADO AL LUGAR SEÑALADO COMO DE LOS HECHOS. En fecha

dieciocho de diciembre del año dos rnii quince, siendo las doce horas con cuarenta

minutos el Personal de Actuaciones se trasladó al lugar señalado corno el de los

hechos, siendo este el ubicado en,
-ür-Wif—**f*li«ulHii ifÉL _

íBL

en compañía de la madre de la MENOR DE IDENTIDAD RESGUARDADA DE

INICIALES flHlBasí como la menor, lugar donde se tiene a la vista un arroyo

vehicular en regular estado de conservación contando en dicho arroyo vehicular
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en su centro del mismo un camellón de aproximadamente tres metros de ancho, lo

cual se observan arboles .midiendo;,aproximádámente; veinte metros de ancho

dicho arroyo'vehicular,-obseryá'n'dqs^e.'dé"''sü lado norte un inmueble destinado a

Centro Escolar' denominado .Tecnológipo Tlálnepantia, observándose en dicho

Centro Escolar barrotes'en.color-.am.áriiró'comp:;,ba'rda. Asimismo,; de su lado sur se

tiene a la vista inmuebles-'destinados a'casa habitación y por voz de la madre de la

menor refiere-que-.uñó de los inmuebles siendo precisamente el cual se observa

de.material .de'concreto pintado en colór.-;menor zaguán en color negro con una

medida aproximada de diez metros de frente de tres niveles contando con un

medidor de luz y arriba de dicho medidor se observa una'placa marcada con el

número veintidós así como una placa de azulejo en color blanco con azul donde

se aprecia marcado como Manzana 1, Lote 5 y el nombre de Jesús Gómez

tomándose como., referencia de dicho domicilio, cuenta con una lona de anuncio

que dice "Alitas Juanita, 'papas a la francesa, banderilla, salchipulpos, alitas,
•*•"!

plátanos fritos", teniendo, acceso a dicho •domicilio por parte de la madre fee la

menor, teniéndose á"-la' vista:'eri dicho1.inmueble en su interior pintado erjf color

melón observándose una vez entrando a dicho inmueble un pasillo d¿'
i: '

aproximadamente veinte metros de fondo por cinco de ancho; observándose d0-

lado izquierdo una construcción de un cuarto que por voz de la denunciante es- .,-5

destinado a cuarto habitación, observándose diferentes cuartos en dicho infnyeble

'que por rnenció'n-de'la madre de la menor refiere hay diferentes personas viviendo'-

en dicho inmueble,/.'.observándose del lado izquierdo del inmueble destinado a

cuarto que se observó al entrar a dicho inmueble unas escaleras metálicas que se

dirigen a dichos cuartos y una vez subiendo dichas escaleras se tiene a la vista un

cuarto de aproximadamente cinco metros de largó'p'of^feíneo.m.etros de ancho con"'

una puerta en color verde y ventanas a sus costados en color verde, por voz de la

madre de la menor refiere que en dicho cuarto fue donde se suscitó el hecho

delictuoso dando, acceso al suscrito a dicho cuarto y una vez estando en el mismo

se observa en su interior paredes en color durazno con piso de cemento pulido y

dos camas, siendo una matrimonial y una cama individual y observándose dentro

de dicho cuarto diferentes muebles de habitación y por voz de la madre de la

menor refiere que en dicho cuarto es donde su menor Hijo a voz de dicha menor

es por donde sufrió dicha agresión sexual, por lo que una vez realizada dicha

inspección ministerial en el lugar señalado como el de ¡os hechos, el Suscrito

procede a regresar a las Oficinas de Representación Social. Siendo todo lo que se

tie^e a la vista, Agente del Ministerio Público/Cicenciado Jesús Antonio Cano

Zarríarripa y una firma al calce.
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Estableció que de las personas que se le acusan de esta niña que lo acusan él ahí

con su pareja la señora ^^^ f̂fî HWmA-̂ q u e es con la que vivía ahí y

vivían las niñas junto con su mamá esta ABfiWHDKaM^ las niñas nunca se

quedaron solas con él porque ya sea que se rji i - lin flilllP^ I 1 1

las compras de su negocio, o sea,.siempre andaban juntos.,.e!!a y él para todos

lados y la niña se quedaba ya sea conj con este niño

entonces él por eso no está de acuerdo en lo que se le está acusando; niega

completamente lo que se le está acusando porque no participo en ese hecho así

como lo mencionan puesto que es su horario de trabajo que él tenía en la tarde y

en las mañanas pues no se encontraba ahora sí que prácticamente nada más

salían a comprar las cosas de su negocio y él de ahí se iba a trabajar, las niñas

salían a las doce de la escuela, algo así, la hora en el que se iba a trabajar y
Iapartéis u hora de labores es de martes a domingo, era su horario de labores ahí

lunes él no trabajaba porque ese día no circula el micro, la unidad no circula;'-'

solamente el sacaba dos ^vueltas temprano que era a. las cinco y media de la

mañana y a las diez de la mañana se iba al taller con el micro y ahí se ia pasaba,

en el taller haciéndole su talacha al microbús, no sabe si lo escucharon bien; o

sea, él niega el hecho del que se le está acusando por lo mismo y de la otra

acusación de que le hacían cargo de su hermana dej£HnPt esta J^MfcjÉlf

iMMMHBe que él la andaba acosando y todo eso pues no, no es cierto tampoco

todo eso puesto que como dijo ellas se quedaban con las niñas y él se iba con su

mamá o sea esta fcuANA~A'IOí'AK€)'^vitafi Se iba él hacer ¡as compras y aparte de

esto puel^también como dijo las niñas,, nunca se quedaban solas, siempre se

quedaba alguien con ellas a cuidarlas, siempre se quedaba alguien ahí en su

casa, nunca se quedaban solas y mucho menos con él, nunca se quedaban solas

con él.

Menciono que lo respecta a que él también lo niega porque se le anticipo ese día

que ella ¡e reclamo de las niñas, no recuerda exactamente la fecha que fue

cuando le reclamo, cree que fue en septiembre, el veintinueve, algo así, le reclamo

ella que su hija le había dicho que él le había hecho lo que lo están acusado,

entonces él le dijo vamos ahorita si quieres a vera un médico para que de una vez

la revise y para que vier'a que en' realidad él no le había hecho nada porque pues

él,,nq tenía nada que ocultar, ella no quiso, se salió y se fue a vivir con su suegra
* 'í

que vive al lado con su suegra cree que j3e Îlama»9HHHA se fue a vivir con

ella, se llevó a las niñas, posteriormente él dijo bueno pues no quiso hacer los
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Probanzas que fueron desahogadas en términos del artículo 374 del Código de

Procedimientos Penaie's del Estado de México y a partir de la cual se reitera la

existencia del lugar de los hechos controvertidos. Por otro lado; del expediente

médico írno se advierte alguna enfermedad eri1. ¡a menor a partir de ¡a cual se

pudiese pohej^-en duda-la cópula alí.al de la que fue objeto la menor por parte de

ifiiiiÉrtiAMttHBttHMMHft dado que se insiste, no tenía problema de salud

aftjuno previo a loa-hechos controvertidos1:''^

Por ello; no hay duda de que en la especie si se comprobó contundentemente la

existencia de un hecho plenamente configurador del Delito de VIOLACIÓN

EQUIPARADA; ilícito penal previsto y sancionado por el artículo 273 párrafos

primero, tercero' y quinto en relación con los numerales 6, 7, 8 fracciones I y II! asi

como. 11 fracción I inciso C), todos del CÓDIGO PENAL vigente en la Entidad y
""̂  " '

portel cuaí la Representación Social acusó a
. - *

la misma manera; no hay duda de que en la especie si se comprobó
*- > • / fc^_ , -

trajeron consigo el menoscabo en el Sano Desarrollo Psicosexual del menor,

;fj; siéndo^Ptal, ACTIVO y AUTOR MATERIAL DEL HECHO.
- —- - >

Aseveraciones c¡ue no setencuentran desacreditadas a partir de lo aludido por la

Defensa. En ese sentido; la Defensa y Acusado pretendieron desvirtuar lo'anterior

a partir de los siguientes medios de prueba.

•; • .. í - - • • ' "'

Con la DECLARACIÓN DEL ACUSADO

cual con todas las formalidades de ley. y en -cabal cumplimiento a las requisitos

normativos que se exigen para tales: efectos'manifestó entre otras cosas que "Él

está aquí porque se le acusa de un delito que no cometió por e! simple hecho de

que las personas que lo están acusado no cree que sean las pruebas suficientes

con lo que lo están acusando porque en el horario que ellos dicen que fue lo que

se cometió el agravio o lo que se le está acusando, él estaba laborando o sea en

el horario que él tiene de labores que es en un horario de las doce del día hasta

las diez u once de la noche y de esto puede no sabe si sirva que se presente

algún testigo como lo es su patrón que pueda testificar su horario de labores, él

trabaja con el señor ÍÉIiÍllÍHÍiaMHMnHMni Y su domicilio es
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A PREGUNTAS DE LA DEFENSA señaló que es Perito Médico Forense desde

hace seis años y medio aproximadamente; que durante ese tiempo sus funciones

han sido de julio del dos mil diez a julio del año dos mil catorce fungió como Perito

Oficial en la Procuraduría General de Justicia del Estado de Michoacán, era Perito

Médico Forense, estuvo siete meses en el SEMEFO de la Ciudad de Morelia y

posterior fue adscrito a la Subprocuraduría Regional de Justicia de Zamora donde

paso los últimos tres años y medio como Perito Médico Forense, -su renuncia

representó con fecha treinta de junio del año dos mil catorce y a partir de la fecha

ininterrumpidamente ha continuado en su labor corno perito pues a lo que se

dedica pero ya como perito particular; que sus funciones son realizar dictámenes,

dictámenes en base a constancias, certificaciones, necros, comparecencias, todo

lo que implique materia pericia! en cuanto a su materia, pues con la finalidad de

dar luz a los Juzgadores; que es Médico Cirujano y Partero, es decir, Médico

General por parte de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, para

lo cual cuenta con Cédula -Profesional 4üÜÉÍlÉ r̂n̂ tén cuenta con especialidad^— j¡

en Medicina Forense a la cual la cual la casa de estudios que la a¡vala eárr'el <$§.

Instituto Politécnico "Nacional y ' para lo "cual cuenta con la Cédula que y
J * \ \

- * r.','t-*lr~. ~.
i " ¿ •' i U « . -

presentó que es fifi££iÉ& aunado a-,diferéntes cursos que tuvo en la ProcuraduYíav;;.^
'

y particulares, también se certificó en su momento en CETEC mientras existió laV;';;,

CETEC fue docente certificado a nivel nacional para Peritos en el Nuevo'Sistema" r^-
" >

de Justicia Penal Adversaria!. • -- • - • .,:r

V v

Adujó que el motivo de su comparecencia es para venir a oralizar un informe ''*•

pericial o dictamen que se emitió dentro de la causa en que se actúa- para •&

esclarecer y poder darle herramientas^ su Señoría para que llegue a la verdad

histórica de l.q.s,, hechps; que de ese dictamen el planteamiento del problema fue

revisar la Carpeta de investigación y. en concreto sí las lesiones descritas por las

MENOR DE IDENTIDAD RESERVADA DE INICIALES JKüüP: de seis años, en

sLidictamen de lesiones, estado psicofísico. ginecológico y proctolóqico realizado

e! treinta de noviembre del año dos mil quince, la&jesiones que hay describen éi ^

estas son compatibles con el delito que se investiga y derivado de ello pues se

plantean siete cuestionamientos previo a la conclusión definitiva del dictamen; que

esos siete cuestionarniento son los datos, el primero de ellos es los datos de la

defruncía\que iniciaron en la Carpeta en que se actúa, la Causa Penal en la que se

aSíúa, el segundo de ellos es describir las' lesiones que en su momento señalan *4-

las Peritos ̂ Oficiales en el dictamen ya: referido,,-la ".tér,cérá 'de ellas •manifestar * * .

cuales son las lesiones que se pueden presentar o que se'consideran como •

recientes y las lesiones como antiguas, también las lesiones que presenta una
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análisis ni nada de lo que él le invito hacer para deslindarse de la responsabilidad,

posteriormente le aviso que estaba haciendo un trámite, o sea, lo puso sobre aviso

de que estaba haciendo un trámite para la demanda,'SÍ él en realidad hubiera

cometido algo, él tuyo tiempo para irse del lugar porque desde noviembre cuando

sucedió, cuando ella le reclamó, de ahí lo detuvieron hasta mayo, hasta el dos de

mayo fue cuando lo detuvieron o sea fueron casi cinco o seis meses después de

que sucedió de lo que lo acusa, o sea que tuvo bastante tiempo para haberse ido

del domicilio ya que él ya había sido puesto sobre aviso de todo eso, entonces él

también lo niega porque no cree que sea suficiente lo que está diciendo ella

puesto que él siempre le dijo que fueran al doctor, o sea ese mismo día para que-

fueran a revisar a las niñas y vieran que no había nada, entonces es lo que está

• declarándola su favor, que eso es todo lo que sucedió, es su declaración,

-; corroborarlo sería que ella también ya declaro y sería similar a que lo puso sobre

ayiso-jsara de que iba a meter la de/nanda yjos análisis y todo eso y él le dijo está

'-""bien, 'Hazlos no hay problema yo no tengo nada que ocultar, desde el mismo día
:. /

• q u e le reclamó ese mismo día la invitó para que fueran a doctor a que revisaran a

: las niñas, entonces él niega comp!etamente: la acusación-!que hay en su contra.

¿•Siendq'focío lo que déseó"manifestar. '••

A PREGUNTAS DE LA DEFENSA comentó que por lo que hace a la señora que

es su pareja,-la misma puede ser localizada en su domicilio que es

que cuando ella le reclamó se refería ^ ̂ ffSfí^SSSSSSm 9ue a' decir

que él nunca se quedaba a solas con las niñas se refiere aflEBBfe; que ellas

salían de la escuela a las doce y al parecer entraban a las nueve de la mañana y

i . •• ' '
•#v.i. • 4

Aún más; a partir,g!e,f!a-'Peric¡al en Medicina Forense a cargo del PerMfiftOtfL
• .-"*" "j / \v *i-r ' • ^^^^^B^^^^B^B

manifestó entre otras cosas ser de nacionalidad mexicana, originario de Uruapan,

Michoacán; cuenta con treinta y siete 'años ya que nació el día diecinueve de julio

de mil novecientos setenta y nueve; casado; es Perito Médico Forense; cuenta con

la Especialidad en Medicina Forense; con domicilio ubicado en

Número Telefónico No tiene

vínculos con las partes; no tiene motivos de odio ni interés propio.
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menor en una agresión sexual vaginal, las lesiones anales o proctoiógícas que

presenta la menor en una agresión sexual también la metodología empleada por

parte de su servidor al momento de realizar el dictamen; que derivado de su

intervención; que de acuerdo a su experiencia las lesiones que advirtió se pueden

ocasionar primeramente debería señalarlas, las alteraciones que describen las

Peritos Oficiales en el dictamen ya señalado, bueno habla que en la región para

genital o extra, genital no presenta lesiones, en la para genital ya se enfocan los

genitales externos,' en lo que es la región de la vulva habla de hiperemia

perivulvar, hablando coloquialmente, hiperemia perivulvar no es otra cosa más que

coloración rojiza alrededor de la vulva, debemos entender que la vulva de una

mujer abarca Monte de Venus que es la región de implantación del vello púbico,

labios mayores y labios menores que son los genitales externos, dentro de los

mayores y antes'de los labios menores se encuentra el introito vaginal que son
¿<- i

paredes recubiertas de mucosa como se le llama coloquialmente a la piel

qu"a se encuentra en esa área y por último seria el himen que es podría decirse el

•dbj/sor o la puerta entre los genitales externos y del himen hacia adentro inicia ya

¿lo que es el canal vaginal y los genitales internos; entonces en ese entendido en la

'Tegió.nr^aginal las Peritos Oficiales solamente describen hiperemia perivulvar que

repitiéndolo coloquialmente es coloración rojiza alrededor de la zona de vulva, es

muy importante señalar de acuerdo al cu.estionamiento'que le-realizaron que la

hiperemia no es-otra cosa que como ya lo. dijo una coloración rojiza y que es

hiperemia, multifactorial, en-una niña corno'delcásó'concreto'éh que'se actúa de

seis años de edad es rríuy frecuente por aseo deficiente, por e!' aseo diario al

momento de asearse* al hacer del baño, coloquiaimente al limpiarse, el tallarse al

momento en que 'se baña, la hiperemia perivulvar es derivado de múltiples

consecuencias diarias en una menor de esa edad porque la hiperemia difícilmente

va ligada a una, o es una consecuencia de una agresión sexual sobre todo en

'tantos días que habían pasado previo a la revisión como en este caso que son de

"cuarenta/a, ci.nc.uenta-.dias puesto que la hiperemia desaparece en máximo dos o

tres días; que.-es una lesión que^se''clasifica epmo;-que tarda en sanar menos dé

quince días y únicamente es previ6"a una equimosis que es algo que tbddTnundo

conoce como un moretón, eí moretón también tarda menor de quince días de

acuerdo a su coloración, cuando es rojo, tiene menos de'veinticuatro horas,

cuando.,es morado tiene de dos a cinco días, negr.iizco hasta, los once,-verdoso

hasta las trece,' amarillo; café desaparece,'en ese entendido'de' acuerdo a su

'cuestionamiento la" hiperemia perivulvar que describen' las Peritos es una

coloración rojiza que puede ser dada por muchos factores^ en este caso es aseo

en exceso, falta de aseo o- el tallarse con, el estropajo al momento del baño.
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incluso hasta con el juego, si se sube a bicicletas puesto que como lo repite es

algo que desaparece en un lapso muy breve de tiempo.

Estableció que pasando a la región anal, en el certificado las Peritos describen

que los glúteos o nalgas como está perfectamente bien dicho, las nalgas y el surco

Ínter glúteo se encuentran sin alteraciones y algo que es de llamar la atención de

sobre manera es que en el Dictamen las Peritos refieren que en cuanto se

separan las nalgas o glúteos se aprecia disminución en la tonicidad 'del esfínter

anal, es algo que de ninguna manera con el simple ver se puede diagnosticar, lo

dice porque todo e! tracto gastrointestinal, es decir, el tubo digestivo que inicia en

la boca y termina en el ano está compuesto por músculo Uso, el músculo liso tiene

la característica de ser involuntario, ese se controla únicamente por el cerebro y

nosotros no tenemos injerencia sobre del mismo, por eso y ya en la parte que

ocupa, la porción terminal del tubo digestivo es el recto sigmoides y el ano, el ano

tiene dos esfínteres que podría llamársele coloquialmente hablando dos anillos
T&- . '• '

fibrosos o de músculo, los cuales se encargan de cerrar ese tubo digestivojrque es

como una manguera coloquialmente hablando, se encargan de cerrarlo p'ara '
••. --

la materia fecal no salga, esto ocurre de manera voluntaria a partir de los dos añó's ,',.1
':"i''

y medio que todos tenemos la madurez neurológica necesaria y es cuando 'se •'#
/ $

comienza a enseñar a los niños a que avisen, a que vayan al baño, etcétera, - ^

entonces el esfínter externo es -voluntario, el esfínter interno es involuntario, .ese "

nosotros no lo regulamos, entonces saca a relucir esto porque esos dos anillos se ' ^

encuentran por dentro por así llamarlo de una capa de musculatura lisa, para que

quede claro hizo uso de alguna ejemplificación, su saco en este forma de '

manguera es el ano, este es el músculo liso del. tubo digestivo, es la cavidad por

donde sale la materia fecal o por donde cuando hay alguna penetración, penetra,

aquí está el anillo fibroso del esfínter externo, este es músculo, sus dedos son

músculo, el anillo y ese es el músculo que contrae, es una cavidad que cuando .

uno contrae los esfínteres queda totalmente cerrados, sale esto para que se

puede vencer esta fuerza de este anillo tiene que dilatarse lo suficiente para que

rompa estas fibras musculares, rompa su resistencia y ya no cierre y es totalmente

ilógico que se pueda dilatar, que se puedan romper las fibras internas de músculo

y que a la piel que recurre el ano no le pase nada, o sea, es totalmente ilógico y

aberrante e! querer entender eso, como ellos miden la fuerza de la musculatura, al

ver no se puede, como mínimo, como mínimo de forma empírica que -se utiliza de

manera empírica y de forma recurrente en las Procuradurías, como él fue Perito

Oficial, como no se cuanta con un tonómetro que es lo especial, con un hisopo se

estimula, es decir, se toca el ano, al sentir ese tocamiento con ei hisopo o-

cotonete, la gente tiene una reacción 'de contraer el esfínter y se cierra, cuando
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tocan y se ve la fuerza de -la persona y aun así se aprecia una abertura en ese

esfínter se habla de que se puede considerar como síntoma de o positiva pero

ellos están estimulando y están viendo que el paciente o la paciente está tratando

de cerrar y no puede, de forma empírica podrían decir que tiene una disminución

en la tonicidad. La única forma que un perito o un médico puede saber que hay

una disminución en un esfínter es con un tonómetro, un aparato especializado que

mide la fuerza y que entonces si les va a decir la fuerza esta disminuida y de esa

forma científicamente es comprobable aguí y en cualguíer otro lugar, por eso, en e!

Dictamen las Peritos Oficíales dicen que en cuanto abren los glúteos aprecian

disminución en el esfínter, en la tonalidad del esfínter.

Posterior a este aprecian y describen borramíento en los pliegues radíales o

radiculares, corno ejemplificaba, si su saco.es el tubo digestivo en el ano, al estar

así-f^iede observase que su saco se corruga, o sea, se arruga, estas arrugas que

) '^^/fiprman su ¿saco, en el ano serían los pliegues anales, para gue estos pliegues se
^.f. \S\

ÎfboTpren. qué tiene gue hacer, estirarlos, tendría gue estar el ano estirado para gue

Siesos pliegues desaparezcan y cómo puede él hacer que ese ano se estire, pues

:£ que el esfínter, el anillo muscular que está ahí, pierda su fuerza y es nuevamente

"̂  lo repite, es incongruente gue pueda existir una lesión causada por un agente

'¿ externe y extraño al momento de una penetración gue rompa esa resistencia y gue

rio";'p'a"se nada en la piel de alrededor, o sea, la estirando lo suficiente corno para

romper un anillo, de músculo y la piel no sé rompe, eso es de forma mediática,

también tienen que analizar algo, para que ese esfínter anal pierda su fuerza debe

de ser o revisado inmediatamente en un mayor a seis u ocho horas posteriores a

esa relación o penetración por esa vía o debe de presentar unas relaciones por vía

anal de forma recurrente y repetida por un lapso de tiempo de meses o años para

que ese esfínter pueda tomar esa relajación de los músculos y pueda presentar

ese esfínter o ese ano abierto, pero a toda acción corresponde una reacción, cuál

sería la consecuencia de esto, una incontinencia fecal, dicho cologuíalrnente o de

otra manera, la materia fecal, las heces se salen, debería de existir entrevistas o

algo en donde les señalaran que la MENOR DE INICIALES K(df. en el caso

concreto frecuentemente dejaba su pantaleta llena de popo coloquíalmente

hablando o se hacia sín sentirlo, aunado a que es una menor de seis años, hubo

una penetración no deseada por un adulto mayor perfectamente constituido y

desarrollado, existe una incongruencia, una incompatibilidad de dimensiones

anatómicas entre un pene totalmente desarrollado de un adulto de .más de

cincuenta años y el ano de una menor de seis, al momento que existe esta

penetración, ¡o primero que debe de haber es un desgarro y ese desgarro que es

la ruptura de la mucosa sangra, si uno rompe la piel, esa piel va a sangrar y no
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existe por ¡o menos en la carpeta hasta el momento alguna actuación en donde se

desprenda que alguien noto o se percató de que esa mejor hubiera dejado una

pantaleta rayada o manchada de sangre, mucho menos que se hiciera

frecuentemente de! baño, entonces en la entrevista de la menor refiere que los-

hechos sucedieron un aproximado a quince días antes del día de muertos, las

Peritos Oficiales la revisaron el treinta de noviembre del dos mil quince, están

hablando que es una temporalidad de cuarenta y cinco días aproximadamente,

para que esa dilatación anal que persistiera -por cuarenta y cinco días desde el

•momento en que fue la supuesta agresión hasta el momento que la revisaron las

Peritos Oficiales no es por una sola penetración, debió de haber existido antes,

meses de relaciones recurrentes, recurrentes, meses-, o sea, está'hablando de una

gran cantidad de relaciones por esa vía para -que esa pérdida de fuerza del

esfínter se mantenga por cuarenta y cinco días hasta el momento que las Peritos '

la revisan, sin el afán de ser despectivo-pero con fines ejemplificativos si uno va a

un asilo, a un asilo de ancianos y tiene uno este conocimiento, uno puede,estar un
'/ „ -

noventa por ciento de certeza de que personas tenían relaciones en su Juventud V
'f j?- / , ,, i*.*

por vía anal porque usan pañal en su gran -mayoría, por esa incontinencia que -T ']
* ' jf

ocasiona las relaciones reiterativas, entonces, si aquí la menor en su entrevista ',¿

habla de que fueron quince días antes del día de muertos, las Peritos Oficiales la .. -

revisan e! treinta de noviembre, cuarenta y cinco días después, esa dilatación, duro

cuarenta y cinco días como mínimo y nunca hubo una incontinencia, nunca hubo '

una defecación involuntaria, nunca hubo un sangrado para ocasionar eso debe de

haber una penetración, una ruptura y un sangrado forzoso, entonces, las lesiones

que describen las Peritos como ya en la región las alteraciones anatómicas es la

distención o pérdida del tono del esfínter anal y que el borramiento de los pliegues

anales o radiculares y en un caso concreto como esta menor al no ser compatibles

con una agresión sexual son multifactoriales desde Una. infección por parásitos,

por bacterias igual volvemos a la recurrencia de una mal higiene, un .excesivo

frotamiento a! momento del aseo porque como igual lo inicio diciendo el dictamen

fue en base a la carpeta de investigación y a las constancias que la integran pero

también tuvo a la vista en las oficinas de la Defensoría Pública el video de la

comparecencia de lasj dos Peritos Oficiales al momento de oralizar su dictamen,

ese video fue tomado en la Audiencia de Oralidad que fue verificada el día once

noviembre del presente año en el cual la Perito Oficial ^SfeA/Wf. ANIM/ffi
-•̂ awMIVMÎ B

gH|̂ Ĥ BL ella dijo que, bueno es importante puntualizar algo, las dos Peritos

firman el dictamen, el certificado, entonces se supone que sí yo firmo en colegiado

es porque llegamos a una conclusión, emiten.las dos tres conclusiones en

conjunto y al momento que oralizan no.están de acuerdo entre ellas, la Perito
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GEMA LÓPEZ dijo que es por fricción, entonces si al momento de que están

separadas y cada quien oraliza y cada quien dice las consecuencias de estas

lesiones, ni siquiera ellas mismas están de acuerdo es'porque no hay un sustento

científico, precisamente el sustento científico de un dictamen es eso, que cualquier

médico o cualquier persona que tenga ia misma capacitación vea todo lo que

hicieron y lleguen a las mismas conclusiones y si ellas mismas que la firman las

dos no están de acuerdo de su causa ya desde ahí se habla que existen

deficiencias y por lo tanto no está sustentado científicamente, la causa como ya lo

dijo de las alteraciones anatómicas que presento en su momento la MENOR DE

INICIALES |̂̂ (̂ . pues son derivadas de una mala higiene o aunado a ello esto

se corrobora porque la misma Perito en su Audiencia de Oraüdad dice que ella

pide interconsulta y refiere al servicio de pediatría para que le trate una probable

infección *por lo cual él se decía, la hiperemia perivulvar o el enrojecimiento

't¿>perivulvar es una infección lo cual da pauta a corroborarlo con que las alteraciones
x» ' °X
H^wanales que presenta es por una infección, una mala higiene, por. la edad o por lo
Vri<iT f'\. i l j

^jíf que sea pero no son derivadas o-no son compatibles con una agresión sexual.

;'j¿V °

'-̂  Argumentó que empleó el método inductivo, deductivo para revisar las constancias

"'".' e ir de generalidades a cosas específicas, se toman conclusiones generales para

'^'''conclusiones especificas al momento que se revisan todas y cada una de las

constancias, se transcriben en el presente informe o dictamen las más relevantes

con las que se puede sustentar e! dicho, se hace un estudio minucioso, se revisa

diferente bibliografía aplicable al tema y posterior a esto el análisis médico lega! y

se emiten las conclusiones; que arribo a las conclusiones primero que las

alteraciones porque no puede llamársele lesión o lesiones que 'presento ¡a

.MENOR DE INICIALE^J^BB- de seis años en el dictamen emitido por ias

Peritos Oficiales de fecha treinta de noviembre del año dos mil quince como lo es

hiperemia perivulvar es derivado de multifactores que todos tienen que ver o van

encaminados-a una infección, las alteraciones anatómicas en la región perianal y

ana] que es la perdida de la tonicidad del esfínter y el borramiento de los pliegues

radiales o radiculares también son compatibles con infecciones, aseo excesivo o

deficiencia en el aseo pero la tercera conclusión es que ninguna de estas

•- /.'.'áltér-aciones tiene sustento científico para que fueran compatibles con una.

agresión sexual a modo de reafirmar aun aunque sea'un poco reiterativo pues es

la parte medular de su presencia en este recinto es brindar a su señoría las

herramientas más claras y fuertes para que llegue a la verdad histórica de los

hechos y elementos científicos susteníables y solidos que digan que las

alteraciones que presenta la menos son compatibles con.una.-penetracíón o-con-

una penetración sexual por vía anal: que las diferentes bibliografías les marcan las.

i O
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posibles alteraciones que pueden ser consecuencia de una penetración anal, por

hacer-.rn.ención.a.-una pues, sino se llevarían gran parte del tiempo y terminarían

perdiendqse.de la Información, -en.su libro científico-qué se ilama:lá:ViÍo^laGÍón o los

delitos sexuales, el,Doctor..Jundico,'.-habla;.en;,_su ^b¡b|iografíav;qne;;|a.; penetración

forzada o agresión "sexual por vía anal es la que cien" por ciento se puede' tener

certeza cuando ocurre porque como ya ío* explico es una cavidad que se cierra

totalmente como su puño, al momento en que alguien no está de acuerdo y cierra

o contrae o coloquialmente se disculpa por la palabra pero para que quede claro

puja o frunce ese esfínter queda totalmente cerrada la cavidad anal, para que

exista esa penetración que tiene que haber, fuerza, forzar y romper la resistencia

de los tejidos para que pueda penetrar algo, al existir eso forzosamente debe de

existir una lesión como mínimo escoriación equimosis pero lo más,común; en lipa

desproporción;anaíó.na.¡Ga..d.e,genitales, entre un adulto mayo de cincuenta años y

una:,menor;&e;sejs,;e..x.iste;el s'ignp^característico'que se/JIama des.a^raapSr;. . . . . . . . . . . . .^. .>^., . . . , . ^v . . . . , . . . - , . - ; . , . • - / • • _ • • ; . ; : . ,fO-.'
o-signo de Wilson Johnston-ei.cual.es un^desgarro a:ias sétehoras, si cofnparañ

ano con -lai carátula de su, reloj jas^sej&ihoF-as.están abajo, ;existe un:-desgarre

las seis ..horas.'ha.c.ia^e.l.perjnp-y-jlega <a-.comunicarse con la cavidad vagina!

decir, se rompe tanto lav pared .vqué'-se^G'ó^

ocasionando un desgarro profuso-lo .cual escuna '.ung:ea0ia;y-ti..éne que someterse 'a .**>" '

cirugía para la reconstrucción, en ocasiones transfusión sanguínea puestóS'q'ue es~:to

un sangrado profuso y^oo!o:.es-derivado de que como lo dice la bibliografía una" "E

penetración anal al no querer la persona, al no haber consentimiento cierra

totalmente, para que algo entre tiene que romper esa resistencia y corno lo viene

diciendo desde momentos antes es ilógico pensar, incongruente y hasta aberrante

creer que se puede romper la resistencia de un músculo sin ocasionarle un daño a

la piel que lo recubre, entonces las lesiones que existirían en una agresión sexual

pues van desde desgarros, equimosis y escoriaciones; que si hubiera un

consentimiento también habrían lesiones porque viene también hablando durante

su intervención en la desproporción anatómica que existe entre un miembro viril o

. pene desarrollado en su totalidad en un adulto de cincuenta años y el orificio anal

de una menor de seis años de edad existe una desproporción totalmente marcada

la cual aun y cuando difícilmente una niña aceptara una penetración ana! como

mínimo debe de dejar desgarros, escoriaciones, puesto que no es compatible el

grosor de un pene con la luz de la cavidad anal''de';-i!ma menor de seis años de

edad.

A PREGUNTAS DE LA FISCALÍA mencionó que existe desproporción entre la

cavidad anal de la menor y la del pene del agresor; gue no tuvo a la vista la

cavidad anal de la menor en ningún momento; gue no tuvo a la vista en ningún
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dieciséis de mayo de mil novecientos setenta y dos; vive en unión libre; es

empleada; escolaridad secundaria; con domicilio ubicado en

r Es

mamá de la denunciante, abuela de la víctima y es concubina del Acusado, las

partes; no tiene motivos de odio ni interés propio.

A PREGUNTAS DE LA DEFENSA señaló que tiene un pequeño negocio ahí en

s'u domicilio que comento al Juez, tiene una fuente de sodas, vende papas, alítas y

todo eso; que su horario laboral es a las cinco de la tarde y cierra a las diez de la

noche; que cuando desempeña esa actividad se encuentra acompañada de su hijo

fJULTO^ÉJfJSmfS que es concubina del ACUSADO.desde hace cinco años; que

durante ese tiempo han vivido en la

que ahorita vive-con su hija

y su nieto

anteriormente también vivía con

hecho que acusan

; que lo que sabe'del*

r violación; que ella sabe

que es mentira porque ella estaba a cargo de las menores porque su mamá.-,

trabajaba y no cree que haya pasado eso porque^BflHIRiempre estaba con';:

ella, siempre han estado juntos hasta la hora de que él se iba a trabajar era el

momento en que se separaban, pero desde la mañana siempre estaban juntos, en

la noche él llegaba; que su horario de trabajo era a las doce del día y llegaba de

once y medía a doce de la noche; que,todo el trascurso de la mañana siempre

estaban juntos por eso no cree que haya pasado eso; que se hacía cargo de las

menores; que sus actividades con las menores eran ir por la mayor a la escuela

que salía a las doce y media, cuando regresaban lo primero que hacía era darles

de comer y atender io de su negocio que era a las cinco de la tarde, cuando ella

se bajaba a su negocio siempre se bajaban las niñas con ella y la mayor hacían

tarea en el negocio, o sea, de lleno siempre estaban con ella, ya sea abajo en el

negocio o arriba en la casa pero por lo regular estaban con ella abajo haciendo
« •̂•̂ ••fttarea; que la niña mayor es de ¡nicialesSHEBMfque la niña entraba a la escuela

a las ocho 'de la mañana y la llevaba su mamá: que el ACUSADO era

microbusero, operador, no sabe cómo se le pueda decir, chofer; que su ruta es de

lunes se iba a la talacha; .que al decir se iba a la talacha quiere decir que él se

daba las dos primeras vueltas porque ese día no circula el micro y después de

darse esas dos vueltas que trabajaba ya se iba al taller y^a es*©:ella'le llama, bueno
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momento el pene deli ACUSADO pero se basan en la anotomía de cualquier

persona, la anatomía que presenta una menor de seis años y la anatomía que

presenta un adulto de más de cincuenta años, las ""dimensiones estándares de las

cuales les hablan los libros, la bibliografía nacional e internacional que usted

puede checar cualquier .bibliografía microbiana, parasitaria, farmacéutica y

constantemente están en actualizaciones, sale la nueva versión de libro, etcétera,

en la anatomía salen libros nuevos porque los viejitos se desgastan pero la

anatomía no cambia, difícilmente cambiara que de tener dos manos tengamos

tres, existen variantes anatómicas como la de extrocardia que es el corazón del

lado derecho, poüedactilía, sindáctiia, etcéteras pero las dimensiones estándares

de que tantos autores han hablado durante tantos años, que el peñere un adulto

m^xicanjT promedio de más de treinta anos, en un promedio de uno sesenta a

sesenta años, el pene tendrá una longitud de entre trece o catorce hasta

l^^feÁséis -ó diecisiete centímetros, un grosor de un aproximado de entre siete y
•«$|f "'ijl $
M dieaf. centímetros, es la estándar, una menor de seis años de edad tendrá un

Jf&u ^v;d~rrt ana¡ qUe va desde los cero punto cinco ha'sta el centímetro, centímetro y

medio en su luz, entonces aun y cuando no los tenga uno a la vista las máximas
JUÍ̂ «$W • • _i • -_. j * i _i - í • i i u-ui-
JU,?^a,e._flá«experiencia adquiridas durante el desempeño profesional y las bibliografías

^'^"•fifenectamente sustentadas y al alcance de cualquier persona les dice eso,

entonces por eso efe que se encuentra en condiciones de hablar de una

desproporción de dimensiones anatómicas entre un pene de un adulto.y la'cavidad

o luz anal de una menor de seis años; que corno refirió la bibliografía les habla que

el pene de un adulto va de los catorce a !os diecisiete; no todos pueden tener la

misma longitud pero va de los catorce a los diecisiete, el grosor va desde los siete

hasta los diez, incluso hay bibliografías que manejan los once centímetros, puede

tener siete o podría tener once, podría existir el micro pene que son patologías

que son enfermedades, lo cual no ocurre puesto que en su momento lo hubieran

hecho valer inmediatamente, hubieran dicho e igual menor, corno repite va desde

cero punto cinco a uno punto cinco ia luz del ano, entonces no que todas tengan

exactamente la misma medida pero hay un parámetro, un rango sobre del cuai se

pueden regir; que su dictamen fue en base a constancias, de lo contrarío hubiera

sido un certificado: que rindió su informe en base a documentos, lo que dijo la

• Perito Oficial; que lo cierto es que nunca tuvo a la vista a la menor porque fue en

base a las constancias y que tuvo acceso a las testimoniales de la Peritos en

fecha once de noviembre del año dos rnil dieciséis. \ '•" ^

Asimismo; se incorporó en términos 'de ley LA TESTIMONIAL A CARGO DE

originaria de Puebla; cuenta con cuarenta y cuatro años ya que nació el día
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cuando llegaron le pregunto su hija, su hijcMBH^Festaba con su nieta la más

chiquita y le preguntó a donde había ido y le dijo "Y compraste tocio" y ella le

respondió que sí y se le hizo raro porque ella le pregunto "Ya terminaste de balar

tus cosas" y le dijo que no y le empezó ayudar ella porque nunca le ayudaba y ie

dijo "Te ayudo" y le ayudó y le pregunto "/.Qué compraste?1' y ya le enseño lo

que su pareja le había comprado y ya ella entró al baño y cuando estaba en el

baño escucho que le empezaba a gritar a él que por qué 'andaba manoseando a

su hija y le dijo él "No tú está&:loca yo no lo manosee" y le dijo "Si tu andas

manoseando a mi. hija y andas acosando a mi hermana" entonces ella salió y

les pregunto qué pasaba y también a ella la agredió''y le dijo "Si mamá tu bien

que sabias que^fi9ÍtÍ99^andaba manoseando a fas niñas y tu sabias y

también le reclamó a su hijo, al que es menor de edad, que él también sabía"

y le dijo su hijo "Yo que, yo de que voy a saber" y ya se salió y ¡e empezóla decir

y su hija empezó agredir a su pareja porque había manoseado a la niña, entonces^
I /¿- .

ella discutió con él y le dijo "A poco le vas a creer" y le dijo "A/o, yo tampoco (h^
: r~"

puedo creer" porque como dijo ella con el siempre andaban juntos, andaban pai^a
/ ' "'fedos lados, incluso hasta sus mismas hijas le decían que parecía chicle que^si no'-«

• ' " . f .
se hartaba de que siempre para todo andaban juntos y les dijo "No pues a mí no

me harta" y ya paso entonces ella lo corrió y él mismo le dijo 'Wo yo no me voy'-a
! • .

ir, porque al irme es como si yo aceptara de ¡o que tu hija me está acusado y

te lo ¡uro que yo no hice nada" y no se quiso ir; que cuando su hija le reclamó a

HMHIÎ rél le dijo que no; que a su hijsJMMHWfe dijo que estaba loca; que

eso fue en fecha veintinueve de noviembre del año dos mil quince; que a pesar de

que lo corrióflHHBV siguió viviendo con ella porque él le dijo que no se iba a ir

y de hecho no se fue porque ella también lo agredió, ¡o golpeó y le dijo que si lo

hizo se fuera y le dijo "No te lo ¡uro que no y no me voy a ir, yo voy a

esperarme aquí, si tu hija mete la demanda que ¡a meta, que demande pero

yo aquí me voy a quedar porque yo no lo hice y te lo ¡uro que yo no Jo hice"

entonces ella esa noche no pudo dormir porque dijo no, pero ella misma se

preguntó ¿En qué momento puede'estarla manoseando si todo el tiempo estamos

juntos" ahora por mucho hay en su departamento no es grande, es chico, póngale

que yo esté en la cocina lavando los trastes o haciendo "x" cosa, siempre estaba

con su hijo y a ellos a su hijo y a su pareja les gustaba ver videos, entonces

siempre estaban ahí viendo videos, de hecho ella no tiene ni recamara porque la

recamara se la dejo a su hija con sus niñas para que tuvieran ellas su privacidad

junto con su otra hija Reyna, entonces ella duerme en la sala, donde estaba su

sala, ahí era sala, recamara, todo, entonces aunque é! se quedara solo con las

niñas y es que las niñas siempre bajaban acostarse con su' abuelo "y es que

abuelito te queremos mucho" y bien cariñosas las niñas.y^é.Ltámbiérdy su.-hífó.
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él le decía que era la talacha; que se iba al taller y ya regresaba hasta como a las

nueve de la noche; que a la íalacha se iba-désele las cinco y media de la mañana

para darse sus dos vueltas y ya de ahí ya no regresaba porque de ahí mismo se

iba al taller hasta ja noche; que ella se hacía cargo de las menores; que durante el

tiempo que tuvo ai cuidado a ias menores nunca noto un cambio en la,conducta de

la menorBBpIH .̂que la menor MBHR. en ningún momento le informó que le

hubiera hecho algo el ACUSADO; queflBHHHVquería mucho a ias meno'ré's-y-'

-las menores también lo querían mucho a él; que le decían "Mi abuelo, mi

abuelito" y siempre §HSHPs'emPr® decía. "Abuelito te quiero mucho,,-quiero

esía'r-contigo^y-deshecho éllos'téníán^pfanés..de ya salir de-ahí e Írsela,su/casa y

la niña-.una vezóles; csomeñtp, bUeñd.-Jlei'diibVávéir^Abue/rto' ahora -que sé vayan:

para allá yo .quiero que nos lleven con ustedes porque mi mamá y mi papá

10 nos quieren, nada más se la pasan peleando" y que'él les dijo "S/f tus

si te quieren, ¿por Qué no te van a querer?" y dijo "A/o abuelíto yo a

los Quiero..mucho y yo me quiero ir con ustedes" o sea, era una
' • ' " M^^^^^^;iói7Í muy, bonita,-tanto por, las menores.-.corno con él; que la menor JBRHBI

•••"' íi'V '.' "•

oj^rjunca se quedábav.sola con el ACUSADO porque de hecho su rutina era siempre

- Alepantarse como a ías'nueve y media, diez de la mañana, bañarse juntos, después

'̂d^.bajla.rse desayunaban y se iban a comprar las cosas de su negocio que tiene,

de ahí regresaban y a las once y media a más tardar las doce él se iba a trabajar,

entonces ella dice que no puSo pasar y ya llegaba hasta las doce de la tfó'che'y'de

hecho ella siempre ha estado a cargo de las niñas, siempre, salían de la escuela y

se ponía hacer tareas con ellas, les daba descomer, incluso en sábados, y

domingos también esíaban.con ella, a veces Ios''idomíhgos, p.orv.lb'1 regular los

domingos.cas] no. pqrque.:le. toGaba':u'n:ídomÍngó-iía..'Sü mamá estar con ellas y un

domingo a su papá' pero de martes a sábadoVIe.v tocaba estar con ellas y si se

llegaban a quedar solas las niñas eran a veces Jos sábados porque su mamá

trabajaba los sábados y las dejaba solas porque, ella.-"se iba-á trabajar con él en la

micro; que.se quedaban las menores solas^-qtie no había ningún adulto a cargo

pero elia ya se iba tarde, ya casi cuando iba a.,llegaT/su mamá; que su mamá a

veces llegaba a ias cinco o seis de la tarde-eñtoh'ces-Ie decía me voy porque a su

mamá no le gustaba que se •las-llevada'.porque le decía que ¡es podía.Vpásar algo

en el micro, entonces les dijo "No te las Heves, mejor déjamelas" entonces ya se

las dejaba cuando faltara poco para que ella llegara; que de la higiene de las niñas

se hacía cargo su mamá; que de la ropa de las niñas se hacia cargo la mamá de

las niñas; que la mamá de las niñas nunca le refirió alguna circunstancia que le

hiciera pensar que algo ¡e había pasado a la menor; que ella supo que acusaban a

HBMBOH de violación porque un día se fueron de compras su pareja;, su hijo y

ella, un domingo, fue un veintinueve de noviembre, se salieron desde la mañana y
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mañana era de seis de la mañana a dos de la tarde y cuando le tocaba en la tarde

era de dos a diez de la noche; que siempre habían'tnás personas además de las

menores en casa; que !as menores nunca estaban solas; que nunca se quedaban

a solas cor̂ HQGBP y qu*e se quedaban sólitas, cuando se quedaban solas'era

solas, con nadie.

flffijffffffflfflBF7' de nacionalidad mexicana^óriginaria de la Ciudad de México; cuenta
^

con cincuenta y siete años ya que nació el día nueve de junio de mil novecientos

cincuenta y nueve; casado; es concesionaVio de transporte-público; escolaridad

primaria;.con domicilio ubicado en

L Tiene vínculo laboral con el Acusado; sin motivos de odio y no tiene

interés propio. "' . - •

A PREGUNTAS DE LA DEFENSA

público;, que esa concesión es de

//1¿¿J ff* * •* •••

^señaló que es concesionario del parasporte f '

qué^eh.-.'

ACUSADO era su chofer; que esa actividad de chofer la desempeñove1; señor y

(̂ •••P^del año dos mi! catorce a la fecha tres de mayo que entró, aauí;..qué

esa actividad la realizaba de lunes a domingo y descansaba ios lunes .porque el '-J

micro hay que llevarlo a mantenimiento y todo eso; que tenía un horario de trabajo

de doce del día a nueve de la noche más o menos aproximadamente; que esa

actividad de mantenimiento se hacía en un taller Émecán¡co pero ellos-iban para :-

estar al pendiente de las refacciones que se tenían que comprar; que al decir ellos

se refiere a su relevo deJjQUBB-1 su compañero de trabajo se podría decir; que

JSofrtia Krooresfese taller se encuentra en •,7.̂  Tfm ii

i^agmja^^^a^¡giff^K^ygia^gjffjSff', que a esa actividad se le invertía en

promedio seis horas más o menos; que esas actividades eran cada ocho días; que

tiene de conocer aj0H0H|8Como veinte años y de que trabaja para él como

tres; que en esos veinte añ®5SU$SSSSf^bajaba con otros patrones y él lo veía

y se pasó con él y lo saludaba nada más de amigos ahí mismo con los compañero

•de la base de la ruta; que eljAjgjggJjĵ glIs una persona normal, tranquila, o sea

se llevaba bien y todo; que él que sepa el j&$j§ffl£f < \\d no había

tenido otro problema legal; que no le llegó citatorio para presentarse pero que su

hermano d^^SfPS^HBe pidió que se presentara para ser testigo; que a él todo

lo que ha referido le c'onsta de manera personal.

De las anteriores probanzas así como de lo expuesto por la Defensa se insiste que

los mismos pretenden se concluya la no acreditación del Delito ni -'de' la1
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también ahí estaba con ellos ahí poniendo videos, viendo videos e incluso hasta

su hijo cuando se enteró que su hija lo había metido aquí ai reclusorio, su hijo

chico dijo .''y e/7- qué mórhéñtol'pudo haberío hecho fffff* KÍ YO siempre

estoy con él, yo también me hubiera dado cuenta" y ella le contesto a su hijo

"Pues claro, precisamente, tu estas con él, aunque yo no estuviera tú estás

con ér, o sea, no puedte ser.
' • ' - • ' ' • " - • . ¡..-•'/•. " . " " : ' . ">(• , • • 'i,''." ' ;'' : ¿í.'*1-' :' '•'-'•

A PREGUNTAS DE LA FISCALÍA argumentó que .el día veintinueve de

noviembre corrió al señor flBH^H* por lo mismo que su hija tfjHOBv le^ . j ^^^^^
reclamo; que en ese momento ella tuvo la duda de que hubieran sucedido los

hechos; que su hijo menor de edad tiene trece años; que es estudiante; que su

' horario de clases es de siente de la mañana a una y. media, varea su horario

fjjg-, 'porque a veces sale a las dos diez; que estudia en la Libertadores de América ahí

^}j mis.m'o en la Colonia Reyes Iztacala; que él se va caminando a la escuela, de

^;"hecho ella lo acompaña y vá; por é!-;-*qué -cuando 'ella va por él nadie más la

acompaña1; que en ese momento las menores no se quedan solas porque cuando
" ^ 1:'.rM *X1

iT©^-espías aba estaba su mamá; que el horario de trabajo de su mamá variaba,\F«¡nri •"> (i,1"1,.''" 1J •?••* ' ' '

también, ella le decía que entraba a las ocho de la mañana, no mentira^e'ntrabá^a"-*1

las dos de la tarde y salía a las diez de noche, entonces ella estaba en la mañana

con ellas;-que ella no iba por la MENO»BBw9rsi estaba en el domicilio porque

decía que no le daba-tiempo para lle'gái^a-'.sü'irabájo;- que ella siempre estaba con

e su menor hijo siempre eéfá con flBUSHFque lo correcto es

estaba con su hijo y ella';"que siemp're'Je'stabah juntos los

tres cuando ••éhnó-lrábajaba; que cuando su hijoijba a la escuela no. podían estar • •

con él, pero cuando ^BBBffFdei a b a de trabajar" siempre estaban juntos; que

cuando JjggggJjT no estaba con ella estaba c^pruel menor; que los sábados o •

domingos o en los ratos que por ejemplo habían días que sábados y domingos se

iba a trabajar tarde era cuando ellos se ponían a ver videos o él'dejaba de 'trabajar

temprano sábado y domingo e igual a ver Videos, bueno él y su hijo y ella se ponía

hacer sus cosas pero de hecho si era domingo estaban ahí con él.

A NUEVAS PREGUNTAS \DE LA DEFENSA señaló que su hija cambiaba de

horarios y nunca le decía la hora, nada rnás le decía "Hoy me toca entrar

temprano" era lo único que decía, pero cuando a ella le tocaba entrar temprano de

todos modos la niña iba a la escuela, bueno la mayor que esflHB^ se iba a la

escuela; que no puede decir donde laboraba su hija porque ella nunca le decía

donde trabajaba ní en que trabajaba; que vivía con ella su otra hija y ella también

trabajaba, estaba de checadora en .una de Taxis; que ella entraba a las, igual

vanaba, a veces en la mañana y a veces en la tarde; que cuando le tocaba en la. ..
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Responsabilidad Penal del acusado basándose en las siguientes posturas: Que no

se circunstanció debidamente e! hecho materia de Acusación y mucho menos se

no pudo cometer el delito en la temporalidad que se le Acusa dado que él labora

todos los días desde las doce del día hasta las nueve, diez u once de la noche;

que las niñas nunca estaban en casa solas puesto que siempre estaba con ellas

estuvo sobre aviso y no quiso huir y que las lesiones de la menor son

incompatibles científicamente con e! delito de violación1. • :>

Posicionamíentos que de ninguna manera comparte este Juzgador por las

-siguientes-consideraciones: Dijo la Defensa que no/era factible circunstanciar ¡os

h'ephos dado que se habló de quince días antes del día de muertos; qué si el mes

déloctubfé>tuvo treinta y un días los hechos en consecuencia no pasaron e! día
^^^^

quince de octubre. Al respecto;§BB!|BB^̂ BHBBHBBBijo que su hija le contó

los hechos y que pasaron el día quince antes de! día de muertos; luego entonces

pararon el-día quince de octubre; claro está por ía tarde como lo dijo la menor y al

así este argumento resulta improcedente para variar lo antes concluido.

1
Por otra parte; a-'criterio de este Juzgador se reitera que lo expuesto por la menor

dijo que le había metido su pene por. donde

hace popo; lo manifestado por las Peritos en Medicina Legal QESOAlANltVlASÍ

gĝ ^̂ ^̂ pHHHH^HHI en donde la primera del mismo se hizo

sabedora por parte de ia menor de que su abuelo le había metido el pena'donde

hace popo y las dos observaron a la menor al ser revisada médicamente nerviosa,

con miedo y pensativa. Aún más; corroboraron.en mayor medida que la menor

presentó hiperemia perianal, ano dilatado, ^borramiento de pliegues anales yjéórv

e(isminuc¡ón del tono de! esfínter anal; alteraciones compatibles con una cópula

querer olvidar el suceso que1'., vivió respecto a la agresión**sexual sufridáV

dependencia materna, hostilidad del medio; ei medio se muestra muy estresante

para ella; ansiedad, depresión, rigidez, falta de afecto errel hogar; defensívidad e

inseguridad centrada en lo que son sus esferas cognitivas de persona y espacio:

no se encontraba centrada en tiempo ya que no es capaz de referir una fecha

específica pero sí reconoce a las personas con las que se relaciona

cotidianamente; reafirmó que la menor estaba centrada en lo que son sus esferas

coqnitivas de persona y espacio: no se encontraba centrada en tiempo ya que no
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es capaz de referir una fecha específica pero sí reconoce a las personas con las

que se relaciona cotidianamente; reiteró que presentaba ansiedad, inseguridad,

temor, desconfianza, se mostró insegura y temerosa al salir y convivir con los

demás, se mostró re'traícla la'-m'ama^'fue 'Harha'da en algunas ocasiones porgue la

menor no presentaba' tareas''.'Xspectó's todos ellos a partir de los cuales concluyó

categóricamente que LA MENOR SI PRESENTÓ INDICADORES DE PERSONAS

QUE HAN VIVIDO ABUSO SEXUAL. En consecuencia, para este Resolutor no se

sustenta la insuficiencia de''pfüléb'cis. que alude la Defensa e inclusive atentas sus

versiones el propio Acusado. " . . -!

Ahora bien; tampoco es sosteniblé el argumento de la Defensa respecto a la

imposibilidad de^ realización de los actos copulativos atribuidos a su representado

los días estaba trabajando y que además la víctima nunca se quedaba sola con élf*

que ella nunca dejaba sbla a-'la niña es inverosímil"1. Es imposible humanamente

que así hubiese sido y mucho más que en todo tiempo la hubiese tenido, a la'vista'*
i

Baste como ejemplo ios tiempos que iba al baño. Por otro lado; dicha atestante

como el propio Acusado reconocen que a veces la niña se quedaba con'otra

persona de nombre)

Alude el Acusado que érftodo momento el laboró porcia tarde; sin'embargo; no es

lógico que todos los días lo hubiese hecho; que no descansara alguno y que la

unidad vehicular un día no fallase tocia vez que era usada para e! transporte

público desde las primeras horas del día hasta altas horas de la noche.'

.»

La menor fue clara al decir que los hechos pasaron mientras su mamá se

encontraba trabajando y su abuelita se había ido a comprar sus cosas. Esto

que todos los días iban juntos a comprar las cosas.

Por otro lado; en una de las preguntas que se.le hicieron a Q

que ella respondió :que corrió al Acusado por lo mismo que su hija

le reclamó y que en ese momento ella tuvo duda de que hubieran sucedido los

hechos. En tal tenor; si supuestamente todo el tiempo estuvo con él, si nunca dejó

a la menor sola- con él; no se explica el porqué de tal duda. Luego entonces; no

está plenamente demostrado que en todo tiempo'estuvieron juntos y que la niña

nunca se quedó sólo con el Acusado.
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Dice el Acusado que al ser advertido estuvo en posibilidad de huir y no lo hizo

dado que niega haber afectado a la menor. Sin embargo; debemos recordar que

por las partes; fue que el Anusadn ̂ ^ggg f̂̂ QSfjĵ t̂ tlTte f̂tyz no pensó que

fuera a hacer algo y que por ello no huyó.

Por último y con base en lo expuesto por el Perito

f̂ ÜHHHF aluden a que de haber sido copulada la menor debiese haber tenido

otras alteraciones en su salud como lo son desgarros y moretones y otra

sintomatología como lo es incontinencia fecal y que las alteraciones en la salud

observadas médicamente a la menor se deben a falta o deficiente aseo, exceso de

^L ; tallado-pero no así a la introducción de miembro viril.en-el-ano., . '.;•; : • , , _ • ; • • « •.. ' : . :
%:-•'• ' / t V1" ' " ' '"' • ' " -; ' ' •-• ;<.- . '
ÍV *••'

Sí¿ En-ese sentido''debemos, dejar en.v,clarp..qu.e el Perito de. la Defensa dijo que no hay

S- violación anal porque no existen desgarros ni daños mayores en la pie! de dicha

'-^" parte corporal. Sin embargo; dicho Perito da por hecho que en él caso concreto
*t> J?Í* . ü * *

,jjy. .hubo..;.-cópula anal no consentida por parte de ¡a menor y que por ello debían de

^'"existir tales lesiones. Lo que es inexacto pues no existe alguna prueba que

demuestre en tales hechos la menor' consintió.o-no/iriGjusivevta-l.-acto.

Por otra parte; de la misma manera que la cópula vaginal no requiere desfloración

o la existencia de concretas y específicas lesiones para todo caso; la cópula anal

tampoco. Depende de cada caso en concreto.

Po.r otra parte; la cópula anal para su actualización jurídica no requiere ser total.

Tampoco intensa o fuerte como para dejar una lesión concreta, como lo es la

exigida por la Defensa y su Perito en todo caso para este tipo de delitos. La
..-• '" '•• ;"',.••, .. V

introducción puede ser párcialpde,una'.pa;rte;,de|. pene p en una parte del ano.

Es por eso queja simple lectura y análisis de ías constancias sín(tener a la vista a

la menor y al acusado; la postura basada en supuestas: morfologías, sexuales

medias'o promedíales; no hacen eficaces las aseveraciones de-tal'Perito de la

Defensa; .independientemente de que la Defensa lo llevó a ser parcial al

posibilitarle conocer lo expuesto en Audiencia Pública por parte de ¡as Peritos de

la Fiscalía; enterándose indebidamente de lo que aconteció en Juicio. *

Es de llamar la atención que el valor que se les da a lo expuesto por las Peritos

Médicos es que sus técnicas; y metodologia.se ajusta a lo-descrito en la Teoría.

Baste consultar las obras: "La Violación. Peritación médico legal en las presuntas
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víctimas del delito". Editorial Trillas. Autor Luis Alberto Kvitko. "Los delitos

sexuales". Editorial Trillas. Autor Leo Julio Lencioni. "Los Delitos Sexuales en el

Derecho Penal". Editorial Sísta. Autor David Navarrete Rodríguez.

En esos libros se'xorrobora que la cópula anal pdede causar diversas alteraciones

en la salud y no necesariamente unas lesión. Que es inexacto que la disminución

del tono del esfínter anal requiera en tqd0icasq,.para su comprobación un supuesto

tonóníétro; por' el contrario; con la técnica de la colocación genupectoral y

empleando los dedos esta circunstancia se puede plenamente comprobar^ así lo

hicieron las Peritos de la Fiscalía.

Por otra parte; el Perito dijo que en caso penetración anal debía haber

incontinencia fecal; al respecto, la madre de la menor adujó que su hija

comenzaba en exceso a no limpiarse bien, que esto era en exceso, p^&fveste

aspecto corrobora las imputaciones materia de la presente determinación.

El perito alude a -que las lesiones de la menor se debían a problemas de higiej

de salud; sin embargo;, previo a los hechos la madre adujó que si hija estaba sánaf^uff

las pentos no observaron lo contario y del expediente clínico de la menor estas" '.f;j

aseveraciones del Perito de la Defensa no tienen sustento alguno y por énde^'on•'"' :̂ :

genéricas y ambiguas dado que no guardan correspondencia alguna aM:a's'Q- '̂"í"

concreto.

Finalmente; si aunado a lo anterior; no hubiese cópula anal cómo explicar que

técnicamente a la menor se le advirtieron huellas de • personas agredidas

sexualmente, así se concluyó por parte de la Perito fCARLA DURAK

y ello, no fue desvirtuado o contradicho en forma alguna.

En consecuencia prevalecen los medios de prueba de cargo y se reitera lo

anteriormente concluido. En consecuencia; no hay duda de que en la especie si

se comprobó contundentemente la existencia de un hecho plenamente

configurador dej Delito de VIOLACIÓN EQUIPARADA; ilícito penal previsto y

sancionado por el artículo 273 párrafos primero, tercero y quinto en relación con

los numerales 6, 7, 8 fracciones I y III así como 11 fracción I inciso C), todos del

CÓDIGO PENAL vigente en la Entidad y por el cual la Representación Social

acusó

De la misma manera; no1 hay duda de que en la especie si se comprobó

contundentemente que &S^&siffwWS^^^Sft^EZ si realizó actos típicos

100
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que trajeron consigo el menoscabo en el Sano Desarrollo Psicosexual de la

Menor, siendo por tai, ACTIVO y AUTOR MATERIAL DEL HECHO.

ANTUURIDICIDAD.

t!
La conducta - típica desplegada por ÍSCT«lOÍPSASf. mrOHRRSZTef

Antijurídica por no estar amparada bajo alguna Causa de Justificación o de

W Exclusión del delito de las contenidas en el artículo 15 del Código Penal de la

Entidad y además se afectó un Bien Jurídicamente Tutelado por el Derecho Penal

y que io es el sano Desarrollo Psicosexual de la menor.

^

DOLO.

conducta atribuida ai Sujeto Activo,

• Aerificó a título doioso pues de conformidad a lo dispuesto por el artículo 8 fracción
"$'/ : . f

'. de! Código Penal vigente en el Estado.*Tenemos que: El delito es doloso cuando

5@3$^á conociendo los elementos del tipo penal o previendo como posible el

£ii&$g§pltado típico, queriendo o aceptando la realización del hecho descrito por la ley.

En el caso específico, es viable inferir que por voluntad propia e! Activo

JtJjtfS^jJSSIJfPlti^^fSEEt decidió, intervenir en el hecho al desplegar los

actos corporales para ejecutar un acto sexual sobre la menor aludida, esto dado

que le hubo impuesto la cópula ana! sobre la menor aludida y que al momento de

los. hechos contaba/con una edad menor a los quince años de edad y por ende

quiso y acepto la realización del hecho descrito por ley.

CULPABILIDAD.

De acuerdo al contexto de los datos de prueba y argumentos vertidos por la

Representación Social, no obra a favor del Acusado ftjfcKAKUU ROSAffi

^ ÎttByfflB causa,-dev inculpabilidad pues no se hizo saber de la existencia de

contenido de medio de prueba que justifique que al momento-de inte^enir en el

hecho típico padeciera un trastorno mental transitorio p perrpanente.,.,que 'le.

impidiera comprender el carácter ilícito del hecho; no sé ha justificado que el

Acusado referido presentare daño orgánico a nivel cerebral que le impida conocer

las consecuencias de sus actos pues no es inimputable; menos.se.justifipo.que.su

acción se verificará bajo la existencia de error invencible sobre alguno de los

elementos esenciales que integran el tipo penal o bien, porque el sujeto activo
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considerara que su conducta esté justificada; lo que no es factible atentas las

circunstancias que concurrieron en la realización de la conducta ilícita; lo cierto es

que racionalmente le era exigíble una conducta diversa a la que realizo en virtud

de haber podido determinar su actuar conforme á derecho y sin embargo, obro de

manera contraria a lo preceptuado.

Consecuentemente al no-justificarse, ios extremos-del'.artículo 15 fracción IV y 16

del Código Penal Vigente, resulta procedente concluir que son estos los motivos y

razones que nos llevan a demostrar plenamente y más allá de toda duda

Son estos los argumentos de hecho y de derecho que nos llevan a establecer la

VIOLACIÓN EQUIPARADA, previsto y sancionado por el artículo 273 párrafos

primero, terc.ero-'yqúihto en relación con los; numerales 6, 7, 8 fraccionas .1 y III'asf-

Gomo 11 fracción I inciso C), todos del CÓDIGO PENAL vigente en la

perjuicio de la PERSONA MENOR DE EDAD, SEXO FEMENINO DE

RESGUARDADA E

En tal virtud, es procedente el REPROCHE SOCIAL y la CONMINACIQ.N.PENAL

a que se refiere el artículo 273 párrafos primero, tercero y quinto deTCqdig'ó

Penal vigente en la Entidad al momento de los hechos; por ende, se impone dictar

SENTENCIA CONDENATORIA^ contra de Ĵ PÍ̂ t̂ê Mm^É»BÉ¡

por aparecer como^PENALMENTE^RESPQNSABLE en la comisión del Delito

VIOLACIÓN-EQUIPARADA; • previsto'. yYsancio'nadO ^pop^fel^artícülo .273' -párrafos^

primero, tercero y quinto en relacjóh,con!.los'.numerales16';'7',:8 fraceionesMyjl.Ivas.K

como 11 fracción I inciso C), todos del CÓDIGO PENÁISvig'entéxénMa, Entidad: ;eñ.

perjuicio de PERSONA MENOR DE EDAD, SEXO FEMENINO DE IDENTIDAD

RESGUARDADA E INICIALES

V. INDIVIDUALIZACIÓN JUDICIAL.

Para la aplicación de la' pena justa que corresponde

Hffijfíffjff^r ' su Responsabilidad Penal en la'comisión del delito materia de

los considerandos que anteceden, debe estarse a lo dispuesto por por el artículo

273 párrafos primero, tercero y quinto en relación con los numerales 6, 7, 8

fracciones I y III así como 11 fracción I inciso C), todos del CÓDIGO PENAL

vigente en la Entidad. Teniendo, además en consideración las reglas contenidas

102
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en el artículo 57 de la ley en cita como lo es la gravedad del delito y el grado de

culpabilidad de los ahora sentenciados, por lo que se tiene:

* LA NATURALEZA DE LA ACCIÓN U OMISIÓN Y MEDIOS EMPLEADOS

PARA EJECUTARLA. Se trata de una conducta de acción donde a partir de la'

a partir de los cuales, hubo impuesto la cópula ana! sobre la menor aludida y que

al momento de los,-hechos.contaba con una edad menor a los quince años de

edad. Aspecto que'ie perjudica álS'éhtenciado de mérito.

a*L

* LA MAGNITUD DEL DAÑO CAUSADO AL BIEN JURÍDICO Y DEL PELIGRO

A QUE HUBIERE SIDO EXPUESTO' ÉÜ'OFENDIDO. El peligro para el pasivo

RE^SONA , MENOR VDE EDAD, SEXO FEMENINO DE IDENTIDAD

REGUARDADA E INICIALES y a quien

hubo impuesto la cópula anal sobre la menor aludida y que al

momento de los hechos contaba con una edad menor a los quince años de edad.

Aspecto que en consecuencia le perjudica áÍ:Séntenciado de mérito.

S LAS CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, LUGAR, MODO U OCASIÓN DEL

HECHO REALIZADO, E! evento que nos ocupa tuvo verificativo el día quince de

bctubre del dos mi! quince, en el transcurso de la tarde; la MENOR DE EDAD DE

ID!ENJTlDÁD /RESGUARDADA DE INICÍALES flMM£ se encontraba en el

interior" del domicilio ubicado enl

* lugar, .dond'ev-el-1 Acusado''
• • • • . • ~- •

comenzó a tocarle con su ..'mano abierta la

vagina; posteriormente ie puso saliva, en la zona del ano para así lograr

introducirle el pene. " • • • :
¡i • • • - , .

* LA FORMA Y GRADO DE INTERVENCIÓN DEL AGENTE EN LA COMISIÓN

DEL DELITO ASÍ COMO SU CALIDAD Y LA DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO. Se

acredito., que el Sentp.ncíadoreEffiiUtoQJgÜSAS^ ilícitamente

como AUTOR 'MATERIAL DEL HECHO en términos de lo que esta ble ce.,, el

artículo 11 fracción I inciso C) del ordenamiento punitivo de la Entidad. Aspecto

que en consecuencia le perjudica pues como se ha dicho. ' - :U<<

* LA EDAD, LA EDUCACIÓN, LA ILUSTRACIÓN, LAS COSTUMBRES, LAS

CONDICIONES SOCIALES Y'HCONÓMICAS DEL SUJETO, ASÍ COMO LOS

MOTIVO'S QUE LO IMPULSARON O DETERMINARON A DELINQUIR. El
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Sentenciado sin apodo o sobrenombre; sin

señas particulares; de nacionalidad mexicana; originario de la Ciudad de México;

cuenta con cincuenta y cinco años de edad ya que nació el día cuatro de julio de

mil novecientos sesenta y uno; casado; no profesa ninguna religión; con domicilio

ubicado en

sin

Número Telefónico n^ Correo Electrónico; estudio hasta tercero de .secundaria,

sabe leer y escribir; no pertenece a ningún grupo étnico ni comunidad indígena; se

dedica ai transporte público; tiene un ingreso*' de1 cuatro 'mil pesos mensuales; no

cuenta con bienes de su propiedad o fortuna; no tiene dependientes económicos;

es la primera vez que ingresa a prisión; no es afecto a las bebidas embriagantes,

no es afecto ;altabaco! ni-avlas';dr6gás;"o-enervantes; sin vínculos con ia víctima y al

momento de los hechos se encontraba en sus cinco sentidos: :"\>«-
/

Actualmente se encuentra interno 'tri'^éf^CENTRO PREVENTIVO Y tíE?
' " . - . , .'fr

READAPTACION SOCIAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO dado

que se le impuso la Medida Cautelar consistente en PRISIÓN PREVENTIVA

OFICIOSA. Dijo si conocer sus Derechos Legales y Constitucionales así como

quedarle claros los mismos. . " .!::

.sS

.'.Jrii

* EL COMPORTAMIENTO POSTERIOR DEL SENTENCIADO CON RELACIÓN

AL DELITO COMETIDO. No se aprecia

tuviese un mal comportamiento posterior a los hechos controvertidos e incluso ni

ellos. Aspecto que le beneficia al Sentenciado de mérito.

* LAS DEMÁS CONDICIONES* ESPECIALES Y PERSONALES EN QUE SE

ENCONTRABA EL AGENTE EN EL MOMENTO DE LA COMISIÓN DEL

DELITO, SIEMPRE Y CUANDO SEAN RELEVANTES. PARA DETERMINAR LA

POSIBILIDAD DE HABER AJUSTADO SU CONDUCTA A LAS EXIGENCIAS DE

LA NORMA. Se reitera que en el caso sujeto a examen estamos en presencia una

persona mayor de edad que estaba en posibilidad de actuar conforme a derecho y-

sin embargo, opto por lo contrario. El justiciable al momento de los hechos era

pareja de la abuéljta de la menor víctima.

* LA CALIDAD DEL ACTIVO COMO DELINCUENTE PRIMARIO, RE1NCIDENTE

O HABITUAL. Se trata de un delincuente primario dado que la Fiscalía no

demostró lo contrario. Aspecto que le beneficia al sentenciado de mérito.
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Por tanto; en cumplimiento a los fines individual y general (de prevención) de la

pena sobre el obrar del Sentenciado mediante el sufrimiento que contiene la

misma a efecto de que se. aparte del delito en e! ..porvenir y sobre todo a su

reforma y re'adaptación a la :vida'sbc¡ár;';auhadb'a:qué' él castigó infringido sobre

los ciudadanos pacíficos rnostrándoies.':media'nte"su-conminación y ejecución las'

consecuencias de una conducta delictuosa vigorizando así su sentimiento de

respeto a la ley, se estima que el grado de culpabilidad justo, legal y prudente a

MÍNIMO Y EL MEDIO.

b

En consecuencia, resulta legal1, irhpóher

apsanciones" penales: En términos del ARTICULO 273 PÁRRAFO

I^PRIMEROlse le impone DOCE AÑOS-SEIS- MESES DE PRISIÓN y MULTA DE

^/SEISCIENTOS CINCUENTA DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN EL

III LUGAR DE LOS HECHOS y que lo es de SETENTA PESOS CON DIEZ

íjj£'CENTAVOS y que debidamente multiplicados nos dan, la cantidad de CUARENTA

L3JC y eiN.CO^MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS. ( (

TU.,. --

Penas que no se reducen ni se sustituyen en forma alguna al no reunirse los

extremos legales para tales efectos. •

LA PENA' DE PRISIÓN deberá ser compurgada una vez que cause estado la

presente resolución y la cual empezara a contar desde e! día dos de mayo del

año dos mi,! dieciséis; fecha que corresponde desde el momento en que él ahora

Sentenciado fue puesto a disposición de la Autoridad ingresando al Centro

Preventivo. Lo anterior; en el lugar, que para el efecto designe el ÓRGANO

EJECUTOR DE SANCIONES PENALES EN LA ENTIDAD.

LA MULTA anteriormente ^establecida ^deberá'ser-exhibida'á favor.-del Fondo de

Administración de Justicia 'dentro de los.CIÑCÓ DÍAS SIGUIENTES a que cause

estado la presente determinación; pudiendo ser sustituida dicha pena pecuniaria por

SEISCIENTAS CINCUENTA JORNADAS DE TRABAJO A FAVOR DE LA

COMUNIDAD O SEISCIENTOS CINCUENTA DÍAS DE CONFINAMIENTO para el

caso de insolvencia económica o incapacidad física respectivamente, claro está,

debidamente probadas en los términos fijados por ley y hechos valer ante el JUEZ

DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES DE LA ENTJ.DÁÜ." De no ser así; se

hará efectiva a través del Procedimiento Económico' Coactivo por parte del JUEZ DE

EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES EN LA ENTIDAD.
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SE CONDENA AL SENTENCIADO El£MIMi©̂ Í|¡HJ|HB¡S3AL PAGO

DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL al ser consecuencia de la Sentencia

de Condena y en términos de los artículos 133 del Código de Procedimientos

Penales del Estado de México vigente al momento de los hechos así como 26 y 29

del Código Penal del Estado de México; ello por la cantidad de un mil días multa

vidente al momento de los hechos que en suma nos dan la cantidad de SETENTA

[VÍIL CIEN PESOS. Ello tomando en consideración los severos daños psicológicos

advertidos a la menor como consecuencia de los hechos que fue objeto. Así

PAGO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL consistente en la cantidad de

VEINTIOCHO MIL OCHOSCIENTOS PESOS y la cual deriva de las cuarenta y

ocho .sesiones recomendadas como tratamiento para la menor por parte de la

seiscientos pesos cada una. Cantidades todas ellas favor de la menor víctima.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 43 y 44 del Código Penal' _ ,$

vigente en él Estado de México, en relación con él artículo 7 fracción I del Cócíjga.' -•-$

Electoral del Estado de México; -SE DECRETA LA SUSPENSIÓN dá'los; ;: Í|
•', °-¡

derechos políticos y de tutela, cúratela, apoderado, defensor, albacea, perito; i

interventor de quiebras,- arbitro y representante de ausentes del Sentenciado -
. . . i ^i

TjggjVRDQ ftQSAS3tMfl&ÍÍ»7 hasta en tanto compurgue la totalidad de las ,

penas impuestas.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 55 del Código Penal vigente en el

Estado de México, SE CONDENA E, a la

AMONESTACIÓN PÚBLICA para que no reincida, advirtiéndole y explicándole las

consecuencias del delito que cometió, exhortándole a la enmienda y debiéndole

prevenir de las penas que se le impone a ios reincidentes.

Remítase copia autorizada al instituto de Servicios Periciales en el Estado a fin

de que cumpla con sus atribuciones de ley sobre el particular y una vez que cause

•estado la. presente determinación. De igual forma y para ios mismos efectos ai

DIRECTOR DEL CENTRO PREVENTIVO Y DE READAPTACIÓN DE

TLALNEPANTLA.

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 162 y 163 del Código'Federal

de Instituciones y Procedimientos Electorales, una vez qué'Cause ejecutoria

esta Sentencia - hágase lo anterior del- conocimiento de las Autoridades

correspondientes.
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Hágase saber a las partes que en caso de inconformidad con lo aquí resuelto,

pueden efectuar su correspondiente impugnación mediante el RECURSO DE

APELACIÓN y para tales efectos, cuentan con el plazo de DIEZ DÍAS a partir del

día hábil siguiente al de la notificación de la presente SENTENCIA. Impugnación

que deberá efectuarse por escrito y con expresión de agravios visto el contenido

de los ordi-nales 406 y 411 del Código Procesal Penal de la, Entidad.

Resolución que de conformidad con el artículo 101 de la normatividad procesal

penal se tiene .por notificados de ia misma a los intervinientes en la presente

Audiencia y que lo son, el Ministerio Público; la Defensa y el propio Sentenciado.

Nótifíq&ése la presente determinación a:la$/íetim'a PERSONA MENOR DE EDAD,

•% SEXO 'FEMENINO DE IDENTIDAD-'RESGUARDADA E
** « '• T '"'

''anterior por conducto de su padre o tutor.

, £Una vez que cause estado la presente Resolución, comuniqúese ai JUEZ DE

.EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE LA ENTIDAD para que actué en términos de

• • • • • iey.

Por Jo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 14, 16, 17, 18,

19, 20 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2,

3, 6, 7, 8 fracción I y III y 11 fracción I inciso C), 22, 23, 24,26, 39, 43, 44, 45, 49,

55, 273 párrafos prim'erov.vtSrce^oJV;. q;ui'nto deh-Código Penal vigente; es de

resolver y se: '''\.

R E S U E L V E .

si es PENALMENTE

RESPONSABLE por el delito de VIOLACIO^N EQUIPARADA; previsto y

sancionado por el artículo 273 párrafos primero, tercero y quinto en relación con

los numerales 6, 7, atracciones l y III asi como 11 fracción I inciso C), todos del

CÓDIGO PENAL vigente en la Entidad en perjuicio de PERSONA MENOR DE

EDAD, SEXO FEMENINO DE IDENTIDAD RESGUARDADA E INICIALES

SEGUNDO. Como consecuencia de lo anterior; -se le impone a

, GUTIJEpREZ^PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD CONSISTENTE EN
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DOCE AÑOS SEIS MESES DE PRISIÓN-y-MULTA DE CUARENTA Y CINCO

MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS.

LA PENA DE PRISIÓN deberá ser compurgada una vez que cause estado la

presente resolución y' la cual empezara a contar desde el día dos de mayo del

año dos mil dieciséis; fecha que corresponde desde el momento en que él ahora

Sentenciado fue puesto a disposición de la Autoridad ingresando al Centro

Preventivo. Lo anterior; en ei lugar que para el efecto designe el ÓRGANO

EJECUTOR DE SANCIONES PENALES EN LA ENTIDAD.

LA MULTA anteriormente establecida deberá ser exhibida a favor del Fondo de

Administración de Justicia dentro de ios CINCO DÍAS SIGUIENTES a'que cause

estado la presente determinación; pudiendo ser sustituida dicha pena pecuniaria por

SEISCIENTAS CINCUENTA JORNADAS DE TRABAJO A FAVOR

COMUNIDAD*© SEISCIENTOS CINCUENTA DÍAS DE

caso de insolvencia económica o incapacidad física respectivamente,' claVo
, Vs

debidamente probadas en los términos fijados por ley y hechos valer ante

DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES DE LA ENTIDAD. De no' ser

hará efectiva a través de! Procedimiento Económico Coactivo por parte aeí^il.t/ÉZ-DE . 13
1 r &UX--- - ...

EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES EN LA ENTIDAD.

TERCERO. Penas que- no se reducen ni se sustituyen en forma alguna, al no

reunirse los extremos legales para tales efectos.

CUARTO. SE CONDENA AL SENTENCIADO

AL PAGO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL por la cantidad de

SETENTA MIL CIEN PESOS. SE CONDENA AL SENTENCIADO GERARDO

ROSAS GUTIÉRREZ AL PAGO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL

consistente en la cantidad de VEINTIOCHO MIL OCHOSCIENTOS PESOS.

Cantidades todas ellas favor de la menor víctima.
\ . •

de sus derechos políticos y de tutela, cúratela, apoderado, defensor, albacea,

perito, interventor de quiebras, arbitro y representante de ausentes hasta en tanto

compurgue la totalidad de las penas impuestas.

___ __ ..... _ '>••
SEXTO. Se condena aKJgB5gĵ gQfi.̂ 5 filiTSwmpyfo la AMONESTACIÓN

PÚBLICA f3ara que no reincida, advirtiéndole y explicándole !as consecuencias del
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delito que cometió, exhortándole a la enmienda y debiéndole prevenir de las penas

que se le impone a ¡os reincidentes.

SEÉPTIMO. Remítase copia autorizada al Instituto de Servicios Periciales en el

Estado a fin de que cumpla con sus atribuciones de ley sobre el particular y una

vez que cause estado la presente determinación. De igual forma y para los

.mismos efectos al Director del Centro Preventivo y de Readaptación de

TLALNEPANTLA.

OCTAVO. Se hace saber a las partes en este momento que en caso de

inconformidad a lo así resuelto, mediante, el RECURSO DE APELACIÓN cuentan

con DIEZ DÍAS hábiles para recurrir esta SENTENCIA.

,'• í'...',.

:;iNOVENO. Notifíquese la presente determinación a la Víctima PERSONA MENOR

'DE EDAD, SEXO FEMENINO DE IDENTIDAD RESGUARDADA E INICIALES

•Lo anterior por conducto de su padre o tutor.

"DÉCIMO. Una vez que cause ejecutoria esta Sentencia, hágase del conocimiento

de las Autoridades competentes en materia electoral.

UNDÉCIMO. Una vez que cause estado la presente resolución, comuniqúese al

JUEZ DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE LA ENTIDAD para que actuara en

términos de ley.

AS!_LO RESOLVIÓ, EXPLICA EN AUDIENCIA PUBLICA Y FIRMA EL DOCTOR

EN CIENCIAS PENALES FELIPE LANDEROS HERRERA, JUEZ DE JUICIO

ORAL DEL DISTRITO JUfDJCIAL DE TLALNEPANTLA; ESTADO DE MÉXICO

PARA CONSTANCIA LEGÍAL\Z DE CONTROLV/JUIC10;ORAL,DEÍ_ DISTRITO JUDICIAL DE

DE MÉXICO. - " : ; C

DOCTOR EN CIENCIAS PE EROS HERRERA.


